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Presentación

En nombre mío y de todos los in-
tegrantes del Comité Editorial, es 
un gusto poder presentar en esta 
ocasión el número 11 de la revis-
ta Rostros & Rastros del Instituto de 
Estudios del Ministerio Público, la 
cual cumple cinco años de vida, más 
de cien artículos de calidad publica-
dos en las categorías de investiga-
ción, ensayo, crónica y cuento; sus 
números colgados en la página de 
la Procuraduría General de la Na-
ción y reconocimiento por parte 
del Sistema Nacional de Indexación 
y Homologación de Revistas Espe-
cializadas de Colciencias.

Con el propósito de combinar y 
de cumplir con los preceptos de 
idoneidad, utilidad, excelencia y  
accesibilidad, se ha buscado que los 
documentos publicados por la re-
vista no solamente se encuentren 
asociados al concepto de Respon-
sabilidad Social (RS), o al desarro-
llo de debates relacionados con el 
diseño o ejecución de las políticas 
públicas en las distintas áreas del co-

nocimiento, sino que también estas 
metas se vean re�ejadas en distintas 
formas de expresión, y por medio 
de un lenguaje accesible y para to-
dos comprensible considerando que 
los saberes deben estar al alcance 
de todos.

En este nuevo número de la revis-
ta Rostros & Rastros, prosiguiendo 
con la intención de cubrir distin-
tos espacios de interés del cono-
cimiento, ofrecemos investigacio-
nes y ensayos relacionados con el 
tema potencial sociopolítico en la 
construcción de ciudad, gestión 
del riesgo y ordenamiento terri-
torial, transformación del ejercicio 
del poder por la globalización, co-
rrupción y sus efectos en la ma-
croeconomía, la capacitación sobre 
democracia deliberativa a conceja-
les, justicia bidimensional aplicada a 
la masacre de Trujillo, gestión del 
riesgo por incendio forestal, con-
trastes teóricos sobre las institu-
ciones bajo la línea de posturas 
neoclásicas, breve cuento sobre el 

individuo como sujeto político y �-
nalmente el abuso intrafamiliar con 
el hombre como víctima. 

Para nadie es un secreto lo comple-
jo y trabajoso que resulta sostener 
una revista en el tiempo, así como 
conservar su calidad y vigencia.  
Afortunadamente, el respaldo, la 
respuesta y la aceptación que he-
mos obtenido han sido muy buenos, 
y así esperamos seguir. 

Rostros & Rastros se ha venido con-
virtiendo en un importante espacio 
de debate tanto en el marco del 
Ministerio Público, como con la aca-
demia, las instituciones y las comu-
nidades en términos generales. 

Al colaborar en la construcción y 
comprensión de un mejor mundo, 
demostramos nuestro compromiso 
con nuestros semejantes.

Bienvenidos a todos aquellos de-
seosos de aportar a la elaboración 
de algo mejor. 

Miguel Álvarez-Correa G. 
Director Revista Rostros & Rastro
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Una mirada a la inserción  
de la gestión del riesgo de 

desastres en el ordenamiento 
territorial en Colombia: 

Procesos y di�cultades en su 
ejecución1

Recepción: 2 de septiembre de 2013.  Aceptación: 1 de noviembre de 2013

A U TO R A :  N ATA L I A  S Á E N Z  R E N G I F O 2 

Introducción

La gestión del riesgo de desastres ha adquirido protagonismo en el 
contexto internacional, nacional y regional, lamentablemente debi-
do a los desastres naturales que han puesto de presente una serie 
de incapacidades en los países. La situación tiende a agravarse por 
las implicaciones del cambio climático y las situaciones de amenaza 
suscitadas por el hombre y su alteración de los entornos, es decir, 
de origen antropogénico; impactos que hoy nos enfrentan a una 
diversidad de problemas públicos y a la concatenación de diversos 
elementos y procesos. De ahí, que se haya puesto en considera-
ción la relación existente entre la gestión del riesgo de desastres 
junto con otras nociones como las de desarrollo, desarrollo soste-
nible, sostenibilidad ambiental y plani�cación y ordenamiento del 
territorio, efecto de una aproximación teórica. 

Precisamente, estos encadenamientos se han hecho más notorios 
a raíz de un cambio en la comprensión del concepto de desastre 
donde ya no se concibe como el evento por sí mismo, sino como 

1 Este artículo fue revisado por Omar Vivas, líder del Grupo de Investigación Carlos Mauro 
Hoyos. Clasi�ca como artículo de investigación puesto que se basa en la investigación Diag-
nóstico, seguimiento y evaluación de los planes de ordenamiento (2010) realizada por el 
equipo de investigación del IEMP, conformado por César Nieto, Lubar Chaparro, Olga Diaz y 
Omar Vivas, y que contó con un componente de formación impartido por el profesor Mau-
ricio Betancourt. El artículo asume como enfoque el análisis de las políticas públicas, articula 
la presentación parcial de los resultados de la investigación precitada con un enriquecido 
estudio de la evolución del problema público y su tratamiento desde la política pública, to-
mando la gestión del riesgo como un determinante a la hora de valorar la implementación 
de los planes de ordenamiento territorial.

2  Profesional en formación en Ciencia Política y Gobierno de la Universidad del Rosario, 
integrante del Grupo de Investigación Carlos Mauro Hoyos. Ética de lo público, instituciones 
y derechos humanos. Coordinadora Cátedra Carlos Mauro Hoyos II 2013.

Claves
GESTIÓN DEL RIESGO, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.

Resumen
El presente artículo tiene como 
�nalidad ahondar en las di�cultades 
que se presentan en el proceso de 
incorporación de la gestión del riesgo 
de desastres dentro de los planes de 
ordenamiento territorial, pese a los 
avances que se han dado en ambas 
materias. Para cumplir este objetivo, se 
realizará una breve revisión acerca de 
lo que ha sido la gestión del riesgo de 
desastres, así como del establecimiento 
de la política de ordenamiento 
territorial en Colombia. Seguido a 
esto, se hablará sobre el proceso de 
integración de la gestión del riesgo de 
desastres en el ordenamiento territorial, 
explicando cuáles han sido las falencias 
en este proceso de inclusión y a 
que se deben; por lo que el informe 
�nal de la investigación Diagnóstico, 
seguimiento y evaluación de los planes 
de ordenamiento territorial será 
fundamental para este propósito. 

Mots clés 
L’UTILISATION DES TERRES, LE PLAN 
D’UTILISATION DES TERRES.

Résumé
Cet article vise à approfondir les 
dif�cultés qui se posent dans le 
processus de constitution de la gestion 
des risques de catastrophe dans les 
plans d’utilisation des terres, malgré les 
progrès qui ont eu lieu dans les deux 
sujets. Pour atteindre cet objectif, il y 
aura un bref aperçu de ce qui a été la 
gestion des risques de catastrophe, et la 
mise en place de la politique de gestion 
des terres en Colombie. Aprés cela on 
parlera du processus d’intégration de 
la gestion des risques catastrophe dans 
la plani�cation de l’utilisation des terres, 
en expliquant quelles étaient les lacunes 
de ce processus d’intégration comme 
il se doit, de sorte que le rapport �nal 
de l’enquête de diagnostic, le suivi et 
l’évaluation des plans d’utilisation des 
terres seront indispensables à cet effet.

INVESTIGACIÓN
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el resultado de la existencia de unas condicio-
nes –de carácter estructural– de vulnerabilidad, 
que devienen en “la concreción o actualización 
de condiciones de riesgo preexistentes” (Lavell, 
1998: 1). De esta forma, la noción de riesgo ha 
pasado a ocupar un papel fundamental en el 
análisis del desastre, en tanto lo que se busca es 
intervenirlo, prevenirlo y mitigarlo, mediante “la 
reducción de la vulnerabilidad” (Lavell, 1998: 1); 
concepto que a su vez está intrínsecamente rela-
cionado con la idea de desarrollo. 

Igualmente, la noción de vulnerabilidad pasó a 
entenderse como “una serie de características 
diferenciadas de la sociedad o subconjunto de 
esta, que le predisponen a sufrir daños frente al 
impacto de un evento físico, y que le di�cultan su 
posterior recuperación (Lavell, 1998: 2); acogién-
dose, en este sentido, un cambio en la de�nición 
del problema público.

Una de las formas más adecuadas de manejo del 
riesgo es la plani�cación del territorio, dado que 
su ordenamiento de�ne el uso del suelo confor-
me a sus condiciones y potencialidades, atenuan-
do así los desastres. En últimas, estos se derivan 
de la implementación de modelos inadecuados 
de desarrollo que no contemplan la relación so-
ciedad-naturaleza (Campos, Holm-Nielsen, Díaz 
G., Rubiano V., Costa P., Ramírez C. & Dickson, 
2012: 3), por lo que el ordenamiento territorial, 
como herramienta para la gestión del riesgo, se 
ha constituido como un criterio determinante 
para la de�nición de actividades y vocaciones de 
la tierra. Ello se ha evidenciado en la necesidad 
de repensar la gestión del riesgo desde una visión 
prospectiva que integre elementos como la pla-
ni�cación y el ordenamiento territorial –tanto en 
el ámbito urbano como en el rural–, la sostenibili-
dad ambiental, y el desarrollo económico y social 
junto con la articulación de las instituciones en 
sus diferentes niveles políticos y administrativos. 

Si bien en Colombia han sido varios los esfuer-
zos por implementar una adecuada gestión del 
riesgo y, asimismo, producir su incorporación 
dentro del ordenamiento territorial, ambos 
asuntos aún son incipientes. Por una parte, por-
que pese a los intentos por avanzar en el orde-

namiento territorial, a partir de la formulación 
de la Ley 338 de 1997, aun no se han logrado 
los resultados esperados, siendo constante el 
con�icto entre el uso del suelo y las condicio-
nes naturales del mismo (Campos, et al. 2012: 
37). Y por otro lado, porque en lo referente a la 
incorporación de la gestión del riesgo dentro 
del ordenamiento territorial hay serias falen-
cias –a pesar de haberse establecido conforme 
a los criterios mencionados anteriormente–, 
siendo pocos los territorios que han alcanzado 
los objetivos propuestos (Campos, et al. 2012). 
La razón de ello está en la existencia de vacíos 
en la evaluación de amenazas, que residen en la 
falta de atención a las condiciones de vulnera-
bilidad y resiliencia de una comunidad, así como 
de su contexto local (Martínez, 2010: 293). 

Siendo conscientes de las debilidades que 
muestra el ordenamiento del territorio, en 
especial frente al desarrollo e implementación 
de los planes de ordenamiento territorial, en 
el año 2010 el Instituto de Estudios del Mi-
nisterio Público (IEMP) realizó la investigación 
Diagnostico, seguimiento y evaluación de los 
planes de ordenamiento territorial, cuyo obje-
to de estudio, consistió en la examinación de 
la aplicación del ordenamiento desde la com-
prensión que tenían los funcionarios municipa-
les encargados de su implementación, en aras 
de generar mejoras en su proceso de ejecu-
ción, mediante la formación y capacitación de 
aquellos en quienes recaía la responsabilidad 
de su cumplimiento (IEMP, 2010: 5). Esto se 
dio en respuesta a las di�cultades observadas 
en las etapas de formulación, adopción, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de los planes de 
ordenamiento territorial y a la necesidad de 

“diseñar estrategias de mejoramiento y conso-
lidación”, ante la poca materialización de la po-
lítica de ordenamiento territorial (IEMP, 2010: 
28).

Expuestas estas circunstancias, el propósito de 
este artículo es ahondar en las di�cultades que 
se presentan en el proceso de incorporación 
de la gestión del riesgo de desastres dentro de 
los planes de ordenamiento territorial y reali-
zar una presentación de la investigación preci-
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tada. Para cumplir este objetivo se 
realiza una breve revisión acerca 
de lo que ha sido la gestión del 
riesgo de desastres, así como del 
establecimiento de la política de 
ordenamiento territorial en Co-
lombia. Seguido a esto, se hablará 
sobre su inserción en el ordena-
miento territorial, recalcando su 
papel como instrumento para el 
oportuno progreso de la gestión 
del riesgo. Una vez efectuado esto, 
continuará explicándose cuáles 
han sido las falencias en este pro-
ceso de inclusión y a que se deben, 
de manera que el informe �nal de 
la investigación sobre Diagnóstico, 
seguimiento y evaluación de los pla-
nes de ordenamiento territorial será 
fundamental para el cumplimiento 
de este objetivo. 

Gestión del riesgo en Colombia

Teniendo en cuenta que la noción 
de riesgo de desastre, se ha enten-
dido como “la probabilidad de 
la ocurrencia de un evento físico 
dañino” (Narváez, Lavell, & Pérez, 
2009: 11) o bien como “la proba-
bilidad de [sufrir] daños y pérdidas 
futuras asociadas con la ocurrencia 
de un evento físico dañino” (Nar-
váez, et al. 2009: 11) desde una 
perspectiva económica y social, 
en Colombia han sido varios los 
esfuerzos por poner en marcha 
una adecuada gestión del riesgo de 
desastres, encaminada a perpetrar 
procesos de prevención y mitiga-
ción del riesgo, como consecuencia 
de un cambio terminológico en la 
idea de desastre.

De esta manera, y acorde con la de-
�nición de gestión del riesgo –“en-
tendida como un proceso social 
cuyo �n último es la previsión, la 
reducción y el control permanente 

de los factores de riesgo de desas-
tre en la sociedad, en consonancia 
con, e integrada al logro de pautas 
de desarrollo humano, económico, 
ambiental y territorial, sostenibles” 
(Narváez, et al. 2009: 33)–, aconteci-
mientos como el desastre de Arme-
ro de 1985 pusieron de mani�esto 
la necesidad y el interés, por parte 
del Gobierno nacional, por iniciar la 
generación de políticas públicas, ac-
ciones, estrategias e instrumentos 
de control y reducción, entre otros, 
destinados hacia un apropiado ma-
nejo del riesgo y los desastres.

Lo anterior, supuso re�exionar y re-
pensar la utilidad de producir la ma-
yor articulación entre las institucio-
nes, las estructuras organizacionales, 
los diferentes niveles sectoriales y 
territoriales –que van desde lo glo-
bal hasta lo local–, y la comunidad, 
como agentes en la intervención 
del riesgo, para lograr la coordina-
ción que requieren los procesos de 
reducción, previsión y control del 
mismo (Narváez, et al. 2009: 34). 

La formulación de las primeras re-
glamentaciones sobre la gestión 
del riesgo en Colombia, induda-
blemente estuvieron guiadas hacia 
procesos de respuesta y recuperación 
posterior al desastre. Así las cosas, 
la Ley 49 de 1948 creó la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja, constitu-
yendo la Organización de Socorro 
Nacional, entidad cuya responsa-
bilidad era brindar atención a las 
víctimas (Campos, et al. 2012: 85). 
Posteriormente, en 1965 surge la 
Dirección Nacional de la Defensa 
Civil y en 1970 se instaura el Códi-
go Nacional de Policía, en el que se 
le encomienda a alcaldes y gober-
nadores, así como jefes de policía, 
ocuparse de la atención de desas-
tres (Campos, et al. 2012: 85) . 

En este sentido, en Colombia, solo 
fue hasta las últimas décadas del si-
glo XX cuando el tema de los desas-
tres y su tratamiento recibió mayor 
atención, centrándose en formas de 
intervención posdesastre dirigidas a 
atenuar sus consecuencias, es decir 
las pérdidas humanas, sociales, eco-
nómicas y ambientales (Martínez, 
2010:284); pero bajo un modelo de 
centralización política y adminis-
trativa, en el que la responsabilidad 
recaía en el poder ejecutivo, en el 
sector salud y en organismos como 
la Defensa Civil, la Cruz Roja Co-
lombiana, a la par que se reducían 
las competencias de las entidades 
territoriales (Vallejo, 2009: 128). 

Como explica Alexandra Vallejo en 
su tesis La gestión del riesgo en Co-
lombia como herramienta de interven-
ción pública, tras la formulación de 
la Ley 9 de 1979, de�nida política 
y administrativamente como “Pre-
vención y Atención de Desastres” y 
considerada como la primera regla-
mentación en el manejo de desas-
tres (Martínez, 2010: 284)

[…] esa concentración de fun-
ciones en manos del Estado, �-
nalmente se [vio] re�ejada en 
la constitución del Comité Na-
cional de Emergencias, ente que 
logró convocar nuevos actores 
encargados de la atención a las 
emergencias de carácter públi-
co y privado, que se regían […] 
por una normatividad eminente-
mente estatal. Esta centralización 
igualmente incidirá, de manera 
negativa, en dos aspectos, el 
primero se relaciona al carácter 
central de los entes encargados 
de la atención de emergencias, el 
cual impidió la constitución de 
sedes en los diversos departa-
mentos del país, razón por la que 
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sión del concepto de prevención en 
la Ley 9 de 1989, estableciéndose 
que ciudades y municipios debían 
formular sus planes de desarrollo 
conforme a la política nacional y de-
partamental, para así lograr óptimas 
condiciones de desarrollo, pronun-
ciándose a su vez sobre la impor-
tancia de reubicar los asentamien-
tos en zonas de riesgo4.

La instauración del Sistema Na-
cional de Prevención y Atención 
de Desastres SNPAD signi�có un 
gran avance en materia de gestión 
del riesgo. Sin embargo, en la dé-
cada de los noventa, la ocurrencia 
del terremoto de Pereira en 1995 
y el terremoto de Armenia en 1999, 

“paradójicamente […] llevó a la re-
dacción del Plan Nacional para la 
Prevención y Atención de Desas-
tres (mediante el Decreto 93 de 
1998) y […] a la elaboración del 
docu mento CONPES 3146 de 2001, 
Estrategia para consolidar la ejecución 
del Plan Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres, PNPAD, en el 
corto y mediano plazo (Baena, 2011: 
93)”. Esta situación demostró, una 
vez más, serias di�cultades en el 
sistema, prevaleciendo un papel de 
tratamiento y respuesta al desas-
tre antes que de prevención (Bae-
na, 2011: 93), en donde el primero 
de estos documentos contempló 
la reducción y prevención de de-
sastres, mejoras en la capacidad de 
respuesta y atención de los mismos 
ante la concreción de un evento, y 
la recuperación de las zonas afecta-
das; mientras que el segundo buscó 
mejorar el desarrollo de estrategias 
examinando la situación de riesgo 
del país, los avances realizados por 
el PNPAD, y los recursos �nancie-
ros del SNPAD.

4 Ver Ley 9 de 1989.

los grupos de atención debían 
desplazarse desde Bogotá hacia 
el resto del país generando so-
brecostos económicos y dilación 
en la atención. El segundo aspec-
to está relacionado con la falta de 
recursos económicos. No existía 
una partida anual constante para 
la atención, en ese sentido cada 
vez que ocurría una emergencia 
el Gobierno central debía sus-
traer recursos de otras carteras 
a �n de paliar la crisis (Vallejo, 
2009: 129).

Las di�cultades que surgieron de 
desastres como el terremoto de 
Popayán en 1983 y la avalancha 
de Armero en 1985 dejaron en-
trever las falencias existentes en 
el Comité Nacional de Emergen-
cias a la hora de afrontar estas  
situaciones, lo que motivo un cam-
bio en el modelo político-adminis-
trativo que inició con la transición 
hacia la descentralización a media-
dos de la década de los ochenta, en 
tanto la centralización “había des-
pojado [a los entes territoriales] no 
solo de [sus] competencias sino de 
[los] recursos, condición que limitó 
su capacidad de respuesta” (Vallejo, 
2009: 130). 

Ello devino en el proceso de des-
centralización iniciado durante la 
administración de Belisario Betan-
cur, mediante la expedición de los 
Estatutos de Descentralización3 (Va-
llejo, 2009: 130). En este punto, en el 
que la reglamentación solo estaba 

3  Anterior a la expedición de los estatutos de 
descentralización –Decretos 77 y 81 de 1987–, 
la Ley 03 de 1986 reglamentada por el Decreto 
1222 de 1986, determinaba el régimen depar-
tamental; la Ley 11 de 1986 reglamentada por 
el Decreto 1333 de 1986 ordenaba el régimen 
municipal, mientras que el Acto No 1 de 1986 
reformatorio de la Constitución, establecía la 
elección popular de alcaldes (Vallejo, 2009: 130).

planteada para afrontar la situación 
posdesastre, aún era inexistente 
una visión de carácter prospectivo, 
centrada en la etapa predesastre y 
enfocada hacia la prevención. 

Vallejo explica en su tesis que en 
el periodo comprendido entre 
1988 y 2008, los cambios institu-
cionales alrededor del manejo de 
los desastres se produjeron como 
consecuencia del “boom académi-
co frente al tema y las transforma-
ciones políticas a nivel internacional, 
la consolidación del proceso de 
descentralización y el aprendizaje 
político” (2009: 135). Justamente, la 
creación del Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de Desas-
tres en 1988 y de la O�cina Nacio-
nal para la Prevención y Atención de 
Desastres en 1989 –con el objetivo 
de atender de manera adecuada to-
dos los problemas económicos, so-
ciales y ambientales, asociados con 
un desastre–, son muestra de que 
se había dado una comprensión del 
desastre, no como el evento físico 
en sí mismo, sino como una serie de 
resultados (pérdidas económicas y 
sociales), asociados con circunstan-
cias como el crecimiento poblacio-
nal, el aumento de la pobreza y la 
desigualdad, a lo que se sumaban 
los usos inapropiados del suelo y la 
ausencia de plani�cación territorial. 

En últimas, los desastres estaban 
determinados por la presencia de 
condiciones de vulnerabilidad de 
carácter social. De esta forma se 

“[observó] la amenaza, la vulnerabili-
dad y el riesgo como parte de la di-
námica social y natural, [y] no como 
un evento extraordinario” (Vallejo, 
2009: 136). Ejemplo de ello fue que 
la creación del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de 
Desastres se dio junto con la adhe-
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te de las diferentes entidades y de la 
participación de la población6.

Dentro de los objetivos del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SNGRD), se hace énfasis 
en desarrollar y garantizar el cono-
cimiento de los factores de riesgo 
con miras a prever y mitigar, por lo 
que precisamente, es fundamental 
identi�car los escenarios sujetos 
de riesgo, evaluando y estimando 
posibles consecuencias, para así 
desarrollar procesos de reducción, 
es decir, intervenciones de carácter 
correctivo y prospectivo7. 

Pese a contar con una política de 
gestión del riesgo que integra el 
desarrollo junto con la plani�cación, 
desde la creación del SNGRD, es 
difícil hablar de una gestión efectiva 
de riesgos generalizada en el terri-
torio, puesto que aunque se hayan 
dado importantes avances en la 
materia –en lo referente a la coor-
dinación de las diferentes entidades 
nacionales y territoriales, junto con 
los demás actores y la comunidad– 
aún es incipiente. 

El ordenamiento territorial  
en Colombia

Según la de�nición de Massiris 
(2005) sobre ordenamiento terri-
torial, este se de�ne como un pro-
ceso técnico, político y administra-
tivo que procura la “organización 
del uso y ocupación del territorio 
acorde con las potencialidades y 
limitaciones del [mismo], con las 
expectativas y las aspiraciones de 
la población y con los objetivos de 
desarrollo”, mediante el estable-

6  Ley 1523 de 2012. Ver artículo 1.
7  Ley 1523 de 2012. Ver artículo 6.

De igual modo, estos inconvenien-
tes también pueden explicarse des-
de el concepto de prevención, el 
cual ha sido sujeto de ambigüedad 
dentro de la reglamentación, pues-
to que “unas veces se ha entendido 
como los “preparativos para la res-
puesta”, y en otras ocasiones […] 
como medidas anticipadas para 
reducir los daños causados por el 
desastre” (Campos, et al. 2012: 85); 
incidiendo esto en el desconoci-
miento e incumplimiento de las 
responsabilidades por parte de las 
instituciones, entidades territoriales 
y demás. 

Al respecto, el trabajo Análisis de 
la gestión de riesgos en Colombia, un 
aporte para la construcción de políti-
cas públicas en Colombia encontró 
que si bien muchos municipios 
contaban con documentos de polí-
ticas y estrategias sobre este tema 

–como el Plan de Emergencias y 
Contingencias–, la mayoría estaban 
dirigidos hacia la preparación al mo-
mento de enfrentar la ocurrencia 
de un evento, mas no en evitarlos 
(Campos, et al. 2012: 85). 

En los últimos cuarenta años se han 
expedido 24 documentos CON-
PES relacionados con la gestión de 
riesgos de desastres, varios de ellos, 
fruto de eventos especí�cos. No 
obstante, las estrategias y recomen-
daciones contempladas en estos, no 
se han concretado debido a la falta 
de mecanismos de “seguimiento y 
evaluación en los diferentes niveles 
territoriales” (Campos, et al. 2012: 
88), que permitan consolidar accio-
nes para alcanzar una integración y 
coordinación entre las diferentes 
instituciones estatales. 

Recientemente, un gran adelanto 
en materia de gestión del riesgo 

de desastres se produjo con la Ley 
1523 de 2012, con la que se adoptó 
la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se instauró 
también, el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD), signi�cando una trans-
formación “de una visión centrada 
en el desastre a una visión centra-
da en el riesgo” (Rebotier, Lopéz, & 
Pigeon, 2013). Es de destacar que 
en esta ocasión hubo una dispo-
sición por esclarecer las nocio-
nes relacionadas con el riesgo, así 
como de disponer la organización 
de las autoridades institucionales y 
demás, para emprender acciones 
estratégicas, planes y procedimien-
tos, todos enmarcados en proce-
sos de articulación e integración 
de los diferentes actores.

De esta forma, la ley se constituye 
como una “política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sos-
tenibilidad, la seguridad territorial, 
los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las po-
blaciones y las comunidades en ries-
go”. Además, la gestión del riesgo se 
de�ne como un “proceso social de 
planeación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas y acciones 
permanentes para el conocimiento 
del riesgo y promoción de una ma-
yor conciencia del mismo, impedir 
o evitar que se genere, reducirlo o 
controlarlo cuando ya existe y para 
prepararse y manejar las situaciones 
de desastre, así como para la poste-
rior recuperación, entiéndase: reha-
bilitación y reconstrucción”5, siendo 
necesaria para esta labor, mejoras 
en la plani�cación, conforme a una 
gestión ambiental sostenible garan-
te de las responsabilidades por par-

5  Ley 1523 de 2012. Ver artículo 4 “De�niciones”.
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cimiento de planes y estrategias a 
largo plazo (16-17). 

Acorde con esta de�nición se en-
cuentra entonces, que como política 
pública, el ordenamiento territorial 
es una política de Estado contem-
plada a largo plazo, cuyo propósito 
es la consecución de una adecuada 
plani�cación conforme a un proceso 
de desarrollo que mantenga la cohe-
rencia entre “las relaciones sociales 
de producción y la articulación del 
espacio” (Massiris, 2005: 17). 

Dicho proceso de plani�cación 
debe estar constituido por metas, 
objetivos y políticas, de manera que 
su formulación y ejecución, man-
tengan concordancia con todos los 
componentes –biofísicos, económi-
cos, sociopolíticos, socioculturales y 
político-administrativos– del terri-
torio (Massiris, 2005: 22).

Además de esto, el ordenamiento 
territorial requiere de una visión 
prospectiva, en tanto los Planes de 
Ordenamiento Territorial, (POT), 
deben proyectarse a futuro (Massi-
ris, 2005: 23), a la vez que deberían 
construirse a partir de la participa-
ción de múltiples actores, que invo-
lucren no solamente a las institu-
ciones, entidades y demás, sino que 
también a la comunidad en general, 
siendo este su carácter democrático. 

Relacionado con esta concepción, 
otros autores como Andreas Hil-
denbrand, consideran que el orde-
namiento territorial debe cumplir 
las funciones de ordenación, desa-
rrollo y coordinación (2007, citado 
por Martínez, 2010: 286). La prime-
ra de estas funciones es de natura-
leza preventiva puesto que persigue 
la planeación del territorio –que 
conforme a las lógicas del desarro-

llo económico–, debe mantenerse 
en congruencia con la potencialidad 
del mismo y la sostenibilidad am-
biental. En cuanto a la función de 
desarrollo, esta es apropiada tanto 
para espacios desarrollados como 
no desarrollados, gracias a que pro-
pende por una mejor utilización 
del “capital territorial”, en el primer 
caso, “para reforzar su papel como 
[motor] de desarrollo”; y en el se-
gundo, “para aprovechar su capital 
territorial disponible” (Martínez, 
2010:286). Por último la función 
de coordinación hace referencia a 
la forma en cómo se reproduce la 
política de planeación, es decir, me-
diante la articulación e interacción 
de los “diferentes niveles [territo-
riales], escalas y de organizaciones 
sociales” de�nida como gobernanza 
(Martínez, 2010: 287). 

Teniendo en cuenta los fundamen-
tos teóricos expuestos, en Co-
lombia los primeros intentos por 
adoptar el ordenamiento territorial 
son recientes. Justamente estos se 
dieron en respuesta al crecimiento 
urbano, como consecuencia de los 
desplazamientos hacia estas zonas, 
de manera que las legislaciones de 
las décadas cincuenta, sesenta y 
setenta buscaron iniciar la plani�-
cación urbana8 en ciudades y mu-
nicipios. Estas primeras reglamenta-
ciones, fueron conocidas como los 
Planes Integrales de Desarrollo. 

La década de los ochenta marcó un 
punto de in�exión, si así puede de-
cirse, en la concepción de ordena-
miento territorial, que circunscrita 
a un proceso de descentralización 
político-administrativo, propició 

8  Ley 188 de 1947, Ley 61 de 1978 y su Decreto 
Reglamentario 1306 de 1980, Código sanitario 
Ley 9 de 1979.

cambios en lo relacionado a las 
responsabilidades de las entidades 
territoriales ante el Gobierno na-
cional. Ello inició con la reglamen-
tación del Código de Régimen Mu-
nicipal, Decreto 1333 de 1986, que 
dictaminó pautas sobre los usos del 
suelo urbano, la plani�cación futura 
en términos de urbanización, y la 
regulación de ubicación de las in-
dustrias (Massiris, 1999: 36). 

Para 1989 la Ley de Reforma Ur-
bana (Ley 9) “[complementó] los 
aspectos de ordenamiento urbano 
establecidos por el Código de Ré-
gimen Municipal” insertando planes 
y reglamentos del uso del suelo, la 
reserva de zonas de protección 
ambiental, zonas de desarrollo y re-
habilitación en zonas de desarrollo 
incompleto (Massiris, 1999: 36).

Esta serie de transformaciones se 
concretaron en la Constitución  
Política de 1991 que instauró un 
nuevo orden territorial orientado 
hacia la consecución del desarro-
llo territorial, basado en la “función 
social y ecológica de la propiedad, 
el predominio del interés general 
sobre el particular y la distribución 
de presupuestos para el desarro-
llo de municipios” (Martínez, 2010: 
287). En últimas, en lo concernien-
te a este tema, la Carta Política de 
1991 trajo consigo una nueva dis-
tribución de competencias entre la 
nación y entidades territoriales, la 
creación de nuevos departamentos, 
la conversión de las regiones en 
entidades territoriales, el estable-
cimiento de un régimen sobre las 
áreas metropolitanas y la con�gura-
ción de las entidades territoriales9 
(Massiris, 1999: 36). 

9  Examinar artículos 288, 297, 307, 319 y 329 de 
la Constitución Política e 1991, respectivamente. 
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A la expedición de la Constitución 
Política de 1991, siguieron otras 
reglamentaciones como la Ley Am-
biental de 1993 (Ley 99), que incor-
poró la dimensión ambiental dentro 
del ordenamiento territorial; la Ley 
Orgánica de Áreas Metropolitanas 
(Ley 128 de 1994), que sentó las ba-
ses del ordenamiento en estas zonas; 
la Ley de Mecanismos de Participa-
ción Ciudadana (Ley 134) que buscó 
brindar “instrumentos que [contri-
buyeran] al principio democrático 
y participativo del ordenamiento 
territorial”; La Ley de Organización 
y Funcionamiento de los Municipios 
(Ley 136 de 1994); La Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 
1994) donde se dictaminó la obliga-
ción de los municipios de realizar 
planes de ordenamiento territorial 
(Massiris, 1999: 37); y la Ley 338 de 
1997, de desarrollo territorial –cuya 
formulación duró más de 10 años– 
y grosso modo, estableció los marcos 
conceptuales e instrumentales bajo 
los que debían formularse los planes 
de ordenamiento territorial (Massi-
ris, 1999: 38). 

En el año 2011 se aprobó la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Terri-
torial LOOT (Ley 1454), en la que 
el ordenamiento territorial se de�-
nió como 

un instrumento de plani�cación 
y de gestión de las entidades te-
rritoriales y un proceso de cons-
trucción colectiva de país, que se 
da de manera progresiva, gradual 
y �exible, con responsabilidad 
�scal, tendiente a lograr una ade-
cuada organización político admi-
nistrativa del Estado en el terri-
torio, para facilitar el desarrollo 
institucional, el fortalecimiento 
de la identidad cultural y el desa-
rrollo territorial, entendido este 

como desarrollo económicamen-
te competitivo, socialmente justo, 
ambientalmente y �scalmente 
sostenible, regionalmente armó-
nico, culturalmente pertinente, 
atendiendo a la diversidad cultu-
ral y físico-geográ�ca de Colom-
bia (art. 2 Ley 1454). 

En esta se señalan las estrategias y 
acciones para promover el desarro-
llo, acciones de impacto regional, las 
con�guraciones de regiones y pro-
vincias –estas últimas como entes 
de plani�cación y administración 
al interior de los departamentos–, 
modelos de integración regional y 
la diversi�cación de competencias 
de las entidades territoriales (Minis-
terio del Interior y de Justicia, 2011). 

Como puede verse, el ordena-
miento territorial como política de 
Estado en Colombia, ha procura-
do involucrar diferentes aspectos 
como lo son el cuidado ambiental, 
la integración de los diferentes en-
tes territoriales, los usos del suelo 
y la plani�cación de zonas urbanas 
y rurales, todo esto en correlación 
con las dinámicas del desarrollo. Sin 
embargo, hasta el momento se ha 
observado que su total implemen-
tación ha sido una tarea ardua, en la 
medida en que hay vacios en cuanto 
a conocimientos, experiencia y ca-
pacidades técnicas y requerimien-
tos legales y presupuestales (Martí-
nez, 2010: 288). 

La incorporación de la gestión 
del riesgo de desastres en el 
ordenamiento territorial en 
Colombia: Las falencias en su 
implementación

La gestión del riesgo encuentra su 
relación con la plani�cación territo-
rial como resultado de los procesos 

de crecimiento demográ�co y ur-
banización al interior de las ciuda-
des, donde se evidencia que, como 
consecuencia de este fenómeno 
–arraigado también en los procesos 
de industrialización–, hay una serie 
de consecuencias como “disgrega-
ción urbana y deterioro ambiental, 
desempleo, alto dé�cit de vivien-
da, carencia de servicios públicos, 
economía informal, violencia social, 
aumento de la vulnerabilidad ante 
fenómenos naturales y disminución 
de la calidad de vida” (Cardona, 
2001: 173). 

En este sentido, el ordenamiento 
territorial se con�gura como una 
herramienta que permite “evitar 
la generación de nuevas vulnera-
bilidades y [reducir] el riesgo de 
desastre existente (Vargas & Ramí-
rez, 2009: 13), de ahí que de una 
buena ordenación y plani�cación 
del territorio, pueden identi�carse 

“alternativas de uso y ocupación” 
(Vargas & Ramírez, 2009: 13) del 
mismo en armonía con el desarro-
llo económico y social, y el cuidado 
del medio ambiente. 

Precisamente, los planes de orde-
namiento territorial son instru-
mentos de plani�cación, en los que 
se establecen las limitaciones y las 
condiciones bajo los cuales pueden 
manejarse el riesgo y en las que 
generalmente se reglamentan dis-
posiciones sobre la localización y 
construcción de centros urbanos 
así como de las actividades seguras 
para el territorio (Ramírez & Ru-
biano 2009, citado en Campos, et al. 
2012: 81). 

Así las cosas, la incorporación de la 
gestión del riesgo en la plani�cación 
y ordenamiento territorial, consiste 
en la implementación de estrategias 



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  11

En cuanto a los requerimientos 
para la gestión del riesgo dentro de 
los municipios, esta última ley mani-
festó la necesidad de formular po-
líticas sobre prevención de amena-
zas y riesgos nutuales; la realización 
de mapas en los que se mostraran 
y localizaran las zonas sujetas de 
riesgo o amenazas naturales, con 
el objetivo de organizar estrategias 
alrededor de la ubicación o reubi-
cación de asentamientos humanos; 
el poner en consideración una de-
limitación del suelo urbano; y la ca-
tegorización del suelo, como parte 
del reconocimiento de zonas aptas 
para el desarrollo de urbes, o por el 
contrario, con altos niveles de ries-
go o de amenaza (MAVDT, 2005: 29).

Por su parte, la reciente Ley Orgá-
nica de Ordenamiento Territorial 
(LOOT), contempló como estrate-
gia para una apropiada gestión del 
riesgo, la conformación de asocia-
ciones entre las diferentes entida-
des territoriales10 –conforme al 
principio de subsidiariedad–, para 
así emprender procesos de plani-
�cación territorial encaminados 
hacia el desarrollo de los mismos 
(Campos, et al. 2012: 111). Asimismo, 
bajo la búsqueda de mayor e�cien-
cia, la ley propuso 

una mayor delegación de fun-
ciones y competencias del nivel 
nacional hacia el orden territorial, 
la eliminación de duplicidades 
entre la administración central 
y descentralizada y los entes te-
rritoriales, […] la acción conjun-
ta y articulada de los diferentes 
niveles de gobierno a través de 
alianzas, asociaciones y conve-
nios de delegación, [y] el diseño 
de modalidades regionales de 

10  Ver artículo 9, Ley 1454 de 2011.

y en el establecimiento de acciones 
encaminadas hacia la prevención y 
mitigación del riesgo existente y, del 
mismo modo, a impedir la genera-
ción de riesgos a futuro (MAVDT, 
2005: 25). Dichas estrategias se apo-
yan en la propagación de conoci-
miento del territorio sobre la expo-
sición a amenazas y posibles áreas 
de afectación, en el discernimiento 
de las potencialidades y aptitudes 
del suelo –sean estos áreas ocupa-
das o no ocupadas–, y en la expe-
dición de reglamentación orientada 
a prevenir ocupaciones y estableci-
mientos de asentamientos en zonas 
de riesgo (MAVDT, 2005: 26). 

En Colombia, los antecedentes de la 
incorporación de la gestión del ries-
go en el ordenamiento territorial se 
encuentran condensados en la Ley 
9 de 1989 sobre la Plani�cación 
del Desarrollo Territorial. Su rele-
vancia reside en que fue la primera 
vez en la que se “dispuso la obli-
gatoriedad de incluir en los Planes 
de Desarrollo, acciones concretas 
para la intervención del territorio, 
y la de�nición de responsabilidades 
y competencias con respecto a la 
visión de futuro de los municipios” 
(MAVDT, 2005: 9). A esta reglamen-
tación se sumó el Decreto ley 919 
de 1989, que ordenó la inclusión de 
la prevención de desastres en la pla-
ni�cación territorial. 

Más adelante la Ley 338 de 1997 dic-
taminó como obligación de los mu-
nicipios que los POT contuvieran 

“políticas, directrices y regulaciones 
sobre prevención de amenazas y 
riesgos naturales, el señalamiento y 
localización de las áreas de riesgo 
para asentamientos humanos, así 
como las estrategias de manejo de 
zonas expuestas a amenazas y ries-
gos naturales” (MAVDT, 2005: 9).

administración para el desarro-
llo de proyectos especiales y el 
incremento de la productividad y 
la modernización de la adminis-
tración municipal11. (Campos, et 
al. 2012: 111).

Aunque han sido múltiples los es-
fuerzos por involucrar y aplicar de 
manera pertinente la gestión del 
riesgo dentro del ordenamiento 
territorial, y pese a que se cuenta 
con una reglamentación en esta ma-
teria, se ha encontrado que en dife-
rentes ciudades, municipios y zonas 
del país, hay serias falencias que se 
han manifestado en el incremento 
de las condiciones de vulnerabilidad 
(Campos, et al. 2012: 3). Lo anterior, 
plantea con apremio la necesidad 
de realizar modi�caciones que ten-
gan presentes las limitaciones, res-
tricciones y potencialidades del uso 
del suelo dentro de la plani�cación 
territorial (Campos, et al. 2012: 3). 

Sobre los avances que se dieron 
tras la formulación de la Ley 338, el 
documento Análisis de la gestión del 
riesgo en Colombia, un aporte para la 
construcción de políticas públicas en 
Colombia, sostiene que 

Los esfuerzos por avanzar en el 
ordenamiento territorial desde 
[esta ley…] han sido muy impor-
tantes, pero aun no son su�cien-
tes ni han logrado los impactos 
deseados en las áreas urbanas y 
rurales. Los con�ictos entre el 
uso del suelo y la vocación del 
mismo han transformado las 
condiciones naturales del terri-
torio. La gran riqueza ecosistémi-
ca del país se ha visto disminuida 
por el inadecuado uso y ocupa-
ción del suelo lo que ha genera-

11  Ver artículo 20, Ley 1454 de 2011.
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do, entre otros, la alteración de 
la dinámica hidráulica de los ríos, 
la deforestación, la desecación 
de humedales, la contaminación 
y la sobreexplotación de los re-
cursos naturales (Campos, et al. 
2012: 37).

Estas contrariedades, que derivan 
en el aumento de la vulnerabilidad, 
pueden explicarse por varias razo-
nes. En primer lugar, se encuentra 
que existe un desconocimiento 
generalizado en la población fren-
te a las limitaciones y condiciones 

–medioambientales y de riesgos– 
expuestas en la plani�cación y en el 
ordenamiento (Campos, et al. 2012: 
14), en razón de la falta de estrate-
gias de sensibilización y de divulga-
ción de la información. 

Este desconocimiento incide de 
manera de�nitiva en el crecimiento 
de las zonas periféricas alrededor 
de los centros urbanos, siendo este 
un proceso en el que convergen las 
condiciones socioeconómicas de 
la población, así como de�ciencias 
institucionales en cuanto al sanea-
miento de servicios públicos y de 
construcción de viviendas para la 
población necesitada; y del que se 
deriva el aumento del riesgo a causa 
de “mayores niveles de exposición 
sin una disminución importante 
en los factores de vulnerabilidad” 
(Campos, et al. 2012: 40).

En segundo lugar, se observa que 
la irresoluta articulación e integra-
ción entre las responsabilidades de 
las entidades ha afectado el ejer-
cicio de la gestión del riesgo de 
desastres. Por una parte, porque 
es evidente que no hay una cohe-
rencia entre los instrumentos de 
plani�cación y los de gestión pú-
blica –lo que genera un “aumento 

de la vulnerabilidad institucional y 
política” (Campos, et al. 2012: 40) 

–; y por otro lado, debido a que hay 
una desarticulación, en cuanto a 
competencias y responsabilidades 
entre los planes de ordenamiento 
territorial y los planes de desarro-
llo, cuya aplicación se ve alterada 
por la falta de capacidades institu-
cionales, así como la poca inver-
sión económica en el empleo de 
medidas correctivas y prospectivas 

“como construcción de obras de 
mitigación, mejoramiento integral 
de barrios y procesos de reasenta-
miento de zonas de alto riesgo no 
mitigable” (Campos, et al. 2012: 40).

Como consecuencia de este se-
gundo punto, en tercer lugar se 
halla que tanto la inexistencia de 
un sistema que integre los instru-
mentos de los diferentes niveles 
como de “una autoridad única 
en la planeación” (Campos, et al. 
2012: 162), perjudica el recono-
cimiento de las competencias y 
responsabilidades propias de cada 
uno de los entes territoriales. Esta 
problemática suscita la toma de 
decisiones –sobre usos del suelo 
y ocupación del territorio– de 
manera individual y desarticulada 
(Campos, et al. 2012: 162). A los 
apuros que plantea la falta de vín-
culos y de coordinación entre las 
instituciones, se suma además, la 
desarticulación de los instrumen-
tos ambientales, de modo que la 
información sobre riesgos y ame-
nazas, se ve fragmentada, mientras 
que está condicionada por los 
intereses de actores particulares 
(Campos, et al. 2012: 203).

Como puede verse, la materiali-
zación de las circunstancias abor-
dadas en este apartado, en el ám-
bito territorial, se ejempli�ca en 

la falta de coherencia entre “las 
herramientas de plani�cación de 
las CAR con los POT y los pla-
nes de desarrollo” (Campos, et 
al. 2012: 204) departamentales y 
municipales. Esta carencia ha sido 
determinante en el incremen-
to de amenazas y riesgos, puesto 
que ha representado un obstáculo 
para la consumación de estrate-
gias y acciones enfocadas hacia la  
reducción del riesgo de desastres. 

De lo anterior, puede a�rmarse que 
la incorporación de la gestión del 
riesgo dentro de los POT, ha sido 
en de�nitiva, una tarea inacabada 
y, sin duda alguna, ardua en razón 
de que requiere modi�caciones de 
tipo estructural que permitan mejo-
rías en las capacidades instituciona-
les, y por consiguiente, en su debida 
integración y apropiación de debe-
res y responsabilidades conjuntas. 

En lo que respecta a la LOOT, es 
importante reconocer que, en efec-
to, la gestión del riesgo sí se con-
templa dentro del ordenamiento 
territorial, tal que, en el artículo 9, 
la ley dictamina la necesidad de ini-
ciar procesos de asociación en aras 
de articular las diferentes entidades 
territoriales y administrativas, para 
este propósito. El problema, está 
entonces, en que dado su reciente 
formulación es difícil hablar de re-
sultados concretos en cuanto a su 
implementación. 

Análisis del informe de 
investigación: Diagnóstico, 
seguimiento y evaluación de 
los planes de ordenamiento 
territorial

Varios de los informes sobre se-
guimiento y evaluación de los pla-
nes de ordenamiento territorial, 
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suelen tomar como indicadores la 
observación de “amenazas y riesgos, 
servicios públicos, medio ambiente 
y recursos naturales, vías y trans-
porte, espacio público, vivienda, 
equipamientos colectivos, patrimo-
nio, suelo y sistemas productivos” 
(Secretaría Distrital de Planeación, 
2011: 52), todo estos aspectos, en-
marcados tanto en el desarrollo y 
avance de proyectos como en la 
ejecución del presupuesto destina-
do al ordenamiento. 

En contraste con este tipo de ob-
servación, es difícil encontrar infor-
mes de seguimiento que brinden 
información más allá de lo que falta 
por consumar en cuanto a proyec-
tos y ejecución del presupuesto, y 
que por el contrario, contengan 
información acerca de las di�cul-
tades que afrontan entidades, ins-
tituciones, actores, y demás, a la 
hora de consumar un adecuado  
ordenamiento territorial. En este 
sentido el informe de seguimiento 
del IEMP centró su examinación en 
las de�ciencias en cuanto a la aplica-
ción de los POT, desde un ejercicio 
introspectivo basado en el análisis de 
los actores que incidían en el mismo.

Como se dijo en la primera parte 
de este trabajo, en el año 2010 el 
Instituto de Estudios del Ministerio 
Publico (IEMP) realizó la investi-
gación Diagnóstico, seguimiento y 
evaluación de los planes de orde-
namiento territorial, la cual llegó 
hasta la fase Reconocimiento de di-
mensiones críticas y necesidades de 
capacitación y formación. Teniendo 
en cuenta que la investigación te-
nía por objetivo “reconocer situa-
ciones críticas en la aplicación de 
la Ley 388 de 1997 e identi�car 
necesidades de capacitación de los 
diferentes actores que hacen parte 

de este proceso” (IEMP, 2010: 12), 
en esta se buscó identi�car los obs-
táculos en la ejecución de los POT, 
mediante la realización de talleres 
y capacitaciones en quienes recaía 
la responsabilidad de su implemen-
tación y la generación del informe.

Observar las situaciones críticas en 
la implementación de la ley y a qué 
se debían sus fallas, requería abordar 
múltiples aspectos como lo era el 
desarrollo territorial, los procesos 
de urbanización en municipios, dis-
tritos y áreas metropolitanas junto 
a las di�cultades que le acompañan, 
así como los usos del suelo (IEMP, 
2010: 22). Todo esto con el �n de 
coadyuvar en el desarrollo de un or-
denamiento territorial acorde con 
la generación de crecimiento eco-
nómico, la sostenibilidad ambiental, 
la inclusión de múltiples actores y la 
articulación institucional, en tanto la 
plani�cación y el ordenamiento son 
cruciales para propiciar o limitar las 
condiciones de desarrollo y la ma-
terialización de los derechos funda-
mentales (IEMP, 2010: 27). 

Como se ve, conforme a lo que se 
propuso en la Ley 338 de 1997 so-
bre el otorgamiento de 

Herramientas [a los municipios] 
que contribuyeran al logro del 
ordenamiento del territorio vin-
culadas a la preservación y de-
fensa del patrimonio ecológico 
y cultural, la utilización racional 
y equitativa del suelo, la preven-
ción de riesgos y desastres, la 
organización de los servicios pú-
blicos, la normalización de proce-
sos asociados a la expedición de 
licencias y la gestión del suelo, así 
como […] la puesta en marcha 
de acciones urbanísticas e�cien-
tes (IEMP, 2010: 27).

Se encontró que estos propósitos 
aún no se han conseguido, tras más 
de una década de implementación. 
Igualmente, se hacía evidente que 
estas contrariedades guardaban 
relación con los procesos de for-
mulación, adopción, ejecución, se-
guimiento y evaluación de los POT 
(IEMP, 2010: 28), lo que simultánea-
mente señaló la necesidad de cono-
cer cuáles eran las causas de estas 
falencias, así como de percatarse 
acerca de las realidades de los di-
ferentes actores que interferían en 
dichos procesos (IEMP, 2010: 27).

Manifestados estos intereses, la in-
vestigación realizada por el IEMP 
buscó además de “facilitar un espa-
cio de diálogo y re�exión en torno 
a la problemática de la aplicación 
de la Ley 338” para sus actores, la 
identi�cación de las causales de sus 
inconvenientes mediante la obser-
vación minuciosa de las particulari-
dades de cada municipio12 y de las 
problemáticas comunes a nivel re-
gional (2010: 28).

Así las cosas el objetivo de la investi-
gación fue aportar al mejoramiento 
de la gestión pública en los aspectos 
relacionados con la implementación 
de la Ley 388 de 1997, a través de 
la identi�cación de dimensiones crí-
ticas en la aplicación de la norma y 
de necesidades de formación y ca-

12  La investigación examinó en total 119 muni-
cipios, de los cuales 33 pertenecían a la zona 
centro (Cundinamarca, Tolima y Boyacá,); 20 a 
la zona oriente y nororiente (Amazonas, Ca-
sanare, Guariare, Meta, Santander, Norte de 
Santander y Arauca); 20 a la zona norte (Cesar, 
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre y 
La Guajira); 17 de la zona suroccidente (Cauca, 
Nariño y Valle del cauca); 11 a la zona sur (Ca-
quetá, Huila, Putumayo y Tolima); 7 al Eje Cafe-
tero (Caldas, Quindío y Risaralda) y 11 al Valle 
de Aburrá en Antioquia. Ver Tabla 3. Municipios 
seleccionados por región en la investigación 
(IEMP, 2010: 42-43).
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pacitación de representantes de las 
entidades del Estado, organismos 
de control y miembros de la socie-
dad civil vinculados (IEMP, 2010: 32).

Sin entrar en muchos detalles 
respecto a la realización de la in-
vestigación, esta fue de carácter 
cualitativo, de tipo exploratorio y 
descriptivo. Si bien la investigación 
no busco identi�car relaciones de 
tipo causal explicativo, (IEMP, 2010: 
34), sino indagar sobre la percep-
ción y experiencia de quienes in-
terferían y participaban en la ela-
boración y ejecución de los POT, 
los resultados arrojaron datos de 
carácter explicativo.

En cuanto a las fuentes y herramien-
tas de recolección de información 
utilizadas, se recurrió a la realiza-
ción de talleres de sensibilización13 
y de un conversatorio a nivel na-
cional, a la aplicación de encuestas 
y a la realización de una matriz de 
análisis por municipio o por entidad. 

La recolección de información 
ahondó sobre aspectos como las 
necesidades de capacitación relacio-
nadas con los procesos de revisión 
y ajustes del POT; aunque también 
se centró, en términos generales, 
en temas como la normatividad, las 
metodologías y la participación de 
los actores, a la par que se cues-
tionaron los conocimientos frente 
a los sistemas de información geo-
grá�ca, los riesgos, las amenazas y la 
utilización del suelo.

13 En los talleres se trabajó “la identi�cación de 
problemas, causas y posibles soluciones, a par-
tir de una matriz con temas de análisis sobre 
ambiente, clasi�cación y usos del suelo, normas 
urbanísticas, zonas de riesgo, espacio público, 
servicios públicos, movilidad, licencias, planes 
parciales, megaproyectos, unidades de actua-
ción, plusvalía, participación y expediente muni-
cipal”. (IEMP, 2010: 56). 

Por otro lado, en lo correspondiente a los aspectos críticos14, vislumbrados 
por los encuestados, sobre el proceso de revisión de los POT se evaluaron 
variables como ausencia al seguimiento y evaluación, carencia de capacida-
des técnicas y metodológicas, bajas capacidades institucionales, desconoci-
miento de las normas, con�ictos en la clasi�cación y uso del suelo, y falta de 
recursos �nancieros, entre otros.

Tabla 1. Categorización de los aspectos críticos en la investigación IEMP 2010

Variable creada Respuestas relacionadas del encuestado

Ausencia de evaluación y 
seguimiento a la ejecución.

Con�icto en áreas de revisión y ajustes, 
cumplimiento programas de ejecución, seguimiento, 
evaluación, falta de seguimiento, implementación 
de planes parciales, veri�cación. 

Ausencia de metodologías. De�nición de procesos, procedimiento paso a 
paso para la revisión. 

Ausencia y/o de�ciencia de 
estudios técnicos.

Calidad PBOT, capacidad técnica, dinámicas urbanas, 
UPR-3600, estudios técnicos, cartografía primaria.

Baja capacidad institucional.
Avance tecnológico, capacidad institucional, 
capacidad técnica, procedimiento y oportunidad, 
gestión. 

Baja implementación del 
expediente municipal.

Documentación e información, expediente 
municipal, falta de información. 

Con�ictos en la clasi�cación y 
usos de suelo.

Altas resguardadas, con�ictos de expansión urbana, 
relleno sanitario, suelos de protección, expansión 
urbana, zonas de riesgos. 

Desarticulación 
interinstitucional. Aprobación técnica, coordinación interinstitucional.

Desconocimiento de las 
normas.

Desconocimiento de la norma, desconocimiento 
de la ley, procesos de ordenamiento, poca claridad 
en plusvalías.

Falta de información para la 
participación.

CTP, presidentes de las juntas y asociación, 
socialización. 

Falta de meritocracia. Carrera administrativa, de�ciencia en el personal, 
falta de profesionalismo.

Falta de acompañamiento.
En cada proceso organizativo de trabajo de 
manera conjunta para que haya mayor con�anza 
en los procesos

Falta de recursos �nancieros. Capacidad �nanciera, presupuesto, restricción de 
recursos a nivel municipal.

Falta de voluntad política.

Incumplimiento de los 
procesos de concertación.

Voluntad política.

Problemas de interpretación 
de la norma. Inconsistencias en las normas.

Fuente: elaboró Lúbar Andrés Chaparro. Informe de investigación Diagnóstico, seguimiento y eva-

luación de los planes de ordenamiento territorial. Pág. 55.

Los resultados estadísticos que arrojó la investigación se enfocaron, tal y 
como advirtió su objetivo principal, en la observación de las necesidades de 
capacitación, por un lado; y por otro, en el reconocimiento de los aspectos 
críticos identi�cados en la elaboración e implementación de los POT. 

14  Ver Tabla 1. Categorización de los aspectos críticos. 
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El primero de estos objetivos se 
concentró en el análisis y discerni-
miento de variables como la profe-
sión de los encuestados por nivel 
de gestión, zona y tipo de POT; sus 
cargos por tipo de POT, goberna-
ciones y CAR; su tiempo de vincu-
lación y su experiencia en temas de 
ordenamiento territorial. En cuanto 
a la segunda parte, el estudio buscó 
conocer y evaluar la utilización de la 
Ley 338 de 1997 a partir de la per-
cepción y experiencia de los partici-
pantes, mediante la examinación de 
los aspectos críticos determinados 
por zona, por nivel de gestión, tipo 
de POT, gobernación y CAR.

Para indagar sobre las causales de 
las di�cultades en la inclusión de 
una adecuada gestión del riesgo de 

desastres dentro de los POT, así 
como de las falencias en el empleo 
del mismo, este trabajo se basó en 
la apreciación de los aspectos crí-
ticos relacionados con su ajuste y 
revisión. 

No en vano, se encontró que las 
situaciones críticas que incidían en 
una ejecución de�ciente –relacio-
nadas con el tipo de zona– de los 
POT estaban asociadas con con-
�ictos en la clasi�cación y usos del 
suelo, la ausencia o de�ciencia en 
estudios técnicos y el desconoci-
miento de la normatividad. Cierta-
mente, puede verse que el proble-
ma de la clasi�cación en el uso es 
más recurrente en los municipios, 
mientras que el desconocimien-
to de la norma es el aspecto más 

crítico en los departamentos, tal y 
como lo muestra la Tabla 2, mien-
tras que en comparación con la Ta-
bla 3, ligada a los aspectos críticos 
identi�cados por zona, se hallan 
resultados similares. 

En materia de los aspectos críticos 
evaluados por tipo de POT del mu-
nicipio y gobernación y CAR, se vio 
que como expone en la Tabla 4 y de 
acuerdo con los resultados anterio-
res que la clasi�cación y usos del sue-
lo, la ausencia o de�ciencia en estu-
dios técnicos y el desconocimiento 
de la normatividad, continúan siendo 
los aspectos más críticos, aunque 
también se evidencia la ausencia de 
seguimiento y evaluación a los POT, 
las bajas capacidades institucionales 
y la falta de recursos �nancieros
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Pasando a la dimensión de la participación que se supone “debe garan-
tizarse en todas las fases del plan de ordenamiento, incluyendo el diag-
nóstico, las bases para su formulación, el seguimiento y la evaluación”15, 
como lo ordena la Ley 338 de 1997, se encuentra que la falta de par-
ticipación de los diferentes actores, (sobre todo en la comunidad), 

15  Ver artículo 24 Ley 338 de 1997.

como lo muestra la Tabla 5 resi-
de en las prácticas culturales liga-
das a la ausencia de participación. 
Esto afecta de manera negativa 
tanto el conocimiento de la nor-
matividad, como la misma partici-
pación de la comunidad. 

Tabla 5. Problemas y causas de la dimensión participación asociados al diseño y ejecución del POT 

C
A
U
S
A
S

Consulta

Valor Participación de la causa  
en el problema

Niveles de Gestión
Talento humano 1 8%
Técnicos 1 8%

Cultura
Ausencia 6 50%
Practicas 1 8%

Condiciones Políticas 
Prevalencia 1 8%
Voluntad 1 8%

Interinstitucional Desarticulación 1 8%
Total 12 100%

Fuente: Informe de investigación Diagnóstico, seguimiento y evaluación de los planes de ordenamiento territorial. Pág. 106

Finalmente, queda por mencionar que dentro de las alternativas de solución 
propuestas por los encuestados ante las di�cultades expuestas con anterioridad, 
como se evidencia en la Tabla 6, se reconoce la necesidad de realizar talleres 

de capacitación, modi�caciones y res-
tructuración en la normatividad y me-
jorar la articulación interinstitucional. 
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Conclusión

Como se ha visto a lo largo de este 
trabajo, es evidente que en Colom-
bia aún no se ha dado una apropiada 
inclusión de la gestión del riesgo de 
desastres dentro de la plani�cación 
y el ordenamiento territorial devi-
niendo ello, en el incremento de la 
vulnerabilidad, y consecuentemente, 
del riesgo y de la exposición a ame-
nazas en algunas zonas del país. 

Asimismo, como se ha resaltado, si 
bien ha empezado a adoptarse una 
visión de carácter prospectivo en la 
gestión del riesgo –que ahora apun-
ta hacia la prevención y mitigación 
de desastres y no solo hacia la ca-
pacidad de respuesta y de recupe-
ración–, es cierto que la mayoría de 
la reglamentación correspondiente 
a estos temas se ha constituido ge-
neralmente tras la ocurrencia de 
desastres, poniéndose en cuestio-
namiento, una y otra vez, las capa-
cidades institucionales y sus modos 
de operación. 

Alrededor de estas contrariedades, 
tal y como se percibió en los resul-
tados de la investigación realizada 
por el IEMP en el 2010 anterior 
a la aprobación de la Ley Orgá-
nica de Ordenamiento Territorial 
LOOT en 2011, se encontró que 
ciertamente, lo que se requería 
era una restructuración en la re-
glamentación dirigida a fortalecer 
los vínculos y la coordinación ins-
titucional, tan fundamental para un 
adecuado ejercicio de los POT. A 
estas necesidades se añaden tam-
bién requerimientos de capacita-
ción destinados a aportar mayores 
conocimientos técnicos frente a 
temas como la utilización de los 
suelos, así como el reconocimien-
to de los escenarios de riesgo, no 

solamente sobre quienes recae la 
responsabilidad, sino en la comuni-
dad en general. 

Por otro lado, pese a que es inne-
gable la inclusión de la gestión del 
riesgo de desastres en la política pú-
blica de ordenamiento territorial, su 
implementación ha sido más bien li-
mitada, lo que ha obedecido en gran 
parte, a la existencia de una organi-
zación territorial débil, producto de 
una formulación sujeta a debates en 
lo concerniente a las competencias, 
responsabilidades y organización de 
los diferentes niveles territoriales y 
administrativos. 

Aunque en la LOOT se de�nen 
principios y lineamientos generales 
sobre cómo debe ser la distribución 
en los diferentes niveles territoria-
les, “no se establece propiamente 
una asignación de competencias 
de forma especí�ca en cada nivel 
del gobierno” (Instituto de Ciencia 
Política, 2011: 3). El problema en-
tonces reside en que mientras las 
responsabilidades y competencias 
no se establezcan de manera clara 
y concisa dentro de la legislación, 
será difícil que se dé una adecuada 
organización del territorio y ges-
tión del riesgo de desastres, a la par 
que se obstaculiza la consecución 
del desarrollo. 
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La investigación fue de carácter cualitativo, orientada bajo la modalidad de 
Estado del Arte, mediante la metodología de estudio de caso. Adicional-
mente, adoptó como referente conceptual guía del tratamiento y análisis 
de la información para alcanzar el objetivo propuesto, el desarrollo como 
construcción sociocultural, la gestión entendida de forma integral, la pla-
neación como proceso social, político, contextualizado y territorializado, y 
�nalmente la categoría de vivienda en clave de hábitat, al entenderla como 
entramado de relaciones sociales y parte de un sistema más amplio, siendo 
considerada como la materialización del desarrollo, en tanto fruto de la 
gestión de lo planeado.

16 Programa Urbano Integral de la Nororiental.

17  JUAN DAVID PELÁEZ MUÑOZ. Correo electrónico jpelaezmunoz@gmail.com, Trabajador Social en 
formación, Universidad de Antioquia. Vinculado al Semillero de Investigación del Grupo Medio Ambiente 
y Sociedad-SIGMAS. Investigador principal en la investigación “Programa Urbano Integral de la Nororien-
tal (PUI-NOR). Experiencia de construcción de ciudad desde la planeación, la gestión del desarrollo y la 
vivienda”. Joven investigador UdeA 2012-2013. 

18  DIANA PATRICIA GONZÁLEZ AVENDAÑO. Correo electrónico dianagonzalez2931@gmail.com, Tra-
bajadora Social en formación, Universidad de Antioquia. Vinculada al Semillero de Investigación del Grupo 
Medio Ambiente y Sociedad-SIGMAS. CoInvestigadora en la investigación “Programa Urbano Integral 
de la Nororiental (PUI-NOR). Experiencia de construcción de ciudad desde la planeación, la gestión del 
desarrollo y la vivienda”. Joven Investigadora UdeA 2013-2014. 

19  JHON EDINSON GARCÉS URREGO. Correo electrónico jegarces80@gmail.com, Trabajador Social en 
formación, Universidad de Antioquia. Vinculado al Semillero de Investigación del Grupo Medio Ambiente 
y Sociedad-SIGMAS. CoInvestigador en la investigación “Programa Urbano Integral de la Nororiental 
(PUI-NOR). Experiencia de construcción de ciudad desde la planeación, la gestión del desarrollo y la 
vivienda”. 

20 Investigación vinculada al macroproyecto “Medellín, una ciudad construida a varias manos. La participación 
en programas urbanos, 1970-2010”, ejecutada entre 2012-2013 por el grupo de investigación Medio 
Ambiente y Sociedad-MASO, línea de Planeación Ciudadanía y Territorio y, el grupo de investigación en 
Intervención Social-GIIS de la Universidad de Antioquia. La investigación sobre el PUI-NOR fue liderada 
por 9 estudiantes de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de 
Antioquia; asesorada por los profesores Alberto León Gutiérrez Tamayo y Liliana María Sánchez Mazo. 
Financiada por el Comité para el Desarrollo de la Investigación (CODI) de la UdeA, como trabajo de 
grado para optar al título profesional de Trabajador Social y, apoyada por la estrategia de sostenibilidad-
UdeA del grupo MASO, 2013-2015.

INVESTIGACIÓN

Claves
POTENCIAL SOCIAL Y POLÍTICO, GESTIÓN 

DEL DESARROLLO, PLANEACIÓN, VIVIENDA, 

PUI-NOR.

Resumen
Este artículo se deriva de la 

investigación “Programa Urbano 

Integral de la Nororiental (PUI-NOR). 

Experiencia de construcción de ciudad 

desde la planeación, la gestión del 

desarrollo y la vivienda”5, realizada bajo 

la modalidad investigativa del estado 

del arte, con el objetivo principal de 

develar el potencial social y político 

de dicha experiencia en la ciudad de 

Medellín, durante el período 2004-2011, 
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construcción de ciudad. 
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Résumé
Cet article est fruit de la 

recherche “Programme urbain intégral 

Nord-Est (PUI-NOR). Expérience 

dans la construction de la ville, à partir 

de la plani�cation, de la gestion du 

développement et du logement”. La 

recherche a été faite sous la modalité 

d’etat de l’art, avec le objectif principal 

de révéler le potentiel social et 

politique de cette expérience dans 

la ville de Medellín, pendant les ans 

2004-2011, avec l’intention de identi�er 

les apprentissage, les points forts et 

les points faibles qui s’appliquent aux 

processus de construction de ville.
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De esta manera la metodología implementada 
permitió documentar el contexto, el concepto y 
el componente operativo de las categorías an-
teriormente mencionadas, con�gurando las po-
tencialidades sociales y políticas de la experiencia 
PUI-NOR.

A partir de 2004, en Medellín-Colombia, se di-
señan e implementan los Programas Urbanos 
Integrales (PUI), como alternativa a las formas 
tradicionales de intervención urbana. El PUI-
NOR como experiencia inicial realizada en la 
zona nororiental de Medellín, departamento 
de Antioquia, integró un enfoque de urbanismo 
social, con metodologías participativas, ligadas 
a las diversas intervenciones que lo caracte-
rizaron como una experiencia vinculante de 
aspectos físicos, institucionales y sociales. Esta 
investigación, centró su atención en la gestión 
del desarrollo, la planeación, la vivienda y su in-
cidencia en el desarrollo, como componentes 
estructurantes de la transformación material, 
social y cultural, promovida en esta zona de la 
ciudad. 

Las evidencias y los soportes provenientes de las 
fuentes de información consultadas, permitieron 
develar que el proceso de gestión del desarrollo 
en el PUI-NOR, se activó como fuerza articula-
dora, dinamizadora y movilizadora de actores y 
recursos convencionales, que hacen alusión a re-
cursos materiales y económicos (Múnera, 2007), 
y no convencionales, referidos a participación, 
creatividad y re�exividad (EDU, 2005). Estos 
protagonizaron y promovieron procesos de pla-
neación participativa, orientando acciones perti-
nentes en la transformación material de la zona 
intervenida. 

Además, se impulsaron nuevas dinámicas socia-
les y culturales, posibilitando nuevos usos, signi-
�cados y apropiaciones que pueden ser obser-
vados en la intervención integral llevada a cabo 
en vivienda. Esta se constituyó en la evidencia 
y soporte para inferir la presencia de procesos 
sociales, económicos, políticos, ambientales y 
culturales, dirigidos a construir de manera in-
tencionada y focalizada una ciudad incluyente, 
más participativa y democrática desde la vincu-

lación de diversos actores: sociales, cívicos, co-
munitarios, empresariales, no gubernamentales, 
académicos y gubernamentales. 

La lectura de la experiencia PUI-NOR, se hace a 
la luz de un referente conceptual que permitió la 
interpretación de la información, convirtiéndose 
en un horizonte de sentido; orientador de pro-
cesos de construcción de ciudad en forma colec-
tiva, al tener presente el papel del ser humano 
como aquel que dota de sentido y direcciona sus 
propios procesos de desarrollo. Posteriormente 
se propicia un acercamiento a los anteceden-
tes de la experiencia, permitiendo un reconoci-
miento del contexto y necesidades de inclusión 
y reivindicación social, a las cuales respondió la 
intervención del PUI-NOR. Para �nalizar con los 
elementos centrales en materia de gestión del 
desarrollo, planeación y vivienda, de los cuales se 
deriva el potencial social y político como aporte 
a la construcción de ciudad. 

Una mirada contemporánea de la gestión 
del desarrollo, la planeación y la vivienda

Nociones centrales como desarrollo, gestión, 
planeación y vivienda, fueron conceptuadas a la 
luz de consideraciones contemporáneas y resig-
ni�cadas. Desarrollo: construcción sociocultural 
múltiple, histórica y territorialmente contextua-
lizada (Múnera, 2007). Planeación para el desa-
rrollo del territorio: proceso social, político, tem-
poral y estratégico (Gutiérrez y Sánchez, 2009). 
Gestión: fuerza movilizadora de recursos con-
vencionales y no convencionales (Sánchez, et al; 
2011); y la vivienda entendida en clave de hábitat 
como elemento vital que contribuye a la realiza-
ción del habitar humano (Echeverría, 2011).

En este sentido, el desarrollo economicista ha 
sido una perspectiva hegemónica, ubicando el 
crecimiento económico como fuente de de-
sarrollo, hasta el punto de ser asumido como 
única forma de vida (Múnera, 2007). Ante ello 
se propone una alternativa al desarrollo como 
construcción sociocultural desde cuatro dimen-
siones relacionadas de forma sistémica, sinérgica 
y emergente. Desde la dimensión individual re-
salta la connotación subjetiva del ser humano; 
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desde la dimensión sociopolítica 
hace referencia a sujetos colectivos 
con diferencias socioculturales; des-
de la dimensión económica plantea 
formas alternativas de consumo e 
intercambio; y desde la dimensión 
temporoespacial indica el tiempo y 
el espacio como elementos vitales 
en el proceso de desarrollo (Múne-
ra, Sánchez y López, 2012).

La gestión tradicionalmente no ha 
escapado de las lógicas del desa-
rrollo convencional, en tanto se ha 
asociado al acto de administrar el 
funcionamiento de un sistema or-
ganizacional, regido por principios 
económicos de costo-bene�cio e 
inversión y rentabilidad (Gutiérrez 
y Sánchez, 2009). Con el propósito 
de trascender esta mirada técnica, 
Villa y Lamas, citados por Huer-
go (2003), se re�eren a la gestión 
como acción integral, asociada a un 
proceso de organización en el que 
se coordinan diferentes esfuerzos 
para avanzar, de manera e�caz, par-
ticipativa y democrática hacia obje-
tivos concretos. 

Es así como el desarrollo no con-
vencional y, al tiempo, la planeación 
para el desarrollo, requieren de 
una fuerza motriz que les posibilite 
trascender de la re�exión a la ac-
ción transformadora de la realidad 
como un propósito práctico, cons-
ciente e intencionado, el cual solo 
es posible mediante la gestión (Gu-
tiérrez y Sánchez 2009), orientada 
por procesos de planeación. 

Las acepciones de la planeación 
han estado ligadas a la orientación 
predominante de desarrollo; en-
tendiéndola como ejercicio técnico, 
centralizado en la administración 
de recursos en respuesta a proble-
máticas especí�cas (Gómez y Vélez, 

2011). Ello conlleva a comprender-
la desde una perspectiva renovada, 
reconociéndola como proceso sis-
témico, dispuesto por momentos 
sucesivos interconectados, dejando 
ver su carácter como proceso so-
cial, político, temporal y estratégico 
(Gutiérrez y Sánchez, 2009). 

De esta forma, la planeación re-
novada se convierte en brújula 
en la construcción del desarrollo 
sociocultural, en tanto estable-
ce de forma coherente con sus 
planteamientos, el camino a se-
guir, forjando la construcción de 
sentidos colectivos (Gutiérrez y 
Sánchez, 2009). Tanto el desarrollo 
como construcción sociocultural, 
la gestión como forma integral y 
la planeación como opción del de-
sarrollo del territorio, proyectan 
la vivienda como asunto que re-

quiere ser gestionado y planeado, 
al ser un elemento fundamental 
constitutivo de desarrollo. 

La vivienda también ha estado 
in�uenciada por perspectivas eco-
nomicistas asociadas al concepto 
de viviendismo, indicando un bien 
material, re�ejo de las exigencias 
de los procesos de industrialización 
(Echeverría, 2004). Con la intención 
de trascender este paradigma, se ha 
entendido la vivienda desde el desa-
rrollo sociocultural en clave de há-
bitat como elemento vital que con-
tribuye a la realización del habitar 
humano, permitiendo la promoción 
social, cultural, histórica, económica, 
simbólica e identitaria (Echeverría, 
2011). De tal manera, el hábitat y las 
formas de habitar humano se cons-
truyen, de-construyen y re-constru-
yen permanentemente.

Diagrama del Referente Conceptual de la Investigación (Elaboración propia)

Referente Conceptual

(Echeverria, 2011) (Múnera, 2007)

Gestión Integral (Gutiérrez y Sánchez, 2009)

Desarrollo como construcción 
sociocultural múltiple, histórica y 
territorialmente determinada

Planeación para el desarrollo del 
territorio

Gestión del desarrollo

Vivienda en clave de hábitad
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En esta medida, el desarrollo como 
construcción sociocultural es trans-
versal en la construcción de ciudad, 
por ello requiere ser gestionado, 
movilizado y orientado por pro-
cesos de planeación. Una forma 
de materializarlo, es a través de 
programas de vivienda en clave de 
hábitat, lo cual aporta a la constitu-
ción de territorios incluyentes. Tales 
perspectivas trascienden y proble-
matizan las formas técnicas e instru-
mentales en que han operado estos 
conceptos históricamente desde la 
tradición economicista, con�guran-
do elementos alternativos para el 
análisis del PUI-NOR.

Experiencia PUI-NOR

El recorrido conceptual ante-
riormente mencionado, centra la 
atención en el PUI-NOR, cuyas 
características particulares fueron 
desarrolladas teniendo en cuenta 
experiencias anteriores que propi-
ciaron la construcción de la ciudad 
de Medellín, y permitieron visualizar 

alternativas a la solución de proble-
máticas en asentamientos urbanos, 
posibilitando generar intervencio-
nes destacadas al tener presente 
el componente físico y social en su 
construcción.

Así, los Programas Urbanos Integra-
les (PUI) son una propuesta de go-
bierno, que intervino zonas vulnera-
bles con problemáticas asociadas a 
la urbanización acelerada de la ciu-
dad (DAP y EDU, 2005), buscando 
pagar la deuda social generada por 
el Estado, así como la concentración 
de recursos locales involucrando la 
empresa privada, las organizaciones 
sociales, las organizaciones no gu-
bernamentales, el Estado y la acade-
mia (alcaldía de Medellín, 2006). En 
él, se recogieron aciertos, alcances, 
logros y limitaciones generados 
por programas anteriores: Moravia 
(1983-1987), Limonar (1990), Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios 
Subnormales-PRIMED (1992-1998), 
y el Programa de Mejoramiento In-
tegral de Barrios-PMIB. 

La zona nororiental, comunas 1 (Po-
pular) y 2 (Santa Cruz), caracteriza-
das por tener los índices más bajos 
de calidad de vida y una historia 
marcada por el con�icto armado, 
fue el escenario para la ejecución 
piloto del PUI, entre los años 2004-
2011, recibiendo el nombre de 
PUI-NOR.

Este fue concebido por la admi-
nistración municipal como una 
estrategia de focalización de re-
cursos para la atención de diver-
sos actores. En esta experiencia, 
sobresale la contribución de los 
actores involucrados en el proce-
so y resalta tanto el componente 
de participación en la metodolo-
gía implementada, como su ajuste 
a las particularidades de la zona. 
La metodología se destacó por 
tener un componente social, uno  
interinstitucional y otro físico, que 
le otorgan el carácter de interven-
ción urbana. Dicha estrategia se 
centró en la dinamización territo-
rial, enfocada a la transformación 
urbanística, social, cultural y eco-
nómica de 15 barrios de las comu-
nas 1 y 2, ubicados al nororiente 
de Medellín.

Se desarrolló mediante propuestas 
vinculantes de mejoramiento barrial, 
resaltando la contribución de los 
actores involucrados en el proceso, 
desde el componente de partici-
pación en la metodología utilizada, 
la cual tuvo un esquema único de 
etapas implementadas de acuerdo 
con características poblacionales y 
espaciales: plani�cación, diseño, ges-
tión, ejecución y animación (alcaldía 
de Medellín, 2006). En este senti-
do, retomó la comunicación como 
componente central, al tiempo que 
se orientó por el urbanismo social 
como enfoque que propuso la vin-Fotografía 1: “Desde la zona Nororiental de Medellín”
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culación de temas sociales y cultura-
les con obras físicas bajo un esque-
ma participativo (EDU, 2005).

El componente social, de ges-
tión interinstitucional y físico del 
PUI-NOR, dejan entrever algunos 
aportes que realizan a los proce-
sos de construcción de ciudad en 
razón de la gestión del desarrollo, 
la planeación y la vivienda; con�gu-
rando aportes sociales y políticos; 
generando nuevas dinámicas en el 
contexto y en la forma como los 
habitantes se relacionaban con el 
espacio que habitaban, en el mar-
co de acuerdos sociales y disposi-
ciones normativas que van desde 
los cuidados ambientales hasta la 

legalización de viviendas y predios, 
con�gurando potencialidades so-
ciales y políticas.

Aportes sociales y políticos  
de la experiencia 

Evidenciar la gestión del desarrollo, 
la planeación y la vivienda como 
componentes que aportan a la 
construcción de ciudad, es posible 
a partir de la identi�cación de su 
potencial social y político materia-
lizado en las diferentes acciones 
promovidas por el PUI-NOR, y 
que a su vez, dan un paso signi�ca-
tivo en las formas alternativas de 
intervención del espacio con im-
pacto social.

rio y retomar sus propuestas con 
miras a una intervención orientada 
a atender las necesidades reales de 
la población.

Para el cumplimiento de las metas 
propuestas, se generó la creación 
de vínculos y alianzas con entes 
comunitarios, nacionales y coopera-
ción internacional que permitieron 
la dinamización de la dimensión 
económica, paralelo a la creación 
de mesas de trabajo con entidades 
públicas, privadas y académicas de 
la ciudad, dando cuenta de una ges-
tión orientada por un desarrollo 
integral, participativo, con focaliza-
ción del gasto público en un territo-
rio especí�co, bajo la dirección del 
componente social, físico-urbanísti-
co e institucional, como respuesta 
a las dinámicas con�ictivas instau-
radas en la zona (Hernández, 2006). 

Para que esta gestión tuviera los al-
cances logrados, se implementó un 
modelo de gestión interinstitucional 
e intersectorial, reuniendo el traba-
jo coordinado de las dependencias 
municipales y estableciendo meca-
nismos de continuidad y promoción 
de la intervención para otras zonas 
de la ciudad (DAP y EDU, 2005). Sin 
embargo, se presentaron limitacio-
nes en cuanto a los mecanismos de 
monitoreo y evaluación que no se 
hicieron explícitos, restando la po-
sibilidad de hacer correcciones y 
ajustes en la marcha. 

Este modelo de gestión del desa-
rrollo desencadenó procesos de 
planeación para orientar inter-
venciones, convirtiéndose en una 
oportunidad para integrar acciones 
de participación comunitaria, co-
rresponsabilidad y fortalecimiento 
institucional (Isaza y Orozco, 2011). 
Para viabilizar las propuestas de la 

Fotografía 2: “Apropiación del territorio”

En el primer componente, se en-
cuentran procesos ligados a una 
gestión de corte social, que resca-
tó los discursos reivindicativos de 
la zona y la generación de espacios 
de apropiación y lucha popular por 
la defensa del territorio y su in-
clusión en la ciudad, estos a su vez, 
orientaron las iniciativas del ente 
gubernamental (Franco, 2005, re-

tomado por Sánchez, 2012) en pro 
de mejorar las condiciones de vida 
de la población. De esta forma se 
realizaron intervenciones ambien-
tales, de mejora del espacio público, 
movilidad y equipamientos comu-
nitarios, dando mayor legitimidad 
al poder estatal, al reconocer, se-
gún las fuentes consultadas, la inci-
dencia de los sujetos en su territo-
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que contribuye a la consolidación 
de los tejidos barriales” (EDU Y 
DAP, 2004:39). Esta pasa a ser par-
te constitutiva del hábitat en tanto 
soporte material que permite la 
satisfacción de necesidades básicas, 
moviliza las actividades productivas, 
expresa materialmente la cultura y 
es fuente de identidad (concejo de 
Medellín, 2006).

Las representaciones y el signi�ca-
do que tiene la vivienda para los 
actores sociales y el valor que se 
le atribuye desde el actor guberna-
mental, permitió una articulación en 
las acciones implementadas desde 
los actores involucrados, al poner 
a conversar intereses en espacios 
de diálogo, teniendo en cuenta las 
divergencias para lograr acuerdos 
en torno a las acciones a efectuar 
en el lugar. Esto a su vez, generó 
una apropiación del espacio que re-
percutió en el cuidado a las obras 
y al medio ambiente por parte de 
la comunidad, constituyéndose en 
una opción de vida, desde apuestas 
individuales y comunes de quienes 
habitan. No obstante, estas inter-
venciones provocaron un aumento 
de los costos de vida de la pobla-
ción, generando inestabilidad de la 
permanencia en el territorio. 

En conclusión, se evidenció una ges-
tión del desarrollo como fuerza mo-
vilizadora de recursos convenciona-
les y no convencionales, que tuvo 
como prioridad la participación de 
actores sociales, trascendiendo las 
lógicas convencionales, propiciando 
un trabajo conjunto entre la em-
presa privada, las organizaciones 
sociales, comunitarias y académicas 
para lograr objetivos comunes. En 
consecuencia, la planeación como 
orientadora de procesos urbanos, 
promovió escenarios de encuentro 

donde se dieron consensos y di-
sensos, orientando la construcción 
colectiva a partir del principio de la 
democracia. 

Lo anterior se a�rmó en la vivienda, 
la cual dinamizó y articuló el tejido 
social y los diferentes planes con 
incidencia en la ciudad, gracias a la 
tradición organizativa comunitaria 
y a la apuesta de la administración, 
logrando acuerdos en busca de 
incorporar mecanismos de mejo-
ramiento, consolidación, regulariza-
ción y renovación ambiental, me-
diante la legalización, reubicación,  
construcción de viviendas y recupe-
ración del medio ambiente.

En síntesis el potencial social y po-
lítico de la gestión del desarrollo, la 
planeación y la vivienda, radicó en 
la experiencia del PUI-NOR como 
una plataforma que permitió la 
participación activa de la población, 
en tanto gestora de su propio de-
sarrollo, al tiempo que se puso en 
escena el diálogo de saberes, inte-
reses, concertación y toma de de-
cisiones entre diferentes actores 
con miras a los objetivos estipula-
dos en el programa. 

Estas evidencias hicieron del PUI-
NOR una experiencia potente en 
materia social y política, al propo-
ner una metodología alternativa 
para los procesos urbanos, avanzan-
do de forma signi�cativa en la con-
solidación de procesos de desarro-
llo partiendo de la base social. En 
este sentido es preciso a�rmar que 
experiencias como estas se tornan 
educativas para la comunidad, por-
que les permite aprender a través 
de la práctica, además de sensibili-
zarse en las limitaciones, potencia-
lidades y capacidad del territorio 
para construir ciudad entre todos. 

población, se institucionalizó en 
2004 el Programa de Planeación 
Local y Presupuesto Participativo 
(PPLPP), Acuerdo municipal No. 43 
de 2007, y se reconoció el Plan 
Alternativo Zonal como referente 
político y social (Corporación Con-
vivamos, citado en Franco 2005). En 
esta línea, los discursos reivindicati-
vos de poder popular y la presen-
cia del Estado, convirtieron la pla-
neación en un proceso vinculante, 
orientado por el fenómeno urbano 
(alcaldía de Medellín, 2004) y el ur-
banismo social como respuesta a 
dicho fenómeno.

En consecuencia y con base en el 
análisis documental, se puede de-
cir que se valoró la capacidad de la 
población para plani�car su propio 
desarrollo desde las proyecciones 
con relación a sus construcciones 
simbólicas, pero también con base 
en los aprendizajes y experiencias 
de apropiación que se consolidaban 
para ese momento, y que paralela-
mente se vivían unas condiciones 
particulares donde se propició un 
interés colectivo por el fortaleci-
miento comunitario en pro de un 
mejoramiento del espacio habitado. 

Lo anterior, impulsó la generación 
de nuevas dinámicas en términos de 
vivienda, al trascender la construc-
ción física, siendo concebida como 
centro integrador para desatar  
acciones en el entorno y proyectos 
de vida a nivel individual, familiar y 
comunitario (DAP y EDU, 2005). En 
consecuencia, se implementaron 
estrategias de desarrollo urbano de 
tipo formal que respondieron a las 
condiciones de ilegalidad e informa-
lidad (EDU y DAP, 2004). Estas in-
tervenciones estuvieron orientadas 
por una noción de vivienda enten-
dida como “unidad, casa y entorno 
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Introducción

El fenómeno de la globalización ha tenido como efecto el reconocimiento 
de las diferencias existentes entre los distintos actores de la globalización, 
al tiempo en que los actores de carácter más local tienden a fortalecerse 
ante la amenaza que representan fuerzas homogeneizadoras, dignas repre-
sentantes de la victoria del capitalismo en una era que tras la posguerra fría, 
parecía dar espacio a un orden unipolar con la natural primacía y domina-
ción del capitalismo �nanciero.

En este artículo, producto de investigación22, se pretende elaborar una re-
�exión conducente a las implicaciones de las tendencias globalizadoras en el 
mundo contemporáneo en términos de las nuevas relaciones que se gestan 
al interior de la sociedad civil y a los cambios que por tanto se per�lan en 
cuanto al concepto de Estado y su rol en el ejercicio del poder. 

A �nales de la década de los 90 Francis Fukuyama (1992) hablaría del “�n 
de la historia”, y se generaría una oleada de análisis teóricos respecto al 
destino de la civilización o de las civilizaciones. En tal contexto, surge el 
debate alrededor del Choque de Civilizaciones (Huntington, 1997), el cual 
sin embargo no puede circunscribirse a un con�icto de carácter civiliza-
cional exclusivamente como con�icto generado y/o desarrollado durante 
el S.XX. El dilema planteado entre choque o encuentro de civilizaciones, 
puede entenderse mejor, bajo la propuesta de otro término lingüístico 
como lo es el reconocimiento.

Se hace referencia entonces al punto en el que dos civilizaciones de carácter 
distinto se reconocen como seres humanos que compiten por un mismo 
territorio y/o espacio sociocultural, con distintas creencias e ideales, y bajo 
parámetros distintos de un modus vivendi, pero en igual dignidad humana.

21 Economista y Politóloga, MSc Educación y Desarrollo Humano, PhD(c) Estudios Políticos. Docente de 
tiempo completo en la Universidad de La Salle, Bogotá, Colombia. Email: aotalora@unisalle.edu.co

22 Resultado de las discusiones llevadas a cabo en el seminario permanente de la investigación “Propuesta 
para la formación ciudadana en torno a las políticas culturales: las potencialidades del enfoque democrá-
tico relacional” de la cual hace parte la autora, en el grupo de investigación en información, desarrollo y 
sociedad, de la Universidad de La Salle, Bogotá.

Clave
PODER RELACIONAL, GLOBALIZACIÓN, 

CULTURA.

Resumen
Las formas tradicionales de relación 

entre el Estado y la sociedad civil, 

así como la forma de ejercicio del 

poder se han visto transformadas 

por el fenómeno de la globalización 

en la medida en que fuerzas como la 

cultura permean distintos ámbitos de 

las sociedades contemporáneas. Así, 

desde los enfoques de Huntington, 

Hardt, Negri, y Foucault, se requiere la 

rede�nición de los actores tradicionales 

de la política; de igual manera se hace 

perentorio incluir nuevos actores en 

la arena pública, como es el caso de 

los organismos supranacionales, en el 

establecimiento de nuevas formas de 

comprensión del mundo y de ejercicio 

del poder. 

Moys clés
PUISSANCE RELATIONNEL,  

MONDIALISATION, CULTURE

Résumé
 Les formes traditionnelles de la relation 

entre l’État et la société civile ainsi que 

les modalités d’exercice du pouvoir ont 

été transformées par le phénomène 

de la mondialisation dans la mesure 

où les forces culturelles imprègnent 

les différents domaines de la société 

contemporaine. Ainsi, des approches 

avec Huntington, Hardt, Negri et 

Foucault, la redé�nition des acteurs 

politiques traditionnels est nécessaire, 

il est également impératif d’inclure 

de nouveaux acteurs sur la scène 

publique, tels que les organisations 

supranationales, la mise en place de 

nouvelles façons de comprendre le 

monde et l’exercice du pouvoir.

INVESTIGACIÓN
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Ahora bien, la lógica de la coloni-
zación en muchos casos, más que 
un reconocimiento, encuentro o 
choque entre civilizaciones lo que 
se manifestó fue la imposición cul-
tural, que sin embargo, a través de 
la fusión como resultado de una 
tendencia globalizadora tuvo como 
producto la conformación de la di-
versidad propia de los latinoameri-
canos, la identidad de cada subcultu-
ra existente en nuestras naciones y 
entre nuestros nacionales. El factor 
indígena por supuesto entrará a ha-
cer parte de esa diversidad, pero no 
ya como un acople voluntario (en 
realidad por instinto de superviven-
cia) a una lógica globalizadora, sino 
como imposición de creencias, cos-
tumbres, hábitos y sistemas sociales.

Se plantean aquí dos formas distin-
tas en que se mani�esta ese reco-
nocimiento entre civilizaciones dis-
tintas por naturaleza. En el primer 
caso, puede hablarse de un choque 
en el momento en que los pueblos 
aborígenes de�enden sus raíces y 
tradiciones hasta casi su exterminio, 
pero también podríamos hablar de 
un encuentro, cuando bajo la domi-
nación española, comienza un pro-
ceso de mestizaje tras del cual nos 
constituimos como un pueblo con 
características distintas a las civili-
zaciones que nos dieron origen. El 
segundo caso fue el triunfador: el 
triunfo de la cultura sobre la lógica 
de imposición política y económica.

El reconocimiento entre civilizacio-
nes, puede desembocar en un cho-
que o en un encuentro según sea el 
caso. Para Samuel Huntington, de�-
nitivamente constituiría un choque, 
ante la inminente amenaza que la 
expansión de Occidente tras el �n 
de la guerra fría, hacia otras civili-
zaciones, que como en el caso del 

Islam, no se estarían dispuestas a 
permitir la entrada de las costum-
bres occidentales a su diario vivir; 
en pocas palabras, no permitirían 
un encuentro.

En contraposición a la teoría del 
choque, y siguiendo a Pfaff (1997), 
podemos debatir algunos puntos 
inconsistentes en la propuesta de 
Huntington. Así, no es posible en-
contrar su�cientes intereses en 
común dentro de cualquiera de las 
civilizaciones delimitadas por Hunt-
ington, como para que estas confor-
madas por múltiples subestados lo-
graran una cohesión y organización 
tal como para realizar una declara-
toria de guerra a otra civilización 
igualmente diversa en su interior.

Visto de otra forma, las civilizacio-
nes no se rigen por principios es-
trictamente comunes que las hagan 
autónomas en sus decisiones como 
un conjunto. Cada civilización es un 
conjunto de grupos humanos uni-
dos por una cultura imperante pero 
manifestada en distintos matices, te-
niendo como resultado una amplia 
diversidad al interior de sí misma.

Ahora bien, no debe desconocerse 
el fenómeno de expansión de Occi-
dente hacia las demás civilizaciones, 
pero sin ignorar la expansión me-
nos visible pero igualmente latente 
de las demás civilizaciones hacia 
Occidente y entre sí. Fenómenos 
como la gran migración de miem-
bros de las civilizaciones islámica, 
hinduista, latinoamericana, entre 
otras, hacia Occidente, o la prolife-
ración de artes y medicinas propios 
de Oriente, como el yoga, Tai-Chi, la 
acupuntura, etc., son señales de una 
expansión pasiva pero no menos 
penetrante en el mundo, así como 
de la preeminencia de intereses me-

nos colectivistas que el de la unidad 
nacional o la unidad en torno a una 
civilización en el mundo contempo-
ráneo. De hecho, en el contexto de 
la posmodernidad es el individuo el 
que recupera el centro del debate 
como actor determinante de las 
relaciones de poder y de la distri-
bución del mismo.

En efecto, ya para inicios de esta dé-
cada el mismo profesor Huntington 
viraría su discurso de las civilizacio-
nes hacia las migraciones culturales, 
previendo un “choque” ante la ma-
siva migración de latinos a Estados 
Unidos, en un análisis efectuado tras 
los ataques del 11 de septiembre, 
momento en el que tal vez hubiera 
podido tener un poco más de fuer-
za la teoría de un choque de civiliza-
ciones, como una organización que 
desconoce las fronteras nacionales 
para alcanzar una movilización su-
perior que aglomere varios Estados; 
los intereses toda vez que parten 
de motivaciones más individuales 
tienden a remitirse a factores sub-
jetivos de cohesión, como lo son 
la cultura (distinto a la religión), el 
lenguaje (distinto al consumo o a la 
orientación política) y las represen-
taciones sociales.

Las fuerzas de la globalización 
y el desdibujamiento de las 
fronteras nacionales

Choque o encuentro de civilizacio-
nes, lo cierto es que la globalización 
y el fenómeno de la migración han 
traído como consecuencia el des-
dibujamiento de las fronteras na-
cionales. Siguiendo en la línea del 
Profesor Huntington, el análisis ac-
tualmente debe pasar por la pree-
minencia de patrones de consumo 
y costumbres empresariales en dis-
tintos lugares del mundo. En efecto, 
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Huang y Hsiao (2002: 67), citando 
a Berger, señalan cuatro procesos y 
fenómenos diferenciados de la glo-
balización cultural, así como cuatro 
posibles consecuencias a saber:

En primer lugar encontramos la 
“cultura del Davos”, cultura em-
presarial que ha tendido a la es-
tandarización de costumbres en 
la negociación a lo largo de todo 
el mundo. Si bien, cada subcultura 
puede conservar buena parte de 
sus más arraigadas costumbres, es 
evidente que toda una nueva gene-
ración de empresarios, en especial 
los más jóvenes hacen parte un 
modo de vida que supera los lími-
tes de su nacionalidad, e incluso de 
su cultura. La forma de vestir, los 
actos protocolarios adecuados, las 
técnicas de administración y de ne-
gociación, son cada vez más globales, 
y se fortalecen en la medida en que 
la transnacionalización de la econo-
mía exige una mayor cercanía entre 
este tipo de empresarios, así como 
la estandarización en las políticas 
comerciales dictadas desde la casa 
matriz pero negociadas con las res-
pectivas sucursales. En otras pala-
bras, en la medida en que se tiende 
a una mayor internacionalización de 
la economía, los empresarios de los 
países que se están internacionali-
zando deben acogerse a consumos 
de tipo cultural que son los que en 
realidad conforman la denominada 
cultura del Davos.

Por otra parte está el proceso 
denominado como la “cultura del  
McMundo”, si bien esta ya no tiene 
que ver tanto con la clase empresa-
rial, que en un sistema capitalista es 
en efecto la que nacional o trans-
nacionalmente conforma una nueva 
burguesía, la cultura del MacMundo 
tiene que ver con la fusión de pará-

metros de consumo, los que incluso 
llegan a convertirse en consumos 
culturales. Es el proceso que tiene 
lugar en la clase popular de todos 
los países del mundo, en el que la 
promoción del consumo lleva a 
empresas multinacionales como 
MacDonald’s al acomodo de sus pa-
rámetros de venta y de sus produc-
tos a las costumbres y cultura del 
mercado que se está conquistando. 
Es por tanto una clara muestra de la 
fusión cultural a través de la globa-
lización económica. Ya no es tanto 
por la búsqueda de nuevas formas 
de interrelación y de hecho de me-
jor relación en términos de la ne-
gociación, sino a partir de la mayor 
o menor permeabilidad que pueda 
presentar una cultura determinada 
frente a lógicas de consumo que 
determinarán un nuevo parámetro 
cultural. En este caso especí�co, re-
sulta evidente que distinto al caso 
de China, en el que McDonald’s 
acomodó sus locales para conjugar 
su propuesta de consumo de co-
mida rápida con la cultura china de 
contar con un espacio para la vida 
social en el lugar de consumo de 
alimentos, en el caso Latinoameri-
cano no solo no propendemos por 
una fusión (tal vez excepto en Mé-
xico), sino que tendemos a recha-
zar aquellos aspectos que puedan 
representar una reivindicación de la 
cultura local.

Ahora bien, en cuanto a cultura, 
pensamiento y en algunas ocasio-
nes ideología, el “Faculty Club”, ha-
ciendo referencia a la academia, y a 
las distintas tendencias que pueden 
generarse bien sea a través de la 
generación de una cultura “acadé-
mica” global, o bien a través de la 
extensión de tendencias teóricas 
a través de las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación, lo 

cierto es que en el “Faculty Club” 
se conjugan las distintas tendencias 
de la globalización cultural, bien sea 
través de la creación de una “clase” 
globalizada de “académicos”, los 
cuales tienden a adoptar formas de 
comportamiento homogéneas, a 
usar un lenguaje técnico cada vez 
más elaborado, y por tanto a es-
tablecer parámetros considerados 
como apropiados en una tendencia 
que más allá de la fusión ha tendido 
al surgimiento de una nueva cultura. 
Ahora bien, en este punto especí-
�co, la lógica capitalista también ha 
tocado a la academia, y la búsqueda 
de productividad y competitividad 
propia del capitalismo ha permeado 
a la cultura del “Faculty Club” a tra-
vés de la generación de estándares 
para la acreditación de la calidad de 
las instituciones de educación supe-
rior. Así, es tal vez este proceso el 
que ha avanzado más rápidamente, 
si bien en algunos casos dejando 
un espacio abierto para el choque 
o a�anzamiento de la cultura local 
en una institución educativa especí-
�ca, siempre y en todos los casos, a 
través del uso de técnicas y paráme-
tros de la cultura globalizada. Para 
lo que sí no queda espacio es para 
otro tipo de conocimientos que no 
responden a la lógica formal que se 
ha globalizado, así en muchos casos 
estos sean precisamente la manifes-
tación de la cultura local.

Finalmente los “nuevos movimien-
tos religiosos”, vistos como cultu-
ra religiosa popular completan el 
abanico de procesos identi�cados 
por Berger. En este caso, conside-
ro necesario hacer una extensión 
del concepto de movimiento reli-
gioso como institución al de “bús-
queda espiritual” permitiendo un 
análisis más amplio de las tenden-
cias que a nivel mundial han propi-
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ciado precisamente una fusión de 
tipo cultural en el que se cruzan 
distintas aproximaciones al mundo. 
La religión, considerada no tan-
to como una creencia sino como 
una forma de organización de la 
vida individual y comunitaria, es 
la manifestación más profunda de 
la cultura, de las representaciones 
sociales y los imaginarios colecti-
vos. Al ampliar el concepto a “bús-
queda espiritual” es posible asumir 
el cruce y traslape entre varias de 
estas representaciones. Por ejem-
plo, es posible practicar la medita-
ción propia del yoga o del Tai-Chi, 
al tiempo en que se profesa la re-
ligión cristiana, o musulmana. En 
otras palabras, este es un aspecto 
que propicia mayores encuentros 
culturales, y que a diferencia del 
proceso del McMundo no implica 
el consumo masivo propio del ca-
pitalismo, a pesar de ser conside-
rado también como un consumo 
cultural. De hecho, es un proceso 
globalizatorio que permite la ex-
presión libre del individuo a través 
de la adopción de distintas mani-
festaciones culturales las cuales 
son elegidas a partir de su subjeti-
vidad y jamás por imposición. 

En la misma lógica, algunas conse-
cuencias posibles “la sustitución 
de la cultura local por la cultura 
globalizada; la coexistencia de las 
culturas global y local sin que haya 
ninguna fusión signi�cativa entre 
ambas; la síntesis entre la cultura 
universal global y la cultura parti-
cular autóctona; y el rechazo de la 
cultura global debido a una pode-
rosa reacción local”. 

En tal sentido, el capitalismo ha 
tenido como consecuencia la es-
tandarización de los parámetros 
de consumo a lo largo de todo 

el mundo, los cuales sin embargo 
no han mantenido una unicidad tal 
que la tendencia globalizadora sea 
de homogeneización, al contrario, 
parecieran prevalecer las tenden-
cias de fusión y rechazo. Rechazo 
en cuanto a la defensa de costum-
bres ancestrales; fusión en el uso 
y acomodo de patrones de consu-
mo y extensión del modelo capita-
lista de producción.

El riesgo del poder económico 
globalizado

El actual sistema económico mun-
dial se fundamenta en un sistema 
capitalista cimentado en el consumo 
y en las inversiones �nancieras. Las 
crisis �nancieras más recientes tie-
nen buena parte de su origen en la 
expansión de créditos que, como en 
el caso de EE. UU., se otorgaron sin 
soporte ni garantía de pago, los cua-
les tenían como contraprestación el 
cobro de tasas de interés altas.

Ahora bien, en el momento en que 
los ahorradores privados, personas 
naturales o empresarios vieron su-
perada su capacidad de pago por 
las altas tasas de interés, se inicia 
una crisis de cartera en el sistema 
�nanciero, la que termina en la re-
venta de crédito por parte de estos 
bancos a la banca de segundo piso, 
reventa que sin embargo estaba 
mezclada con otro tipo de cartera, 
como la hipotecaria.

Esto genera una expansión mone-
taria �cticia y en general la pérdida 
de con�anza en el sistema �nan-
ciero por parte del público y de 
la misma banca. En otras palabras, 
los Estados y sus bancos centra-
les no tienen forma de controlar 
las operaciones crediticias y de 
compra de cartera por parte de la 

banca privada, no hay certeza de 
cuánto presta el sistema �nancie-
ro o de cuánto valen sus papeles. 
Así, el desordenado crecimiento 
de los derivados (esas deudas que 
se venden a la banca de segundo 
piso), lleva a una pérdida de con-
trol en el mercado y por consi-
guiente a una pérdida de con�anza, 
la que afecta primero a los bancos 
pequeños y al �nal a los más gran-
des (los que están en la bolsa). 

Aquí radica el riesgo de la globaliza-
ción de la economía, en la medida 
en que las inversiones de los parti-
culares y de los grandes inversionis-
tas se han multiplicado hasta llegar 
incluso a desdibujar las fronteras 
nacionales, ninguna nación se en-
cuentra blindada frente a la crisis de 
sus socios comerciales, o incluso de 
aquellos agentes económicos con 
quienes si bien no mantiene una 
relación comercial directa, resultan 
determinantes para la estabilidad 
económica mundial. 

De hecho, ni los Estados ni sus 
autoridades económicas tienen 
su�cientes mecanismos de po-
der como para poner límite a las 
amenazas de recesión e inestabili-
dad económica, la ine�cacia de las 
medidas adoptadas por Estados 
Unidos no responden únicamente 
a la pérdida de in�uencia de Esta-
dos Unidos en la economía mun-
dial, sino también a la pérdida de 
mecanismos de control y de uso 
del poder de tal Estado ante una 
economía globalizada. La globaliza-
ción con la que se esperaba la am-
pliación de mercados para tal Esta-
do resultó a la larga en la pérdida 
de signi�cancia relativa del mismo 
ante un contexto más dinámico y 
como se argumentará más adelan-
te, más relacional.
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Ahora bien, en términos de Hardt 
& Negri (2004), lo anterior es una 
manifestación del imperio, impe-
rio más no imperialismo, imperio 
como la manifestación del poder 
que se hace cada vez menos tan-
gible, pero que logra superar las 
fronteras nacionales e incluso lo-
gra poner en tela de juicio el con-
cepto de soberanía.

Es así como las multinacionales, los 
organismos supranacionales y los 
medios de comunicación se con-
vierten en importantes actores en 
el contexto global, actuando en mu-
chas ocasiones incluso como con-
trapeso al poder de una nación, que 
en este contexto capitalista será Es-
tados Unidos como la principal po-
tencia económica al �nal de los 90.

Ahora bien, la situación económi-
ca de estas mismas empresas pue-
de llegar a constituirse como una 
amenaza a la economía mundial. 
Imaginemos una quiebra repentina 
de una empresa como Microsoft; 
la lógica capitalista que ha sido 
promovida a través de un proce-
so globalizador en buena medida 
fundamentado en el consumo, pro-
movería un pánico que a partir del 
sector �nanciero redundaría en la 
caída de las cotizaciones en bolsa 
de todas las empresas del sector, y 
por efecto dominó en quienes uti-
lizan servicios de Microsoft en su 
actividad económica, es decir, casi 
la totalidad de la economía mundial.

Microsoft entonces puede llegar 
a detentar una cuota de poder in-
cluso mayor de la que puede tener 
cualquier Estado del mundo, inclui-
do Estados Unidos. 

Sea como sea, ya no estamos ha-
blando del control de un Estado 

sobre quienes participan en su 
economía, en el mejor de los casos 
hablamos de una Unión de Estados 
que unen sus cuotas de poder para 
alcanzar in�uencia, como cuota de 
poder en el mercado internacional. 
Los Estados se encuentran conde-
nados prácticamente al vaivén de 
las fuerzas dictadas por el mercado 
(guiado por las grandes multinacio-
nales), el derecho internacional (de-
terminado por organismos suprana-
cionales) y la cultura (en el caso en 
que pueda hablarse de multitud).

Tres formas de aproximarse  
el poder

Multitud, multinacionales, organis-
mos supranacionales y medios de 
comunicación, actores que resul-
tan claves en la comprensión de 
una nueva lógica de poder, al tiem-
po en que el Estado que queda en 
medio de estas fuerzas y tensiones, 
ve cómo se di�culta su ejercicio 
de poder, incluso su soberanía se 
ve debilitada.

Desde la visión de Foucault (2001), 
ya no resultaría válida la lógica de 
análisis del poder desde una visión 
sustancialista en la que el poder es 
manifestado a través de los medios 
que posee determinado individuo 
para obtener un �n determinado. 
Tal postura fue una de las primeras 
aproximaciones al poder a partir 
del ejercicio del poder militar; el 
poder sustancialista hace referen-
cia por tanto a la materialización 
de las estrategias de persuasión y 
de disuasión. Es esta una alternativa 
de poder que resulta improceden-
te en la medida en que el Estado 
pierde in�uencia incluso sobre su 
territorio, especialmente cuando el 
análisis vira hacia el mercado como 
manifestación del sistema capitalis-

ta. Ni el uso de la fuerza (mono-
polio de la fuerza), ni los factores 
de persuasión y disuasión muchas 
veces materializados en las normas 
propias del derecho resultan su�-
cientes cuando el Estado se ve en-
frentado a la lógica de las grandes 
empresas multinacionales.

De igual manera en la actualidad 
resultaría improcedente un aborda-
je al estudio del poder desde una 
aproximación de corte subjetivista, 
el poder es analizado a partir de la 
capacidad que posee un individuo 
determinado para obtener ciertos 
efectos tanto en la actuación como 
en la creencia misma del resto de 
individuos. Es este el tipo de poder 
que permite a�anzar la legitimidad 
de los gobernantes de los Estados, 
postura que sin embargo resulta 
también insu�ciente cuando no 
existe la posibilidad de depositar el 
poder de tipo subjetivista en cabeza 
de un solo líder bien sea gobernan-
te o gerente de una empresa multi-
nacional, máxime cuando el proce-
so de globalización de la cultura del 
Davos implica la homogeneización 
y por ende la invisibilización de los 
gerentes de tales empresas, es decir, 
no hay un sujeto al cual atribuirle 
directamente el ejercicio de poder.

Así, resulta más válida una aproxi-
mación al poder de tipo relacional. 
El poder relacional entendido como 
la relación existente bien sea entre 
dos o más sujetos, o entre dos o 
más actores. Esta postura sí permi-
te abordar la comprensión del po-
der como un concepto ligado a la 
libertad, en la que no in�uye la do-
minación sino el ejercicio de accio-
nes voluntarias que propenden por 
la generación de aglomeraciones y 
sinergias entre múltiples cuotas de 
poder, entre un poder en términos 
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de Foucault (1993: 71) atomizado, 
pero que le otorga un espacio signi-
�cativo de acción a la sociedad civil 
organizada, es decir, en términos de 
Negri, a la multitud.

Multitud y poder relacional

Hoy día sólo es posible la acción po-
lítica encaminada a la transforma-
ción y a la liberación sobre la base 
de la multitud. Para comprender 
este concepto en su forma más ge-
neral y abstracta, hay que contras-
tarlo con el concepto de pueblo. El 
pueblo es uno. La población obvia-
mente, se compone de numerosos 
individuos y clases diferentes, pero 
el pueblo sintetiza o reduce estas 
diferencias sociales en una identi-
dad. La multitud, por el contrario, no 
está uni�cada, sigue siendo plural y 
múltiple… la multitud se compone 
de un conjunto de singularidades, y 
aquí entendemos por singularidad 
un sujeto social cuya diferencia no 
puede reducirse a uniformidad: una 
diferencia sigue siendo diferente. 
(Hardt & Negri, 2006: 127).

El poder relacional como fuera 
planteado por Foucault plantea un 
escenario propicio para el surgi-
miento de la multitud. Un escenario 
en el que el poder atomizado pue-
de ser reorganizado al acomodo 
de los intereses particulares de los 
individuos en el marco de la movi-
lización colectiva. En este aspecto 
resultan útiles las consideraciones 
que realiza Colom en torno a la 
política de la identidad y el espacio 
de la sociedad civil; tal autor argu-
menta que las movilizaciones extra-
institucionales a cargo de grupos 
de acción ciudadana e iniciativas 
sociales constituyen un fenómeno 
que cobra cada vez más fuerza, y 
que agrupa distintos intereses que 

logran su cohesión a partir de la 
identidad, dándole más fuerza aún 
a este elemento en la comprensión 
de la sociedad civil, del ejercicio de 
la ciudadanía y de las movilizacio-
nes colectivas. En este aspecto se 
le otorga especial relevancia a la in-
�uencia de grupos de presión, que 
una vez organizados y movilizados, 
lo que implica, una vez diferencia-
dos de la población y permeados 
por una subjetividad particular, lo-
gran constituir la multitud.

La multitud, conformada por múlti-
ples relaciones en el contexto del 
poder, por cuotas mayores, meno-
res, de distintas formas, y diferen-
ciadas de poder, las que se traslapan, 
superponen y contraponen gene-
rando una red compleja de relacio-
nes que obvian la presencia del Es-
tado y garantizan una multiplicación 
y potenciación del poder que de 
manera individual no lograría tener 
efecto alguno.

La movilización colectiva se consti-
tuye por tanto en un esfuerzo prác-
tico de ejercer la soberanía popular; 
de defensa de la democracia, de una 
propuesta de una comunidad micro, 
a nivel local, que logra potenciar su 
accionar a través de la generación 
de redes que superan las fronteras 
nacionales y a�anzan los intereses 
particulares. Constituyen una pro-
puesta pionera que surge desde al 
base de la sociedad en el nivel local, 
con aspiraciones de lograr su arti-
culación con propuestas similares. 

Para que tal poder relacional logre 
tener efecto, es entonces necesario 
recalcar en el concepto de inmanen-
cia propuesto por (Hardt & Negri, 
2004: 73-71). El poder puede hacer 
el tránsito de lo meramente sustan-
cialista y subjetivista en el momento 

en que con la llegada de la moder-
nidad se presenta una tensión entre 
la trascendencia y la inmanencia. Es 
esta la crisis de la modernidad, y es 
también la pérdida del concepto de 
dominación propio de los Estados 
absolutistas, así como del concepto 
de trascendencia propio de las reli-
giones monoteístas. En este sentido, 
la inmanencia, que implica el reco-
nocimiento de que el poder no se 
encuentra adjudicado ni concentra-
do en cabeza de un único individuo, 
sino que permanece y se “irradia” 
hacia todos los individuos presen-
tes en la sociedad, permite el trán-
sito real hacia la democracia y hacia 
el concepto de soberanía popular. 

La inmanencia como parte del Im-
perio, que no responde al impe-
rialismo, propicia la generación de 
luchas de poder, de recon�guracio-
nes de poder, de desequilibrios y 
nuevos equilibrios de poder. En tal 
sentido, el contexto actual de la glo-
balización estaría propiciando el es-
cenario adecuado para el verdadero 
ejercicio de la soberanía popular y 
de la democracia. Si bien los Esta-
dos ven cómo peligra su soberanía, 
esta se ve reforzada a través de las 
identidades culturales, de la movili-
zación colectiva, de la multitud como 
contrapeso a las multinacionales, a 
los organismos supranacionales y a 
los Estados mismos.

Implicaciones para la política 
pública colombiana

Ahora bien, si los Estados pier-
den control sobre su economía y 
su soberanía, si las fronteras en el 
ejercicio del poder tienden a des-
dibujarse, y si tienen más in�uencia 
y capacidad de acción las empresas 
multinacionales, los mercados �nan-
cieros y la sociedad civil que logra 
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organizarse en la multitud, entonces 
¿cuál es el papel de las políticas pú-
blicas al interior de los Estados?

Uno de los riesgos de las tendencias 
globalizadoras de la economía, tiene 
que ver con la mayor vulnerabilidad 
ante una crisis �nanciera interna-
cional. En tal sentido a la economía 
colombiana aún le falta profundizar 
en la internacionalización de la mis-
ma, y en los parámetros de compe-
titividad que le permitirían aprove-
char los bene�cios de un mercado 
global aún por explotar. En otras 
palabras, al no ser partícipes cons-
cientes de tal proceso de globali-
zación sufrimos las consecuencias, 
no tenemos cómo afrontarlas, y no 
aprovechamos los bene�cios de la 
misma, pareciera que las economías 
emergentes estamos condenadas 
siempre a pagar la mayor cuota del 
costo de las crisis económicas. Las 
economías emergentes, como la co-
lombiana, deben contar con este as-
pecto en el diseño de sus políticas 
económicas, sin olvidar que estas 
en el contexto actual son las que a 
la larga determinan la posibilidad de 
que exista un presupuesto público 
su�ciente para �nanciar el resto de 
políticas públicas.

Esto desde un punto de vista es-
trictamente económico, en el que 
efectivamente resultaría deseable el 
acercarnos con mayor ahínco a la 

“cultura del Davos”, y no solo a la 
del “McMundo”, del “Faculty Club” 
o de los “nuevos movimientos re-
ligiosos”, procesos en los que efec-
tivamente hemos tenido un mayor 
dinamismo. Así, deseable o no, nues-
tro poco dinamismo económico 
logra blindarnos hasta cierto punto, 
pero no permite que como econo-
mía logremos evitar otros efectos 
negativos de la crisis mediados por 

las decisiones de los agentes priva-
dos de la economía. 

Ahora bien, desde otro punto de 
vista completamente opuesto, en-
contraríamos las implicaciones que 
presenta otro de los actores clave 
en el contexto global como son los 
organismos supranacionales para la 
planeación de las políticas públicas. 
Desde un punto de vista divergente 
al de la política económica, la po-
lítica de desarrollo resulta in�uen-
ciada directamente por los grupos 
de presión internacionales, bien sea 
desde las directrices que dictan las 
organizaciones supranacionales, o 
bien sea desde la presión que lo-
gran ejercer grupos organizados de 
la sociedad civil en la defensa de su 
entorno cultural, es decir, a través 
de la inmanencia que posibilita la 
acción de la multitud.

En el primer caso, resulta evidente 
que la inclusión de los temas consi-
derados como fundamentales para 
el desarrollo económico por la 
Organización de las Naciones Uni-
das, y expresados en los Objetivos 
del Milenio, responde a una lógica 
incluso cultural que pretende glo-
balizarse como un mecanismo de 
extensión de la cosmovisión Occi-
dental, de ampliación de los merca-
dos del capitalismo, de generación 
y consecuente satisfacción de ne-
cesidades materiales, de la defensa 
del consumo como eje del sistema 
económico mundial y de la misma 
globalización. En otras palabras son 
directrices que en ocasiones están 
incluidas por simple compromiso 
en las políticas públicas locales sin 
que ni siquiera se alcance un pro-
ceso de fusión en lo que sería el 

“Faculty Club” comprendido por 
los técnicos de la planeación del 
desarrollo.

Por otra parte, la presión que ejercen 
algunos grupos sociales, como aque-
llos que de�enden a las minorías ét-
nicas, sí han logrado generar una con-
ciencia real en las políticas locales, por 
la necesidad de establecer elementos 
diferenciados en la planeación del de-
sarrollo para esas subculturas dentro 
del Estado colombiano. Aun así, co-
rresponde más a los ejecutores de 
las políticas públicas la generación de 
una acción efectiva en el cumplimien-
to de sus demandas, para lo cual se 
requiere su profundo convencimien-
to en el objetivo que se plantea, es 
decir, la fusión de una tendencia de 
acción global que permea y se fusio-
na con lo local, y no tan simplemente 
la imposición políticamente correcta 
de parámetros externos en la planea-
ción de las políticas públicas.

Son dos escenarios distintos que sin 
embargo pueden resumirse en uno 
solo: las políticas públicas dependen 
hoy en día más de los actores inter-
nacionales capaces de ejercer una 
inmanencia en la manifestación de 
su cuota de poder, que del Estado 
mismo encargado de ejecutarlas. El 
Estado es por tanto solo un instru-
mento del poder relacional, atomi-
zado y cada vez más difuso.

Conclusión

En este contexto, se pretende lla-
mar la atención nuevamente sobre 
la lógica del encuentro o choque de 
civilizaciones. Primero, no resulta 
del todo acertado hablar de civiliza-
ciones ya que resulta evidente que 
la lógica actual de la movilización 
cultural se fundamenta en motiva-
ciones de carácter más individual, 
con lo que el concepto de multitud 
supera de lejos al de civilización. Se-
gundo, en el contexto de la globa-
lización resulta más pertinente una 
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aproximación al estudio del poder 
desde una perspectiva relacional, la 
que permite una mejor compren-
sión de las múltiples y complejas 
manifestaciones y relaciones entre 
las distintas cuotas de un poder 
atomizado. Tercero, en un contex-
to capitalista, las multinacionales y 
la difusión y fusión de parámetros 
culturales y de consumo parecieran 
llevar el liderazgo en la distribución 
del poder en el mundo contempo-
ráneo; sin embargo, la cultura hace 
su aparición precisamente a través 
de la mesura de las lógicas de con-
sumo, de la modi�cación de los pa-
trones de consumo, de la aceptación 
o no de los estándares de consumo. 
Cuarto, los Estados han tendido a 
perder cada vez más su dominio so-
bre la distribución del poder y so-
bre el ejercicio de su propia sobera-
nía, podemos igualmente identi�car 
tres actores que se equilibran el 
poder que le ha sido arrebatado al 
Estado, estos son las empresas mul-
tinacionales, los organismos supra-
nacionales y la multitud; un cuarto 
componente identi�cado por Hardt 
& Negri, los medios de comunica-

ción; sin embargo harían juego con 
los tres actores principales sin 
constituir una amenaza explícita a 
los Estados. Quinto, �nalmente, las 
políticas públicas en medio de un 
contexto que desdibuja las fronte-
ras y el papel de los Estados tienden 
a estar cada vez más in�uenciadas 
por los intereses mani�estos de los 
organismos supranacionales y de la 
multitud en tanto haga presencia en 
el territorio nacional. La lógica de 
in�uencia de las empresas multina-
cionales no parece ser tan explícita 
en la planeación de las políticas pú-
blicas, los medios de comunicación 
actúan como potenciadores coyun-
turales de determinados temas y al 
�nal, el Estado de�ende su lógica a 
través de esas mismas políticas pú-
blicas in�uenciadas y transformadas; 
nuevamente: el Estado es por tanto 
solo un instrumento del poder re-
lacional, atomizado y cada vez más 
difuso.
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Corrupción y economía*

Recepción: 4 de septiembre de 2013,  Aceptación: 8 de noviembre de 2013

A U TO R :  M A N U E L  B E R N A L  G A R Z Ó N * *

Introducción

La corrupción es un fenómeno muy importante para su estudio por las 
negativas implicaciones sociales, políticas, culturales y económicas que 
tiene, al afectar el aprovechamiento de los recursos. En este artículo se 
presenta un análisis de este fenómeno a la luz del índice de percepción de 
la corrupción elaborado por Transparencia Internacional. El documento 
está dividido en seis partes, incluida esta introducción. En la segunda se 
revisan varias de�niciones del concepto de corrupción para llegar a una 
de�nición que guiará el desarrollo de la investigación. En la tercera se 
presenta un breve resumen de la evolución de la corrupción en Colom-
bia. En la cuarta se examinan los principales indicadores para evaluar la 
corrupción. En la quinta se analiza los efectos que ha tenido la corrupción 
sobre la economía colombiana, tomando como base algunos estudios 
económicos que se han realizado sobre el tema. Finalmente, en la sexta 
se presentan las conclusiones.

1. La corrupción

La corrupción es un tema que en los últimos años ha sido objeto de investi-
gación en muchas instancias, desde la academia hasta en escenarios sociales 
y políticos, es un fenómeno que afecta a toda sociedad que la padece. Sin 
embargo, los economistas, por ser los que estudian los procesos de creci-
miento, desarrollo y competitividad de los Estados, son precisamente, los 
que más se han propuesto trabajar el tema y especí�camente a observar 
cómo evoluciona el fenómeno, identi�cando sus transformaciones que la 
hacen cada vez menos visible pero más dañina.

Las prácticas corruptas y sus diferentes transformaciones, afectan notoria-
mente los procesos económicos, llegando a niveles elevados de corrupción, 
que autores como Luis Jorge Garay denomina “cooptación” y los cuales 
conducen a desarrollar procesos de captura y de recon�guración del Estado. 
(Vivas, et all. 2012). 

Estudios de Tanzi y Davoodi (1997), Kaufmann (1998), Bigio y Ramírez 
(2006), Akçay (2006) y Larrú (2007) demuestran que la corrupción redu-
ce la e�ciencia e institucionalidad del Estado y afecta importantes varia-
bles como la inversión interna y externa, el PIB per-cápita, la in�ación, el 
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crecimiento y el desarrollo econó-
mico de los países23.

La corrupción no tiene una única 
de�nición, se asocia con una acción 
que busca pervertir, dañar, sobornar 
o alterar algo. Es un fenómeno com-
plejo que Rogow y Laswell (1970) lo 
consideran como perjudicial y des-
tructivo del interés público. Es con-
siderada como una desviación de 
las formas legales, determinada por 
un conjunto de factores, asociados 
a la oportunidad e incentivos para 
realizarla. La oportunidad se da por 
el poder monopólico del Estado y 
discrecional de los funcionarios pú-
blicos, y el excesivo marco regulato-
rio. Los incentivos se dan a la baja 
calidad de los burócratas, los bajos 
salarios públicos, la debilidad del sis-
tema judicial y a los bajas sanciones.

Para el Director del Instituto del 
Banco Mundial, la corrupción es 

“…el abuso de un cargo público para 
obtener bene�cios personales” (Kauf-
mann, 2000:19). Él parte del hecho 
que el acto corrupto es atribuible 
siempre a una persona que se en-
cuentra en un cargo público y por 
lo tanto, es considerado funcionario 
público, que busca obtener bene�-
cios particulares, sean estos pro-
venientes del sector privado o del 
mismo sector público.

El economista colombiano Francisco 
Thoumi de�ne la corrupción como “…
fenómeno dentro del sector o�cial de 
las economías que se de�ne de varias 
formas tales como: un servicio público 
que se desvía para �nes privados; el 
uso del gobierno como un botín que 

23  Ortiz, Edinson. Efectos de la corrupción sobre 
la calidad de la salud y la educación en Colom-
bia. 2004-2010. Revista de la facultad de Cien-
cias Económicas y Administrativas. Universidad 
de Nariño. Pasto, 2012.

se reparte entre privilegiados, o com-
portamientos de los empelados pú-
blicos que actúan a favor de algunos 
individuos, pero en contra del bienestar 
social...”(Thoumi, 1999:12).

Thoumi encuentra una relación es-
trecha entre la corrupción, el nar-
cotrá�co y el trá�co de armas que 
según él, son el resultado de la des-
legitimación del régimen político y 
del deterioro de las instituciones 
sociales, tanto civiles como o�cia-
les, resaltando la falta de capital so-
cial y por ende la falta de con�anza 
en la sociedad. 

Gabriel Misas determina que el acto 
corrupto como tal tiene muchas ca-
ras, pero que el comportamiento 
de la persona permite determinar 
cuándo se trata de un acto co-
rrupto o no. Por esto no emite un 
concepto personal, pero se identi-
�ca con el concepto que emite el 
Banco Mundial, diciendo que el acto 
corrupto es “el abuso de la autoridad 
para conseguir un bene�cio privado” 
(Misas, 2006:29). Aclara que es ne-
cesario tener cuidado de no con-
fundir la corrupción con otro tipo 
de actuaciones como la ine�ciencia, 
negligencia o hurtos, que también 
se presentan dentro de las institu-
ciones públicas y privadas.

Adicionalmente, identi�ca cuatro 
elementos importantes necesarios 
para que el acto corrupto se con-
crete y que es necesario tenerlos en 
cuenta a la hora de tipi�car las actua-
ciones en corruptas o no. Estos son:

 - El acto corrupto involucra la vio-
lación de un deber posicional.

 - Para que el acto corrupto se 
concrete debe existir un sistema 
normativo que sirva de referen-
cia, ya que este tipo de actua-

res son parasitarios del sistema 
normativo.

 - El acto corrupto está vinculado 
con las expectativas de obtener 
un bene�cio extraposicional.

 - Grado discrecionalidad del 
funcionario.

El Fondo Monetario Internacional 
(FMI,) indica que para que los actos 
corruptos se concreten debe exis-
tir un entorno en el que la gestión 
gubernamental es de�ciente, gene-
rando así posibilidades e incentivos 
para que este tipo de actuares se 
presenten. Por lo tanto, de�ne la 
corrupción como “el abuso de auto-
ridad o con�anza pública en bene�cio 
privado” (FMI, 2011: 12). Sin embar-
go, aduce que una de las causas de 
la corrupción es de carácter econó-
mico, trayendo como consecuencia 
una inadecuada gestión guberna-
mental ocasionando detrimento de 
la actividad económica y del bienes-
tar general. 

El Banco Mundial entrega una de�-
nición similar a la del FMI, diciendo 
que la corrupción es “el uso indebido 
de fondos públicos para bene�cio pri-
vado” (World Bank, 1997:16). En la 
búsqueda de superar este �agelo en 
los países, el Banco brinda su apoyo, 
por lo tanto ha establecido e im-
plementado políticas y programas 
orientados a combatir el fenómeno, 
mediante la asistencia técnica en el 
área, ofreciendo y recomendando 
adopción de medidas, normativi-
dad, regulación y �nanciación de 
proyectos que propendan a la lu-
cha contra la corrupción nacional y 
transnacional 

Transparencia Internacional (TI), de-
�ne la corrupción como “el mal uso 
del poder encomendado para obtener 
bene�cios privados” (Transparencia 
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Internacional, 2010:7) Para esta en-
tidad el principal causante de este 
fenómeno es el narcotrá�co, que ha 
logrado permear no solamente los 
diferentes estamentos sociales, sino 
también las diferentes instituciones 
civiles, gubernamentales y políticas 
de los países.

De esta manera la corrupción se 
puede de�nir como el uso inade-
cuado del poder de una o varias 
personas, que se deriva de los car-
gos o funciones que desempeñan, 
sean estas del orden gubernamen-
tal o privado, buscando obtener 
bene�cios personales para ellos o 
terceras personas, bien sea de tipo 
económico o posicional y en contra 
del bienestar general.

De acuerdo con lo mencionado, la 
corrupción tiene una estructura 
de naturaleza estructural, afectan-
do las estructuras políticas, econó-
micas, jurídicas y sociales; por lo 
tanto, la de�nición de su concepto 
abarca las mismas áreas, adicio-
nando el factor cultural. Es decir, 
la corrupción, en un momento de-
terminado puede ser de la cultura 
de una sociedad; sin que pierda su 
carácter dañino y perjudicial en las 
otras esferas.

Sin embargo, es necesario tener en 
cuenta que actualmente, la corrup-
ción no solamente es un fenóme-
no exclusivo del Estado y de los 
funcionarios públicos, también se 
presenta tal vez con la misma fre-
cuencia e intensidad, en la empresa 
o en el sector privado, y lo que es 
peor aún, se presenta entre fun-
cionarios del sector privado y del 
Estado. Esto indica que la corrup-
ción ha logrado penetrar todos los 
estamentos sociales, políticos, em-
presariales y económicos de país. 

2. La corrupción en Colombia

La historia de la corrupción en 
Colombia data desde el comienzo 
de la República. En 1819, Bolívar 
propone al Congreso de Angostu-
ra la educación y la formación mo-
ral de los ciudadanos con el �n de 
evitar actos corruptos y fomentar 
la honestidad y honradez de los 
funcionarios. De esta manera se 
crearía el “poder moral” de la Re-
pública que sería constituido por 
dos cámaras: Cámara de la Moral y 
Cámara de la Educación.

Por otra parte el General Santander, 
propone la pena de muerte para los 
funcionarios públicos que se halla-
ran culpables de malversación de 
fondos. Desde la época de la Colo-
nia, los robos y las malas administra-
ciones de fondos de la Real Hacien-
da eran ampliamente conocidos por 
toda la sociedad. (Gamarra, 2005).

Para 1945, Jorge Eliécer Gaitán inicia 
una campaña de denuncia de actos 
de corrupción, como los sobornos, 
trámites ilegales, trá�co de in�uen-
cias, basado en lo que él mismo 
denomina “el principio de la restau-
ración social de la moral”. Posterior-
mente durante el Frente Nacional 
(1958-1974) y años posteriores, se 
presenta un fuerte incremento en 
los casos de corrupción, atribuidos 
a la expansión de la burocracia y a 
los monopolios del Estado, presen-
tándose durante la década de los 70 
una innumerable cantidad de insti-
tuciones del Estado que fueron y si-
guen siendo objeto de denuncias de 
actos de corrupción. Durante la dé-
cada de los 80 el problema se agu-
diza y la corrupción se generaliza al 
ser alimentada por el narcotrá�co, 
llevando consigo violencia y terro-
rismo, siendo sus protagonistas, la 

guerrilla, los paramilitares, quienes 
aprovechan la ine�ciencia del siste-
ma judicial (Gallón y Gómez, 2000).

Para la década de los 90 y la del 
2000, la corrupción alcanza niveles 
inimaginables, vinculando un nuevo 
protagonista, las bandas criminales 
(bacrim), que son el resultado de la 
desarticulación de los grupos auto-
defensa en donde su poder de co-
rrupción genera un costo cercano 
al 1% del PIB (Badel 1999), y cuyos 
resultados se ven re�ejados en los 
indicadores de percepción de co-
rrupción que entrega Transparencia 
Internacional, en los de competitivi-
dad que entrega el Foro económico 
Mundial y en los de desarrollo hu-
mano que entrega Naciones Unidas.

3. Indicadores para evaluar  
los efectos de la corrupción

La corrupción es un �agelo que 
no solamente se vive en Colombia, 
afecta tanto a países desarrollados 
como en vía de desarrollo y se pre-
senta en el sector público, como en 
el privado. Es un fenómeno sistémi-
co, que afecta las estructuras eco-
nómicas, sociales y políticas del país 
que lo padece, lesionando su desa-
rrollo, crecimiento, su moral, condu-
ciéndolo a la exclusión, desigualdad, 
inequidad, deslegitimación de sus 
instituciones y por lo tanto una 
desestabilización social, política y 
económica (Gallón y Gómez, 2000).

Dentro de los indicadores para me-
dir la corrupción esta el Índice de 
Percepción de Corrupción (IPC), 
calculado por Transparencia Inter-
nacional. Este establece cada año 
un ranquin de países basado en los 
niveles de corrupción del sector 
público percibidos por empresarios, 
analistas de riesgo y ciudadanos 
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comunes. Se basa en evaluaciones 
y encuestas de opinión empresarial, 
llevadas a cabo por organizaciones 
e instituciones como el Banco Afri-
cano de Desarrollo, el Banco Asiá-
tico de Desarrollo, Bertelsmann 
Foundation, Economist Intelligence 
Unit, Freedom House, Global In-
sight, Political Risk Services, el Ban-
co Mundial y World Justice Project. 
El IPC re�eja la opinión de observa-
dores de todo el mundo, incluidos 
expertos que trabajan en los países/
territorios evaluados.

Para ello, se incluyen cuatro fuen-
tes que re�ejan la opinión de líde-
res empresariales sobre los países 
donde residen: IMD, Political and 
Economic Risk Consultancy, la En-
cuesta de Fuentes de Soborno de 
Transparency International y el 
Foro Económico Mundial, además 
de variables relacionadas con el 
soborno de funcionarios públicos, 
pagos irregulares en las contrata-
ciones públicas, malversación de 
fondos públicos y todas aquellas 
cuestiones relacionadas con la “lu-
cha anticorrupción” por parte de 
las administraciones públicas.

La clasi�cación va marcada por pun-
tuaciones que oscilan en una escala 
entre 0 con niveles peligrosos de 
corrupción y 10 que signi�ca trans-
parencia absoluta, en lo que se re-
�ere a la percepción de corrupción 
del sector público del propio país.  

El Índice de Percepción de Co-
rrupción para Colombia, de 2002 
a 2005 mostró una tendencia cre-
ciente alcanzando un máximo va-
lor de 4.00, ocupando el puesto 55 
entre 159 países, lo que signi�có 
un alivio, después de haber ocupa-
do el puesto 57 entre 102 países. 
En ese año se rompe la tendencia 

y cambia en sentido descendente 
hasta 2011, cuando disminuyó a 
3.40, ocupando Colombia el pues-
to 80 entre 182, el peor de toda la 

serie. Para en 2012 aumenta a 3.60, 
mejorando la precepción, ocupan-
do el puesto 94 entre 174 países 
(Grá�co 1).

Grá�co 1. Evolución del Índice de Percepción de Corrupción  
en Colombia. 2002-2012

Fuente: El autor con base en información de Transparencia Internacional.

Según transparencia Internacional, 
la prevalencia de prácticas de abu-
so de poder en los diferentes nive-
les del Estado y en todas la ramas 
del poder público, unido a la ausen-
cia de sanciones efectivas y rápidas 
frente a casos de corrupción, es la 
principal causa de esos comporta-
mientos que mostró la serie a lo 
largo de los años. Es decir, duran-
te el primer período presidencial 
de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006) 
hubo un alivio, al pasar el índice de 
3.60 a 4.00, gracias a los buenos 
resultados de su programa de Se-
guridad Democrática. Sin embargo, 
esta tendencia se revierte durante 
el segundo período de su adminis-
tración, al pasar el índice entre el 
2006 y el 2010 de 3.80 a 3.50. En 
los dos primeros años del gobierno 
Juan Manuel Santos Calderón, los 

resultados han sido contradictorios, 
al mostrar en el 2011 un deterioro 
con un valor de 3.40 y un alivio en 
el 2012 cuando registró un valor 
de 3.60. Los principales hechos que 
generaron estos cambios obedece 
a que cerca del 50% de los funcio-
narios del Congreso fueron vincu-
lados con la parapolítica y muchos 
de ellos están en la cárcel, la “yidis-
política” junto con las denuncias 
que se dieron a raíz de la reforma 
constitucional que permitió que Ál-
varo Uribe aspirara a un segundo 
mandato presidencial, los aconteci-
mientos de Agro Ingreso Seguro, el 
denominado “carrusel de la contra-
tación”, la denuncia y condena de 
varios militares por violación de 
derechos humanos y los “micos” 
que se presentaron en la propuesta 
de la reforma a la justicia.
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Los anteriores resultados son co-
herentes con una encuesta que 
desarrolló Transparencia Interna-
cional entre septiembre de 2012 y 
marzo de 2013, en 16 ciudades de 
Colombia, donde una buena parte 
de la población colombiana cree 
que los “contactos” son necesarios 
para agilizar los procesos en el sec-
tor público y admite haber pagado 
sobornos a funcionarios públicos. 

Efectivamente, el 27% de los en-
cuestados admite haberle pagado 
sobornos a la policía, el 19% a ope-
radores del sistema judicial, el 16% 
a funcionarios del servicio de regis-
tro y permiso, el 12% a funcionarios 
de impuestos, el 12% en o�cinas de 
servicios públicos y el 10% en ser-
vicios relacionados con tierras, en-
tre los más signi�cativos. Así mismo, 
consideran que el Congreso y los 
partidos políticos, son las entidades 
más corruptas, al obtener una cali-
�cación de 4.3, en una escala de 1 a 
5, donde 1 signi�ca nada corrupto y 
5.0 extremadamente corrupto. Lla-
ma la atención que las instituciones 
que se encargan de diseñar las nor-
mas, de desarrollarlas e implemen-
tarlas, son las que tienen una alta 
percepción de corrupción (El Tiem-
po, 2013)24.

Otro indicador importante que se 
ve afectado por la corrupción, es 
el Índice Global de Competitivi-
dad (IGC) publicado por El Foro 
Económico Mundial. El IGC está 
diseñado para medir los funda-
mentales micro y macroeconómi-
cos de la competitividad, medida 
como el conjunto de instituciones, 

24  El Tiempo. Sala de Redacción. De acuer-
do con declaraciones de la Directora de 
Transparencia Internacional por Colom-
bia, Elisabeth Úngar, 8 de julio de 2013, 
Bogotá.

políticas y factores que determi-
nan el nivel de productividad de 
un país. Dicho índice constituye 
una de las referencias más utiliza-
das para medir competitividad y 
de las más amplias por el número 
de países que incluye (144 en su 
edición 2012).

El GCI se basa en doce pilares que 
corresponden a: 

Pilar 1. Las instituciones: Evalúa el 
marco jurídico y administrativo 
para generar ingresos y creci-
miento económico. Calidad de 
las instituciones. Rol de las ins-
tituciones: políticas, regulaciones, 
burocracia, transparencia, certi-
dumbre, independencia del poder 
Judicial. 

Pilar 2. La infraestructura: Extensiva 
y e�ciente para funcionamien-
to efectivo de la economía y 
ubicar la actividad económica y 
los sectores potenciales. Inte-
gración del mercado interno y 
conexión con mercados inter-
nacionales. Transporte, energía, 
telecomunicaciones. 

Pilar 3. El entorno macroeconómico: 
Estabilidad. Incentivos para el de-
sarrollo. Políticas �scal y moneta-
ria responsables. 

Pilar 4. Salud y educación primaria: 
Fuerza laboral saludable – e�-
ciencia. La educación básica au-
menta la e�ciencia individual y 
facilita la adaptación a procesos 
y técnicas de producción más 
so�sticados. 

Pilar 5. La capacitación y la educación 
superior: Esenciales para progre-
sar en las cadenas productivas 
con mayor valor agregado. Adap-
tación rápida a ambientes labora-
les dinámicos – entrenamiento 
permanente para el mejoramien-
to de capacidades y aptitudes. 

Pilar 6. La e�ciencia de los mercados 
de bienes y servicios: Posicio-
namiento para producir mezcla 
adecuada según condiciones de 
oferta y demanda. Efectividad 
para su intercambio. Compe-
tencia, menor intervencionismo, 
mayor innovación y orientación 
al cliente: estímulo a la producti-
vidad y e�ciencia.

Pilar 7. E�ciencia del mercado laboral: 
E�ciencia, �exibilidad, idoneidad 
e incentivos. Adaptación a condi-
ciones y equidad.

Pilar 8. El desarrollo del mercado 
�nanciero: Sector �nanciero e�-
ciente adjudica adecuadamen-
te los ahorros nacionales y los 
�ujos de K internacionales para 
canalizarlos a actividades pro-
ductivas y de inversión de mayor 
rendimiento. Medición adecuada 
de riesgos. Con�able, transparen-
te y con regulaciones apropiadas.

Pilar 9. Preparación tecnológica: Agili-
dad de una economía para adop-
tar nuevas tecnologías y mejorar 
la productividad de las industrias 
y su e�ciencia a través de la apli-
cación de TIC en actividades dia-
rias y procesos de producción.

Pilar 10. El tamaño del mercado: Eco-
nomías de escala. Globalización: 
No limitados a fronteras nacio-
nales. Mercados internacionales 

– exportación.
Pilar 11. La so�sticación empresarial: 

Mayor e�ciencia en la produc-
ción de bienes y servicios, mayor 
productividad en la red empre-
sarial y en las operaciones y es-
trategias individuales. Cantidad y 
calidad de proveedores locales y 
su interacción. Clústers. 

Pilar 12. La innovación: Etapas mayor 
desarrollo. Valor agregado a tra-
vés de la tecnología. Productos y 
procesos innovadores. Ambien-
te conducente a la investigación 
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y desarrollo. Recursos para la 
investigación cientí�ca. Colabo-
ración entre Gobierno, universi-
dades y sector privado. Registros 
de patentes y protección a la 
propiedad intelectual. 

Es importante tener en cuenta que 
cada uno de los pilares afecta a cada 
nación de manera diferente porque 
se tiene en cuenta adicionalmente, 
la etapa del desarrollo en que se en-
cuentra el país, donde se han esta-
blecido tres categorías para agrupar 
las economías: las impulsadas por 
factores de producción, por e�cien-
cia y por innovación.

La etapa más baja del desarro-
llo, “Factor–driven economies”, 
corresponde a las economías im-
pulsadas por los factores de pro-
ducción. Para este caso los países 
compiten basados en su dotación 
de factores, principalmente con 
mano de obra no cali�cada y re-
cursos naturales. Las organizacio-
nes compiten con base al precio 
y productos sin valor agregado. La 
productividad se re�eja en bajos 
salarios. Para mantener competiti-
vidad en este tipo de naciones son 
necesarios los pilares 1, 2, 3, 4. 

Se consideran en la segunda etapa 
de desarrollo o intermedio, “Ef�-
ciency–Driven Stage of Develop-
ment”, las economías impulsadas 
por la e�ciencia. Cuando los salarios 
aumentan, y existe más desarrollo, 
las naciones se mueven a una nue-
va etapa, donde deben comenzar a 
desarrollar procesos de producción 
más e�cientes junto con una mayor 
calidad. En este caso la competiti-
vidad está guiada por: Pilar 5, edu-
cación más alta y entrenamiento; 
Pilar 6, mercados de bienes e�cien-
tes; Pilar 7, mercados laborales que 

funcionen bien; Pilar 8, mercados 
�nancieros so�sticados; Pilar 9, ha-
bilidad para aprovechar los bene�-
cios de tecnologías existentes; Pilar 
10, mercado local de gran tamaño o 
también uno extranjero. 

La tercera etapa de desarrollo o alta, 
“Innovation-Driven Stage”, la consti-
tuyen las economías impulsadas por 
la innovación. Este tipo de econo-
mías, para ser capaz de mantener el 
nivel de vida que lleva, es necesario 
que los productos de sus compa-
ñías sean únicos y muy innovadores. 
En este punto compiten a través de 
innovación y procesos so�sticados 
de producción, acá compiten los Pi-
lares 11 y 12. 

De esta manera, el concepto de 
etapas de desarrollo es integrado 
al ICG atribuyendo pesos relativa-
mente altos a los pilares que son 
relativamente más relevantes para 
cada etapa y para cada país según la 

etapa en que se encuentre, es decir 
ciertos pilares son más importantes 
para un país determinado, depen-
diendo de su etapa de desarrollo. 
Para una clasi�cación más justa del 
índice, los pilares se distribuyen en 
tres subíndices, cada uno es crítico 
para cada una de las etapas de desa-
rrollo: Subíndice de Requerimientos 
Básicos, para los países en la prime-
ra etapa de desarrollo y abarca los 
Pilares del 1 al 4; Subíndice de Po-
tenciadores de E�ciencia, para las 
economías en la segunda etapa de 
desarrollo y abarca los Pilares del 
5 al 10, y �nalmente Subíndice de 
Factores de So�sticación, para los 
países en la etapa de desarrollo más 
alta que incluye los Pilares 11 y 12. 

En la Tabla 1 se muestra los porcen-
tajes que se le dan a cada subíndice 
que reúne distintos grupos de pi-
lares correspondientes a cada una 
de las etapas, de acuerdo a lo visto 
anteriormente:

Tabla 1. Porcentaje de cali�cación requerido para cada nivel de desarrollo

Subíndice
Nivel de desarrollo

Bajo (%) Intermedio (%) Alto (%)

Requerimientos básicos 60 40 20

Potenciadores de la e�ciencia 35 50 50

Factores de Innovación 5 10 30

Fuente: Foro Económico Mundial.

Para el Foro Económico Mundial 
el concepto de competitividad en-
vuelve componentes estáticos y 
dinámicos, para ellos la producti-
vidad de un país no solo determi-
na la habilidad de mantener unos 
niveles de ingresos altos; la com-
petitividad también determina los 
retornos de las inversiones, que es 
uno de los factores claves que ex-

plican el potencial de crecimiento 
de una economía25.

De esta manera, el reporte global 
de competitividad, se mueve en una 
escala de 1 a 7, donde entre más 

25  Foro Económico Mundial. http://www.wefo-
rum.org/en/initiatives/gcp/FAQs/index.htm, Re-
cuperado agosto de 2013.
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cercana a uno, signi�ca que el país 
es menos competitivo y si se acerca 
a 7 es más competitivo.

El Índice Global de Competitividad 
para Colombia muestra una evolu-
ción positiva, es decir, que a lo largo 
del período estudiado, el país ha me-
jorado su competitividad, pero este 

proceso ha sido muy lento. Obsér-
vese en la Grá�co 2 que en el 2002, 
el indicador de competitividad era 
de 3.33 ubicando al país en el puesto 
61, entre 80 países evaluados, es de-
cir la competitividad del país en este 
año era baja, lo que puede atribuirse 
a los coletazos de la crisis económi-
ca de 1999 y la inestabilidad política 

Grá�co 2. Evolución del Índice Global de Competitividad para Colombia. 2002-2012

Fuente: El autor con base en información del Foro Económico Mundial.

que vivía el país después del fracaso 
de paz, el desempleo fue del 17.7%, 
el PIB creció un 2.50% y la in�ación 
cerró en 7.0%, por encima de la meta 
establecida por el Banco de la Repú-
blica, que para ese año fue del 6.0%, 
comportamiento que obedeció al 
incremento de los precios de los ali-
mentos por problemas de oferta.

Se puede observar que durante 
el período de análisis, el indicador 
muestra una tendencia levemente 
ascendente que inicia con 3.33 en 
el 2002, con una ligera estabiliza-
ción entre el 2006 y el 2009, al-
canzando para el 2012 un valor 
de 4.18, llevándolo a ocupar el 
puesto 69 entre 144, quedando 
por debajo de otros países de la 
región como Chile, Panamá, Bra-
sil, México y Perú, que ocuparon 
los puestos 34, 40, 55, 56 y 61, 
respectivamente. 

Por pilares, el país le debe prestar 
especial atención a aquellos don-

de alcanzó una posición por en-
cima del promedio nacional, que 
fue de 69 y que se encuentran 
marcados con rojo en el Grá�co 
3. Dentro de estos, el indicador 
donde Colombia obtuvo la peor 
cali�cación fue el número 1 donde 
ocupó el puesto 109 y que hace 
referencia a la calidad de las insti-
tuciones por los altos costos para 
las empresas de cara al terroris-
mo (puesto 144), efectos del cri-
men organizado (puesto 140), los 
costos para las empresas de cara 
al crimen y la violencia (puesto 
136) y la malversación de recursos 
públicos (puesto 130), elementos 

que en conjunto recibieron cali�-
caciones muy bajas.

Otro pilar donde el país tuvo una 
baja cali�cación fue el de e�cien-
cia del mercado de bienes donde 
Colombia ocupó el puesto 99. Los 
impuestos a la renta en Colombia 
reciben una de las clasi�caciones 
más bajas (puesto 136), así como 
la prevalencia de barreras comer-
ciales (posición 123) y los costos 
de la política agropecuaria (108). 
Dentro de este grupo sobresale 
la buena cali�cación del grado de 
orientación al cliente, donde el 
país ocupó la posición 39.

 

 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
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3,84 3,84
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Grá�co 3. Puesto ocupado por Colombia en los pilares del Índice Global de Competitividad en el 2012.

trado reducciones en la tasa de des-
empleo, un crecimiento sostenido 
de su producto y una estabilidad en 
sus �nanzas públicas, lo convierten 
en una economía con un entorno 
macroeconómico atractivo.

El Índice de Desarrollo Humano 
(IDH), se puede utilizar también 
para medir los efectos de la corrup-
ción sobre una economía. El desa-
rrollo humano consiste en la liber-
tad y la formación de capacidades 
humanas, pero estas se verán afec-
tadas en la medida en que las perso-
nas sean pobres, enfermas, analfabe-
tas, discriminadas, amenazadas por 
con�ictos violentos o se les niegue 
la participación política. Es calcula-
do por Programa para el Desarrollo 
de Naciones Unidas (PNUD), basa-
do en tres indicadores: longevidad, 
nivel de educación y nivel de vida. 

El primero, medido en función de 
la esperanza de vida al nacer, que 

va de 25 a 83.4 años. El nivel edu-
cacional, medido en función de una 
combinación de la tasa de alfabeti-
zación de adultos (ponderación, dos 
tercios) y la tasa bruta de matrícula 
combinada de primaria, secundaria 
y superior (ponderación, un tercio), 
que va de un 0% a un 100%. El nivel 
de vida, medido por el PIB real per 
cápita, calculado en dólares ame-
ricanos y ajustados por la paridad 
del poder adquisitivo, que se puede 
dar en un rango entre USD100 y 
USD40.000.

El Índice de Desarrollo Humano 
para Colombia, tuvo un comporta-
miento irregular durante el período 
analizado, registrando los valores 
más altos en el 2002, 2006 y 2007. 
Las disminuciones más signi�cati-
vas se dieron en 2003 al pasar de 
77.3% a 70.0%; en el 2008, pasando 
de 80.7% al 75.0% y en 2009 al des-
cender de 75.0% a 68.5%, como se 
puede apreciar en el Grá�co 4. 

En infraestructura tampoco le fue 
bien al país en su evaluación. La ca-
lidad de las carreteras en Colombia 
es altamente de�ciente (puesto 126), 
así como la infraestructura portua-
ria (125), elementos que obedecen, 
en gran medida, a la carencia de un 
sistema multimodal de transporte.

Por lo contrario, los pilares donde 
Colombia alcanzó las mejores posi-
ciones, fueron el 10 tamaño de mer-
cado y el 3 entorno macroeconómi-
co, donde el país obtuvo los puestos 
31 y 34, respectivamente.

Lo anterior se justi�ca en que Co-
lombia, con una población de 46.6 
millones de habitantes, con un in-
greso per cápita creciente, que ya 
supera los USD6000 e incrementos 
signi�cativos en la inversión extran-
jera, de una parte. Adicionalmente, 
ha desarrollado un esquema de in-
�ación objetivo que ha sido exitoso 
al controlar la in�ación, que ha mos-

Fuente: Elaboración del autor con base en información del Foro Económico Mundial.
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Grá�co 4. Evolución del Índice de Desarrollo Humano para Colombia (porcentajes).

Para el 2012, la cali�cación obtenida 
por Colombia fue de 71.9% ocu-
pando el puesto 91 en el ranquin 
internacional, quedando dentro del 
grupo de países con desarrollo hu-
mano alto. 

Fuente: Elaboración del autor con base en datos de los informes anuales del PNUD. 

Grá�co 5. Evolución del crecimiento económico y el Índice de Percepción de la Corrupción

La esperanza de vida para ese 
mismo año en promedio fue de 
73.9 años, por debajo de Aus-
tralia que registró 82.0 años, el 
valor más alto. Los años prome-
dio de escolaridad fueron de 7.3, 

similares a los registrados por 
Brasil. El ingreso nacional bruto 
per cápita fue de USD8.711 por 
debajo de Chile que alcanzó los 
USD14.987, el más alto de los 
países latinoamericanos. 

Fuente: Elaboración del autor con base en información del DANE y Transparencia Internacional.
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4. Corrupción y economía

La corrupción tiene sus efectos 
sociales, jurídicos, culturales y eco-
nómicos. Incide fuertemente en el 
crecimiento económico al destruir 
capital social y humano, generar in-
e�ciencias en la distribución de los 
recursos públicos, pobreza, actúa 
como un impuesto que disminuye 
los incentivos a invertir, distorsiona 
el gasto del Gobierno, entre otras 
implicaciones. 

La corrupción es reconocida como 
un problema económico mayor 
alrededor del mundo, ya que crea 
muchos problemas económicos e 
inequidades, reduciendo el creci-
miento y los �ujos de inversión pri-
vada (Mauro, 2004). 

Además limita el desarrollo a través 
de la disminución de los indicado-
res básicos (Kauffman et all. 1999), 
incluyendo la �exibilidad de la po-
lítica económica (Bai y Wei, 2000). 
También desvía el talento humano 
(Acemoglu y Verdier, 1998), debilita 
la con�anza pública en las institu-
ciones y lleva al menoscabo del es-
tado de derecho26. 

Al relacionar el comportamiento de 
la corrupción con la economía, en 
el Grá�co 5 se observa como entre 
el 2002 y el 2006, en la medida que 
el índice de percepción de corrup-
ción aumenta, indicando que la per-
cepción de corrupción disminuye, la 
economía muestra una tendencia 
creciente. Por lo contrario, entre el 
2007 y el 2010, la percepción de co-
rrupción aumenta y el crecimiento 

26  Marco Teórico de la Corrupción. Universidad 
de las Américas de Puebla. México. 

 http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documen-
tos/lec/jimenez_m_c/capitulo2.pdf. Recuperado 
el 3 de agosto 2013.

económico disminuye. En el 2011 y 
en el 2012 se aprecia un compor-
tamiento contradictorio, en el pri-
mero, al aumentar la percepción de 
corrupción y el crecimiento econó-
mico, y en el segundo al disminuir 
los dos indicadores. Sin embargo, es 
importante resaltar que el compor-
tamiento favorable de la economía 
colombiana en el 2011 residió en el 
dinamismo de la inversión de capital 
�jo que creció un 16.6%, estimulada 
por los altos precios de los produc-
tos básicos y en las bajas tasas de 
interés en el mercado internacional. 
En el 2012 la producción colombia-
na crece solamente un 4.0%, frente 
al 6.6% registrado en el año anterior, 
debido al menor dinamismo de la 
exportaciones y de la inversión, ja-
lonada principalmente por una caí-
da en la demanda externa.

Con respecto a la relación de co-
rrupción con competitividad, esta 
última es un concepto que no tie-
ne límites precisos y se puede de�-
nir con referencia a otras concep-
ciones. La de�nición operativa de 
competitividad depende del punto 
de referencia del análisis (nación, 
sector, �rma), del tipo de produc-
to analizado (bienes básicos, pro-
ductos diferenciados, cadenas pro-
ductivas, etapas de producción) y 
del objetivo de la indagación -cor-
to o largo plazo, explotación de 
mercados, reconversión, etcétera 
(Pineiro, 1993)27.

Signi�ca la capacidad de las empre-
sas de un país dado para diseñar, 
desarrollar, producir y colocar sus 
productos en el mercado interna-
cional en medio de la competencia 

27  Tomado de: http://www.banrepcultural.org/bla-
avirtual/economia/industrilatina/246.htm. Recu-
perado el 3 de agosto 2013.

con empresas de otros países (Alic, 
1997)28

Ahora, analizando los efectos del IPC 
sobre el Índice Global de Competiti-
vidad (IGC), se observa en el Grá�co 
6, que de 2002 a 2004 los dos indica-
dores mostraron una tendencia cre-
ciente, a medida que disminuía la per-
cepción de corrupción, al registrar 
valores más altos el IPC, simultánea-
mente aumentaba el IGC, registran-
do las mayores variaciones del pe-
ríodo. Después de 2005 y hasta 2011, 
el IPC indica que la corrupción está 
aumentando al registrar cada vez va-
lores más bajos y el IGC se mantiene 
en valores de 4.0 y 4.1. Para el 2012, 
el IPC pasó de 3.4 a 3.6 indicando un 
alivio en la percepción de corrupción 
y el IGC se incrementa de 4.1 a 4.2.

De otra parte, el desarrollo huma-
no es la generación de opciones 
para que las personas y los grupos 
humanos puedan desarrollar sus 
potencialidades y así llevar una vida 
creativa y productiva conforme con 
sus necesidades e intereses, es decir, 
en aumentar el  conjunto de cosas 
que las personas pueden ser y ha-
cer en sus vidas. 

El desarrollo es mucho más que 
el crecimiento económico, este es 
solo un medio, uno de los más im-
portantes, pero no el único para ex-
pandir las opciones de la gente. Por 
lo tanto, es importante realizar el 
análisis del efecto que el IPC tiene 
sobre el Índice de Desarrollo Hu-
mano del país.

En el Grá�co 7 se observa como 
hay alguna similitud en el com-
portamiento de las dos series. Si 
el IPC aumenta signi�ca que la 

28  Ibíd.
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percepción de la corrupción dis-
minuye y se esperaría que el IDH 
aumentara, como sucede de 2002 
a 2004 en IPC y se re�eja en IDH 

de 2005 a 2008. De igual manera, 
en la medida que la corrupción 
aumenta, re�ejado en una dismi-
nución del IPC, el IDH desciende, 

como sucede de 2007 a 2009. De 
esta manera, se da una relación 
inversa entre corrupción y desa-
rrollo humano.

Grá�co 6. Evolución del IPC y del IGC

Fuente: El autor con base en información del TI y FEM.

Grá�co 7. Evolución del IPC y del IDH

Fuente: Elaboración del autor con base en información de PNUD y TI.
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Estudios donde se plantean mode-
los sobre los efectos económicos 
de la corrupción que se basan en 
el rent seeking (Krueger, 1974) o 
búsqueda de las rentas económicas 
de los funcionarios públicos y en 
el modelo principal-agente-cliente, 
que establecen una relación trian-
gular entre una autoridad guber-
namental, un funcionario público o 
burócrata y el ciudadano que se re-
laciona con el Estado, concluyen que 
la corrupción genera efectos sobre 
el crecimiento económico, como 
se observó en el Grá�co 5, e ine�-
ciencias y favoritismos del sector 
privado y público, que se ven re�e-
jados en los indicadores de pobreza 
y desigualdad, tiene efectos �scales 
y colaterales sobre la economía al 
causar in�ación (Badel, 1999).

La relación que se establece entre 
corrupción y pobreza es por la mala 
utilización de los recursos públicos, 
que son un costo de oportunidad 
de haber utilizado unos recursos 
que son escasos, en inversiones que 
redundarían en el bene�cio social. 
Algunos economistas de corte neo-
liberal sostienen que una manera 
de reducir la relación que hay entre 
estas dos variables es reduciendo 
el tamaño del sector público y que 
se da por la naturaleza de las inter-
venciones del Estado para corregir 
las fallas de mercado (Friedman y 
Friedman, 1979)

En Colombia el porcentaje na-
cional de personas en pobreza 
ha venido disminuyendo, en 2002 
era del 49.7% y para 2012 fue del 
32.7%. Según dominio geográ�-
co, para ese mismo período de 
tiempo se redujo en cabeceras 
del 45.5% al 28.4% y en el resto 
de 61.7% al 46.8%, denotando una 

marcada diferencia entre el campo 
y las ciudades. La Línea de pobreza 
es el valor monetario de una ca-
nasta de bienes y servicios que su-
ple las necesidades básicas de una 
persona y se considera pobre si el 
ingreso mensual per cápita de su 
hogar está por debajo del valor de 
dicha línea. Para 2012 a nivel na-
cional, en promedio, un hogar de 
cuatro personas se consideraba 
pobre si su ingreso mensual esta-
ba por debajo de $817.080. En las 
cabeceras este valor era $901.789, 
y en el resto $540.088.

En el Grá�co 8 se presenta la rela-
ción que hay entre el porcentaje de 
personas en pobreza29 y el Índice de 
Percepción de Corrupción, entre 
el 2002 y el 2005, se observa una 
relación directa. En la medida que 
la percepción de corrupción dismi-
nuía al registrar un mayor valor el 
índice, el porcentaje de personas 
en pobreza se reducía. Entre 2008 
y 2012, el porcentaje de personas 
en pobreza sigue disminuyendo y la 
corrupción aumenta.

La corrupción también tiene efec-
tos sobre las �nanzas públicas, al 
aumentar el gasto y reducir los re-
caudos de impuestos, re�ejándose 
en un incremento del dé�cit presu-
puestal, al considerarse en términos 
económicos a los corruptos como 
unos rentistas improductivos que 
recortan las asignaciones presu-
puestales en inversiones y una so-
brecarga a los agentes productivos, 
reduciendo los ingresos por recau-

29  El DANE no reportó información para los 
años 2006 y 2007, por los ajustes que le hizo 
en la metodología de la medición de la pobreza 
monetaria y multidimensional, según recomen-
daciones de la Misión para el Empalme de la Se-
ries de Empleo, Pobreza y Desigualdad (MESEP). 

dación del Estado (Rose-Ackerman, 
2005).

La evolución de las �nanzas públicas 
y su relación con el Índice de Pre-
cepción de Corrupción se presenta 
en el Grá�co 9, donde se observa 
que los resultados del consolida-
do de las �nanzas públicas tienden 
a deteriorarse en la medida que la 
corrupción aumenta. 

De acuerdo con información del 
CONFIS y del Ministerio de Ha-
cienda, el país registró en el conso-
lidado anual de sus �nanzas públicas 
del sector público no �nanciero dé-
�cit desde el año 2002, excepto en 
los años de 2008 y 2012. 

Entre los años 2002 y 2005, en los 
mismos donde se redujo la pre-
cepción de corrupción, el dé�cit 
se redujo al pasar de $11.4 billo-
nes a $2.0 billones en ese perío-
do, comportamiento que estuvo 
asociado al mayor dinamismo que 
presentaron los ingresos frente a 
los egresos. Entre el 2006 y el 2010 
simultáneamente, a medida que au-
mentaba la percepción de corrup-
ción, el dé�cit �scal también lo ha-
cía, alcanzando su mayor valor en el 
2010. Contrario a lo sucedido en el 
período anterior, los gastos crecie-
ron a un ritmo superior, especial-
mente el 2009 cuando aumentaron 
en términos reales un 14.4%. 

Finalmente, en el 2011 y el 2012, 
los ingresos crecieron un 12.4% y 
un 10.5% en términos reales, lo que 
ocasionó que en el 2012 las �nan-
zas públicas arrojaran un resultado 
positivo de $8.1 billones de supe-
rávit y mientras que la percepción 
de corrupción registró también una 
mejoría al pasar de 3.4 a 3.6, 
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Conclusiones

La corrupción es el uso inadecua-
do del poder de una o varias per-
sonas, que se deriva de los cargos 
o funciones que desempeñan, sean 

estas del orden gubernamental o 
privado, buscando obtener be-
ne�cios personales para ellos o 
terceras personas, afectando el 
bienestar general. Es un proce-
so degenerativo de las normas y 

de los valores que se establecen  
en la sociedad.

El indicador más utilizado para me-
dir la corrupción es el Índice de 
Percepción de Corrupción (IPC), 

Grá�co 8. Evolución de la pobreza y el IPC

Fuente: Elaboración del autor con base en información del DANE y de TI.

Grá�co 9. Evolución del superávit presupuestal no �nanciero (billones de pesos de 2012) y el IPC

Fuente: Elaboración del autor con base en información del CONFIS, Ministerio de Hacienda y TI.
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calculado por Transparencia Inter-
nacional y se mide en una escala 
entre 0 con niveles peligrosos de 
corrupción y 10 que signi�ca trans-
parencia absoluta.

El IPC para Colombia, de 2002 a 
2005 mostró un alivio pasando de 
3.6 a 4.0. En ese año se rompe la 
tendencia y cambia en sentido des-
cendente hasta 2011, cuando dis-
minuyó a 3.4, ocupando Colombia 
el puesto 80 entre 182, el peor de 
toda la serie. Para en 2012 aumenta 
a 3.6, mejorando la precepción, ocu-
pando el puesto 94 entre 174 países.

La parapolítica, la “yidispolítica” las 
denuncias que se dieron a raíz de 
la reforma constitucional que per-
mitió que Álvaro Uribe aspirara a 
un segundo mandato presidencial, 
los acontecimientos de Agro Ingre-
so Seguro, el denominado “carrusel 
de la contratación”, la denuncia y 
condena de varios militares por 
violación de derechos humanos y 
los “micos” que se presentaron en 
la propuesta de la reforma a la jus-
ticia, fueron los principales actos 
corruptos que se dieron durante 
el período analizado.

Se observa claramente que la com-
petitividad del país se afecta directa-
mente con los resultados obtenidos 
con la percepción de la corrupción, 
es decir, si la percepción de corrup-
ción aumenta, la competitividad 
consecuentemente disminuye, y vi-
ceversa, sucediendo los mismo con 
los resultados obtenidos con el de-
sarrollo humano.

La corrupción acentúa los pro-
blemas sociales y económicos de 
un país, fomentando la inequidad, 
disminuye la inversión externa e 
interna, aumenta las brechas so-

ciales, frena el crecimiento. Se ob-
servó cómo hay una relación muy 
estrecha entre la evolución del 
Producto Interno Bruto y el IPC 
en Colombia.

En cuanto a la pobreza que está 
íntimamente ligada con el desa-
rrollo humano, se observa que en 
la medida en que la percepción de 
corrupción aumenta, la pobreza 
también aumenta, lo que demues-
tra que a mayor corrupción mayor 
pobreza.

En lo relacionado con las �nanzas 
públicas del país, se aprecia una re-
lación directa entre estas y la co-
rrupción, es decir, en la medida en 
que la corrupción aumenta, se pre-
senta un deterioro en la �nanzas del 
país, representado en cada vez un 
menor superávit, llegando incluso a 
registrarse dé�cits presupuestales 
que hacen que el país sea cada vez 
menos competitivo a nivel interno 
y externo.
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La capacitación a concejales 
en Colombia y una formación 
ciudadana basada en conceptos 
de democracia deliberativa 

Recepción: 6 de septiembre de 2013,  Aceptación: 8 de noviembre de 2013

A U TO R : C A R L O S  J AV I E R  S A L A Z A R  G U T I É R R E Z 3 0

Introducción 

El principal propósito de este trabajo consiste en analizar la capacitación 
a concejales en Colombia, desde las funciones administrativas contenidas 
en la Constitución y la ley y desde una formación ciudadana, basada en 
conceptos de democracia deliberativa. A su turno, los objetivos especí�cos 
son evidenciar el predominio de contenidos en la capacitación a concejales, 
asociados a funciones administrativas de la Constitución y la ley; analizar la 
relación entre estos y los conceptos de democracia deliberativa; y entre 
estos y las funciones administrativas de los concejales con origen constitu-
cional o legal.

Si bien en una sociedad, la formación o encuadramiento ideológico de elec-
tores y elegidos corresponde a los partidos políticos (Duverger, 1970), la 
formación en competencias ciudadanas31 corresponde al Estado.

La educación no formal en Colombia, conocida ahora como educación 
para el trabajo y el desarrollo humano32, donde se ubican los procesos de 
capacitación, señala como uno de sus �nes; “la formación para la partici-
pación y el desarrollo de una capacidad crítica, re�exiva y analítica de la 
cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país para la toma 
de decisiones colectivas en materia económica, política y administrativa” 
(Ley 115, art. 5).

30  Politólogo de la Universidad del Rosario, Magíster en Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Ex-
ternado de Colombia y la Universidad de Columbia, Nueva York. Experto en el campo de la Participación 
Ciudadana, el Control Social y el Desarrollo Territorial.

31  Las competencias ciudadanas en Colombia se imparten a través del sistema educativo y se entienden 
como “los conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que hacen posible que las 
personas participen en la construcción de una sociedad democrática, pací�ca e incluyente” (Chaux, 2013).

32  La educación para el trabajo y el desarrollo humano es un “proceso educativo formativo, organizado 
y sistemático, mediante el cual las personas adquieren y desarrollan a lo largo de su vida competencias 
laborales, especí�cas o transversales, relacionadas con uno o varios campos ocupacionales referidos en la 
Clasi�cación Nacional de Ocupaciones, que le permiten ejercer una actividad productiva como empleado 
o emprendedor de forma individual o colectiva” (Decreto 2020 de 2006).

INVESTIGACIÓN

Clave
DEMOCRACIA DELIBERATIVA, FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS, CAPACITACIÓN A 

CONCEJALES.

Resumen
El presente artículo aborda el 

problema de la falta de contenidos 

de formación ciudadana basada en 

conceptos de democracia deliberativa 

en la capacitación a concejales en 

Colombia. El desarrollo metodológico 

es cualitativo y parte de la asociación 

entre los contenidos actuales de 

dicha capacitación, las funciones 

administrativas de los concejales y 

diversos temas de la democracia 

deliberativa. Se plantea y concluye, 

que esta falta se debe al predominio 

de los temas administrativos y a la 

baja vinculación de la capacitación 

con un enfoque ideal de democracia 

deliberativa. 

Motd clés 
DÉMOCRATIE DÉLIBÉRATIVE, ADMINISTRATIF, 

CONSEILLERS DE FORMATION. 

INTRODUCCIÓN.

Résumé
Cet article aborde le problème de 

l’absence de contenu de l’éducation 

civique basée sur des concepts 

de démocratie délibérative dans 

la formation de Conseillers en 

Colombie. Le développement 

qualitatif et méthodologique fait 

partie de l’association entre le 

contenu actuel de la formation, les 

fonctions administratives du Conseil 

et divers sujets de la démocratie 

délibérative. Nous proposons et 

concluyons que cette absence est 

due à la prédominance des questions 

administratives et faible liaison de la 

formation avec l’idéal de l’approche de 

la démocratie délibérative. 
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En este contexto, la capacitación ofrecida a los 
concejales en Colombia presenta una debilidad, 
cual es la falta en sus contenidos de gran parte 
de dichas áreas.

En el caso de los 12.243 concejales colombia-
nos este fenómeno constituye un problema, si 
se tiene en cuenta que su promedio de escolari-
dad es de cuatro años, que el 9,5% no tiene edu-
cación básica primaria completa, el 58% no son 
bachilleres y el 95% no tiene formación a nivel 
de educación superior (Galán, 2004); careciendo 
así, en su mayoría, de las competencias ciudada-
nas fundamentales que se adquieren a través del 
sistema educativo, en los niveles de preescolar, 
básica, media y superior.

No capacitar a los concejales en materia de ciu-
dadanía restringe su participación efectiva en el 

“debate y deliberación sobre propósitos e intere-
ses colectivos públicos, desde lo comunal y local 
a lo regional y nacional; profundizando la crisis de 
lo político y los partidos y la frágil institucionali-
dad33 y representatividad democrática del Estado” 
(Garay, 1999, 1,3).

Dado lo anterior, ¿por qué la oferta de capacita-
ción a concejales en Colombia es precaria en con-
tenidos orientados a una formación ciudadana?

Una aproximación al problema, desde el enfoque 
de la democracia deliberativa y la de�nición de 
los conceptos de concejo y concejales municipa-
les y capacitación a concejales contribuye a res-
ponder el interrogante.

33  Frente a la fragilidad institucional, además, en el estudio Cultura 
Política de la Democracia en Colombia, 2011: Actitudes Políticas 
en la Sucesión (Rodríguez & Seligson, 2011) evidenció cómo los 
concejos municipales son la segunda institución en el país con ma-
yor pérdida de con�anza entre la ciudadanía, ocupando el puesto 
18 entre 20 instituciones, perdiendo de un año a otro, 5,5 puntos 
porcentuales, al pasar de un 49,5% en 2010 a un 43,9% en 2011. La 
situación para la democracia local se agudiza cuando en el primer 
lugar de este ranking se encuentra a las alcaldías, con una pérdida 
de casi 7 puntos de un año a otro, con un índice de con�anza de 
44,5% en 2011.

Democracia deliberativa

Históricamente ha habido diferentes formas de 
entender la democracia, así como muchas expe-
riencias de sociedades que han intentado poner-
las en práctica y vivir acorde con una determi-
nada noción.  Autores como Collier y Levitsky 
(2000, en Konrad Adenauer Stiftung, 2003) iden-
ti�caron más de 550 subtipos de democracia en 
una revisión a 150 estudios y señalaron, que en 
muchas ocasiones es necesario agregar un adjeti-
vo al término para tratar de precisarlo.

A su vez Sartori (1965), abordó el concepto bajo 
tres miradas la democracia como un principio de 
legitimidad (participación), como un sistema polí-
tico (representación) y como un ideal u objetivo 
(deber ser). 

El enfoque de este trabajo es el de la democracia 
deliberativa, porque la mayor parte de las aspi-
raciones del sistema educativo se encuadran en 
esta perspectiva teórica, y porque los concejos 
municipales en Colombia son ante todo, “espa-
cios de deliberación pública que representan las 
distintas opciones ideológicas y políticas de la 
ciudadanía” (Corte Constitucional - CC, Senten-
cia C-405/98). Puesto en los anteriores términos, 
se entenderá aquí a la democracia con el adjetivo 
deliberativo y bajo una mirada de ideal.

La democracia deliberativa es la construcción 
colectiva de un orden para la legitimación de lo 
público, bajo principios del respeto de las dife-
rencias y del acatamiento a las reglas estableci-
das (Garay, 1999). Deviene, principalmente, de los 
conceptos de democracia consensual de Rawls y 
de democracia discursiva de Habermas. 

Rawls opone al modelo liberal de democracia de 
mayorías, uno consensual, entendido mediante 
procedimientos políticos de deliberación e inter-
subjetividad ciudadanos, una cultura tolerante y 
unas instituciones libres (Rawls, 1979, 1996, en 
Mejía, 2010).

Por su parte Habermas, considera que los in-
dividuos de una sociedad cualquiera, sin un �n 
concreto, a partir de su propia subjetividad y 
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bajo unas normas éticas de carác-
ter universal, mediante el enten-
dimiento en el diálogo continuo 
con los demás, pueden generar un 
resultado útil para la acción social, 
validado por la participación acti-
va de la ciudadanía en su gestación 
(Mejía, 2010).

Su propuesta de una política delibe-
rativa se entiende como la expre-
sión del poder comunicativo de la 
sociedad civil y la opinión pública, 
que no dependa, exclusivamente, de 
virtudes de los ciudadanos y de su 
orientación, siempre, en procura del 
bien común, a diferencia de Rawls; 
sino mediante procedimientos que 
garanticen la diversidad de perspec-
tivas del mundo, en la forma insti-
tucionalizada de las corporaciones 
parlamentarias de la democracia 
liberal o en la red de comunicación 
de los espacios públicos políticos 
(Habermas, 1999).

Las principales críticas a esta pro-
puesta provienen de la democra-
cia liberal, dentro de la corriente 
deliberativa y de posturas no a�-
nes a la democracia como sistema 
político.

Luhmann (1994), por ejemplo, sos-
tiene que la participación intensa y 
amplia es disfuncional porque retra-
sa los procesos decisorios y conlle-
va a la frustración generalizada, por 
la exclusión de posibilidades que 
ellos implican.

La tercera generación de la Escuela 
de Frankfurt considera a Habermas 
cercano a Luhmann, por su exce-
sivo realismo político y su apuesta 
por modelos plausibles, antes que 
por utopías irrealizables (Dubiel, 
1997, Negri & Hardt, 2004, Pettit, 
1999, en Mejía, 2010). 

Por último, las corrientes que re-
chazan el modelo político de la de-
mocracia, no lo consideran una op-
ción válida de emancipación social, 
ni política (Virno, 2003, Agamben, 
2004, Žižek, 2005, en Mejía, 2010).

En conclusión, del concepto de 
democracia deliberativa, a �n de 
entender el escenario democrático, 
esperado o deseado, de la forma-
ción ciudadana para concejales mu-
nicipales en Colombia, se pueden 
destacar tres grandes pilares: con-
senso, discurso y virtudes cívicas.

Concejo y concejales 
municipales

Continuando con la construcción de 
este marco teórico y conceptual, se 
describe a los concejos y concejales 
municipales, en tanto parte del pro-
blema de investigación. Los concejos 
municipales son corporaciones polí-
tico-administrativas y forman parte 
de la rama ejecutiva a nivel municipal 
(C P., art. 312, Corte Constitucional 
CC, Sentencia T-1039/06).

Su diseño constitucional permite 
deducir que la Constitución quiso 
establecer entre los concejos y los 
alcaldes una relación muy similar a 
la que existe entre el Congreso y 
el Presidente. Los cuerpos plurales 
no ejercen funciones de gestión ni 
prestan directamente los servicios 
públicos, dejando al alcalde la actua-
ción administrativa y decisión con-
creta (CC, Sentencia C-405/98).

A su vez, los concejales son servi-
dores del Estado, gozan de un régi-
men especial dada la naturaleza de 
la corporación a la que pertenecen 
y su investidura no representa la 
calidad de empleado público (CC, 
Sentencia T-1039/06).

El concejal tiene un rol político y 
uno administrativo en su munici-
pio, constituyéndose, al lado del 
alcalde y, también, de los digna-
tarios de las juntas de acción co-
munal en un actor principal de la 
democracia a nivel local.

Capacitación a concejales

El último término en cuestión es el 
de la capacitación a concejales, en 
tanto unidad de análisis. La capaci-
tación a concejales se de�ne como 
un conjunto de procesos organiza-
dos, dirigidos a prolongar y a com-
plementar la educación inicial y el 
cambio de actitudes, con el �n de 
fortalecer su capacidad de gestión 
y desempeño y conducir procesos 
de concertación y decisión política 
para el desarrollo integral a nivel 
local, trans�riendo conocimien-
tos y generando habilidades (ESAP, 
2011, 2012). Su desarrollo se da a 
través de lo que denomina la ESAP 
(2011) eventos de capacitación tipo 
1 (diplomados y seminarios), de du-
ración superior a cuatro horas, pre-
senciales o a distancia.

En este trabajo, la capacitación a 
concejales se abordará desde el 
programa “El Viernes del Conce-
jal”, por constituir una muestra 
representativa para el desarrollo 
de la investigación34. Este progra-
ma es apoyado por la Universidad 
de Georgetown y operado por el 
Ministerio del Interior, la Escuela 
Superior de Administración Públi-
ca (ESAP), la Federación Nacional 

34  “El Viernes del Concejal” tiene una tradición 
de 11 años en Colombia (2002 a la fecha); ha 
llegado a 25 de 32 departamentos; ha contado 
con una asistencia promedio de 28 personas 
en más de 882 talleres, para un total de más de 
35.546 asistentes (Universidad de Georgetown 
& Ponti�cia Universidad Javeriana, 2006, ESAP, 
2011).
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de Concejos (Fenacon) y la Confe-
deración Nacional de Concejos y 
Concejales (Confenacol).

Estado del arte

La capacitación a concejales tiene 
desarrollos bibliográ�cos en los 
ámbitos público y privado, en su 
mayoría, a modo de manuales, car-
tillas y guías que dan cuenta de las 
funciones, responsabilidades y régi-
men legal aplicable a estos servido-
res públicos.

En el Régimen Laboral de los Di-
putados, Concejales y Ediles en 
Colombia (DAFP, 2011), se hace un 
análisis acerca de la verdadera na-
turaleza del cargo, que ha sido un 
tema de amplia discusión a nivel le-
gal, jurisprudencial y académico, de-
jando clara su condición de servidor, 
antes que de empleado público.

Como parte de la oferta de capa-
citación a concejales, la ESAP pu-
blicó el libro El Concejo Municipal 
(Hernández, 2003), que desarrolla 
como contenidos, la organización 
interna del concejo, normas elec-
torales, sesiones, y un compendio 
de normas y jurisprudencia vigente 
para apoyar su labor.

Dentro de los textos no o�ciales, 
uno de los trabajos más repre-
sentativos es el de Jaime Castro. 
La Cartilla del Concejal (Castro, 
2004) es un manual donde se 
describe la forma de elección de 
los concejos y su funcionamiento. 
Sobre este tema, abarca la orga-
nización interna, sus atribuciones, 
el régimen de inhabilidades, el 
trámite de los acuerdos municipa-
les y la normatividad reciente en 
materia de saneamiento �scal de  
los municipios.

Gómez (1994), propone en el Ma-
nual del Concejal un repaso desde 
la primera sesión, o sesión de insta-
lación, en los concejos municipales y 
todos los aspectos a tener en cuen-
ta dentro de estas, la conformación, 
tipo y funciones de las comisiones 
permanentes; todo esto para el año 
de 1994 donde se materializó, en la 
Ley 136, el nuevo Código de Régi-
men Municipal, en virtud de la pro-
fundización de la descentralización 
administrativa de la Constitución 
de 1991. 

La “Biblia” del Concejal, (Cuello, 
2001) sigue la misma línea de los an-
teriores autores. En este texto vale 
la pena destacar el capítulo siete en 
materia de capacitación. Desde una 
perspectiva legal y jurisprudencial 
se establece que no es procedente 
regular mediante acuerdo la capa-
citación a concejales, toda vez que 
esta se reserva para quienes man-
tengan un vínculo laboral con el Es-
tado, en este caso el municipio. Sin 
embargo, hace la salvedad el autor, 
que el presidente de la corporación 
tiene la facultad para contratar el 
desarrollo de este tipo de progra-
mas o actividades, es decir, la capa-
citación a concejales no se puede 
establecer como norma municipal, 
pero sí pueden contratarse, por 
parte del concejo, programas que la 
desarrollen.

Otro autor que aparece en este re-
corrido es Fabio Villa, expresidente 
de Fenacon, quien aborda el tema 
desde la perspectiva de derechos 
del concejal, muy propia de la agre-
miación que representó. Desarrolla 
127 preguntas y respuestas a partir 
de cerca de 600 consultas de con-
cejales de todo el país. Las dudas y 
temas más frecuentes tienen que 
ver con los honorarios de los con-

cejales, las licencias, el trámite de 
los proyectos de acuerdo y cómo 
actuar ante situaciones claramen-
te no expresas en la normatividad 
aplicable. Por ejemplo, qué hacer 
cuando el alcalde objeta o el con-
cejo rechaza acuerdos como los del 
plan de desarrollo o de presupues-
to municipal. 

Trata el tema particular de la capaci-
tación de una manera similar a la de 
Cuello (2001), ampliando a la forma 
en que debe ser creado el rubro 
dentro del presupuesto del concejo 
para asegurar, no solo el costo de la 
capacitación, sino los demás aspec-
tos logísticos que ella implica, como  
transportes y alimentación, entre 
otros (Villa, 2004).

Ahora bien, en materia de forma-
ción ciudadana no se aprecia un 
contexto especí�co para concejales, 
sino uno amplio, dirigido a la ciuda-
danía en general.

Mougán (2009) desarrolla las prin-
cipales razones y contenidos de 
Una Teoría de la Educación para la 
Ciudadanía Democrática. Sus princi-
pales aportes son un compendio de 
valores, virtudes y conceptos para 
la educación en ciudadanía, como 
obediencia y lealtad al marco legal 
e institucional, valor del esfuerzo y 
del conocimiento, tolerancia, igual-
dad, austeridad (ética del consumo), 
responsabilidad, razonabilidad, es-
píritu de compromiso, sentido de 
equidad y de reciprocidad política, 
patriotismo cívico, interdependen-
cia y competencia política.

En Formación Ciudadana: Una Mira-
da desde Colombia y México, Quiroz 
y Gómez (2011) plantean cuatro 
principios clave de la educación 
en ciudadanía, relacionados con 
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14 conceptos; abordan el rol de la 
escuela en la formación ciudadana; 
y por último, resaltan el papel que 
juegan los actos cívicos y culturales 
como medio para tales �nes.

En primer lugar, los principios a los 
que se re�ere son los referidos a las 
relaciones entre lo local y lo global; 
la dependencia e interdependencia; 
la multiculturalidad; y la democracia 
activa. En cuanto a los conceptos 
inmersos aquí, se encuentran; “de-
mocracia, diversidad, globalización, 
desarrollo sostenible, imperio, im-
perialismo, poder, prejuicio, racis-
mo, migración, identidad–diversidad, 
perspectivas múltiples, patriotismo, 
y cosmopolitanismo” (Quiroz & 
Gómez, 2011. 131).

Sobre el papel de la escuela en la 
formación de ciudadanos en demo-
cracia, citando a Dewey, de�ne a la 
escuela como “un espacio de pro-
ducción y re�exión de experiencias 
relevantes de la vida social que per-
mite el desarrollo de una ciudada-
nía plena” (Quiroz & Gómez, 2011, 
133). También Giroux (2006, en 
Quiroz & Gómez, 2011, 134) señala 
que la escuela se debe transformar 
en “un lugar donde se viva una en-
señanza democrática que llegue o 
se proyecte a la vida pública”.

Magendzo (2004), desarrolla una 
propuesta pedagógica en la que se 
una la formación ciudadana con 
los problemas sociales, culturales, 
económicos y políticos de las so-
ciedades, en el entendido de que el 
ámbito educativo tiene el propósi-
to de explorar posibilidades para la 
transformación social.

Peláez y Márquez (2006) en Educa-
ción para la Democracia y la Forma-
ción Política en Colombia: 1980-2006: 

Un Estado del Arte, encuentran como 
temas más frecuentes en la materia 
la educación cívica, la participación 
ciudadana y política, el concepto de 
ciudadanía, la educación democráti-
ca, las competencias ciudadanas, la 
formación política, la educación en 
valores, la educación para la paz, los 
derechos humanos, el control social 
a la gestión pública y el sistema polí-
tico colombiano.

Además, en un recorrido histórico, 
evidencian cómo esta formación 
ciudadana ha ido evolucionando 
desde la educación en urbanidad, 
historia y geografía; la incursión de 
la cooperación internacional y el 
surgimiento de ONG dedicadas al 
tema, con posterioridad al �n de 
la Guerra Fría; las iniciativas loca-
les, como el caso de Bogotá con la 
Política de Cultura Ciudadana; y la 
in�uencia del con�icto armado in-
terno, con el desarrollo de metodo-
logías para prevenir y solucionar los 
con�ictos y a�anzar la paz .

Botero et ál. (2008), en el estudio 
Condiciones de participación y forma-
ción política de jóvenes colombianos 
constructores de paz, abordan el 
tema desde la perspectiva de los 
jóvenes y su vinculación a lo político.

La política se entiende allí desde 
la noción discurso, acción y plura-
lidad de Hannah Arendt, asumien-
do a la acción como el principal 
elemento político y como aquella 
capacidad del sujeto que le per-
mite actuar conjuntamente en el 
mundo (Arendt, 1998, en Botero 
et ál., 2008).

Del estudio se extraen tres cate-
gorías de estudio, a saber la partici-
pación como conducta; la participa-
ción juvenil desde los movimientos 

e identidades sociales; y la partici-
pación juvenil desde la política pú-
blica, como derecho y proceso de 
formación.

Así mismo, existen dos progra-
mas que es preciso resaltar en 
este estudio, como son, la Es-
cuela Virtual del Buró Regional 
para América Latina y el Caribe 
del PNUD y el Programa de For-
mación Política y Ciudadana del 
Centro de Investigación y Educa-
ción Popular/Programa por la Paz 
(CINEP/PPP, 2013).

El primero, ofrece cursos virtuales 
y semipresenciales, que desarro-
llan los siguientes contenidos: teo-
ría de la Democracia, democracia 
en América Latina, herramientas 
y escenarios prospectivos para 
la acción política, pueblos indíge-
nas, gobernabilidad democrática y 
derechos humanos, democracia y 
medios de comunicación, goberna-
bilidad local y procesos de descen-
tralización para el desarrollo hu-
mano, manejo de medios y diálogo 
democrático.

En relación a la oferta del CINEP/
PPP, su programa discierne en tor-
no a la acción política y ciudadana 
que genere acciones colectivas, 
mediante cinco ejes: espiritualidad, 
interculturalidad, alternativas al de-
sarrollo, democracia y el concepto 
de lo público.

La Universidad Minuto de Dios en 
su propuesta de educación para 
el desarrollo, del Centro de Edu-
cación para el Desarrollo – CED, 
combina tres temas en un modelo 
pedagógico no escolar, sino de ex-
tensión social: desarrollo, formación 
ciudadana y responsabilidad social 
universitaria.
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Otro enfoque que se encuen-
tra en la literatura especí�ca del 
tema es el de la participación ciu-
dadana, la cual es abundante en 
contextos como el de Bogotá, a 
través de las �guras de la planea-
ción participativa. A este respecto, 
en Democracia y Ciudadanía: Una 
Propuesta Educativa para la Par-
ticipación Ciudadana (Fundación 
Kerigma & Alcaldía Local de Bosa, 
1999), se diseña un manual para 
la participación a nivel local con 
herramientas y preguntas básicas 
a responder de manera colectiva, 
como ¿qué necesito?, ¿por qué lo 
necesito?, ¿qué tengo que hacer?, 
¿quién lo puede �nanciar?, ¿cómo 
sé si funciona? 

A partir de ellos, propone líneas de 
acción, como pobreza, desigualdad 
y exclusión; derechos humanos; 
equidad de género; con�icto paz y 
noviolencia; medio ambiente; inter-
culturalidad; comercio justo respon-
sable; gobernanza global, a través de 
metodologías, como la sensibiliza-
ción, la formación, la investigación, y 
la incidencia política y movilización 
social (Botero et ál., 2010).

De juntar los diferentes hallazgos 
y propuestas de estos trabajos 
surge una formación ciudada-
na basada en valores y virtudes 
cívicas para la educación ciu-
dadana (obediencia y lealtad al 
marco legal e institucional, valor 
del esfuerzo y del conocimiento, 
tolerancia, igualdad, austeridad 
(ética del consumo), responsabi-
lidad, razonabilidad, espíritu de 
compromiso, sentido de equidad 
política, sentido de reciprocidad 
política, patriotismo cívico, inter-
dependencia y competencia po-
lítica); participación ciudadana y 
política (participación como con-

ducta, como derecho y desde los 
movimientos sociales); derechos 
humanos; educación para la paz; 
control social a la gestión pública; 
resolución de con�ictos; acción 
política; interculturalidad; teoría 
de la democracia; democracia en 
América Latina; sistema político 
colombiano; gobierno local y pro-
cesos de descentralización para el 
desarrollo humano; alternativas al 
desarrollo; manejo de medios; diá-
logo democrático; y el concepto 
de lo público.

Visto lo anterior, en suma, no exis-
te un trabajo especí�co de capaci-
tación a concejales que aglutinen 
la formación administrativa y la 
formación ciudadana. Estas se en-
cuentran por separado y en el caso 
del componente de ciudadanía, no 
dirigido especí�camente al concejal, 
sino al ciudadano en general.

Evidencia 

A partir del estudio cualitativo del 
programa “El Viernes del Conce-
jal”, dictado entre 2002 a 2012, en 
el siguiente aparte se presentan los 
principales datos obtenidos.

Para el análisis de la información 
se construyeron tres descriptores. 
El primero en relación a los temas 
centrales de capacitación; el segun-
do referido a las funciones adminis-
trativas de los concejales conteni-
das en la Constitución y la Ley; y el 
tercero a partir de los temas cen-
trales, con sus respectivos subtemas, 
para la formación ciudadana. 

Para el primer descriptor, al revi-
sar los diferentes temas de capa-
citación del programa “El Viernes 
del Concejal”, estos se agruparon 
en 30 centrales o principales, a sa-

ber: Código de comportamiento; 
los concejales que necesita Co-
lombia; los sombreros del conce-
jal y la concejala; el reglamento in-
terno del concejo; el presupuesto 
público municipal; direcciones en 
Internet de interés para los con-
cejales municipales; exposición de 
motivos informada; participación; 
pacto de representación; trans-
parencia; desarrollo económico 
local; seguridad; corrupción; con-
tratación estatal; control polí-
tico; otros controles; controles 
a los actos del concejo; plan de 
desarrollo municipal; el cargo de 
concejal; derechos humanos; po-
lítica de reincorporación a la vida 
civil; seguridad personal de los 
concejales; sistemas de gestión y 
evaluación de resultados; plan de 
ordenamiento territorial (POT); 
administración pública y Estado 
de derecho; función pública; for-
mulación de proyectos de inver-
sión; tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones (TIC); 
políticas públicas; y gerencia y 
gestión pública.

Luego, el segundo, con las funcio-
nes administrativas de los conce-
jales35, con origen en la Constitu-
ción o la ley, a saber: reglamentar 
la prestación de los servicios pú-
blicos; adoptar un plan de desarro-
llo económico, social y de obras 
públicas; autorizar al alcalde para 
celebrar contratos; votar los tribu-
tos locales; expedir el presupuesto 
anual; determinar la estructura de 
la administración municipal; regla-
mentar los usos del suelo; elegir 
al personero y al secretario de la 

35  Se entenderá aquí, como “el ejercicio de las 
atribuciones asignadas, constitucional, legal y 
jurisprudencialmente, al concejo municipal, en 
procura del bien común y de la satisfacción de 
las necesidades colectivas” (Gómez, 2008).
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corporación; dictar normas para el 
control, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cul-
tural de su jurisdicción; y ejercer 
control político (C. P., art. 313 y 
Ley 136, art. 38).

El tercer descriptor se construyó 
con base en los tres pilares de la 
democracia deliberativa (discurso, 
consenso y virtudes cívicas), así 
como con elementos extraídos 
de los estudios en formación ciu-

dadana compilados en el estado 
del arte36, como se aprecia en la 
Tabla 1.

36  En la sección correspondiente al estado del arte 
se pueden ver en detalle estos contenidos.

Tabla 1. Formación ciudadana basada en conceptos de democracia deliberativa

Tema Central Subtema: Contenido

Estado

El Concepto de lo Público

Teoría de la Democracia

Democracia en América Latina

Sistema Político Colombiano

Gobierno Local y Procesos de Descentralización

Desarrollo
Alternativas al Desarrollo

Desarrollo Humano

Discurso Acción Comunicativa

Teoría de la Argumentación
Ética Discursiva

Diálogo Democrático

Manejo de Medios

Consenso
Razón Pública

Deliberación 

Legitimación

Intersubjetividad

Interculturalidad
Acción Política

Ciudadanía Democrática Virtudes Cívicas

Razonabilidad
Espíritu de Compromiso
Sentido de Equidad Política
Sentido de Reciprocidad Política
Patriotismo Cívico
Interdependencia
Competencia Política
Tolerancia
Igualdad
Ética del Consumo (Austeridad)
Responsabilidad
Obediencia
Lealtad al Marco Legal e Institucional

Valor del Esfuerzo y del Conocimiento

Participación Ciudadana y Política

Participación como Conducta
Participación como Derecho
Participación desde los Movimientos Sociales
Control Social a la Gestión Pública

Educación para la Paz
Resolución de Con�ictos

Derechos Humanos

Fuente: Elaboración propia a partir de Habermas (1999), (Rawls, 1979, 1996, en Mejía, 2010), Mougán (2009), Peláez y Márquez (2006), Botero et ál. 

(2008), Arendt, (1998, en Botero et ál., 2008), PNUD (2013), CINEP/PPP (2013)
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Los descriptores elaborados se compararon entre sí, asignando un puntaje 
entre 0 y 5, donde cero representa el menor grado de asociación entre los 
descriptores comparados y cinco el máximo. Dichos puntajes se suman de 
manera horizontal y vertical, como se aprecia en el siguiente ejemplo:

Descriptor 
2

Descriptor 2 Total 
HorizontalContenido A Contenido B Contenido C

Conteni-
do A

Grado de asocia-
ción AA (Puntaje 
de 0 a 5)

Grado de asocia-
ción AB (Puntaje 
de 0 a 5)

Grado de asocia-
ción AC (Puntaje de 
0 a 5)

(AA+AB+AC)

Conteni-
do B

Grado de asocia-
ción BA (Puntaje de 
0 a 5)

Grado de asocia-
ción BB (Puntaje 
de 0 a 5)

Grado de asocia-
ción BC (Puntaje de 
0 a 5)

(BA+BB+BC)

Contenido 
C

Grado de asocia-
ción CA (Puntaje 
de 0 a 5)

Grado de asocia-
ción CB (Puntaje 
de 0 a 5)

Grado de asocia-
ción CC (Puntaje de 
0 a 5)

(CA+CB+CC)

TOTAL 
VERTICAL (AA+BA+CA) (AB+BB+CB) (AC+BC+CC)

Las funciones administrativas de 
los concejales, de origen constitu-
cional y legal, que más se asocian 
a los contenidos de la capacita-
ción son cinco: adoptar un plan de 
desarrollo; ejercer control políti-
co; expedir el presupuesto anual; 
reglamentar los usos del suelo; y 
autorizar al alcalde para celebrar 
contratos (Ver Grá�co 1.).

De los treinta temas centrales 
de “El Viernes del Concejal”, los 
que más se asocian a funciones 
administrativas contenidas en la 
Constitución o la ley son nueve, 
en su orden de puntuación: pre-
supuesto público municipal; plan 
de desarrollo municipal; plan de 
ordenamiento territorial (POT); 
gerencia y gestión pública; par-
ticipación; contratación estatal; 
formulación de proyectos de in-
versión; políticas públicas; y desa-
rrollo económico local (Ver Grá-
�co 2.). 

Se compararon, entonces los temas 
de capacitación con las funciones 
administrativas y viceversa; la for-
mación ciudadana basada en demo-
cracia deliberativa con los temas de 
capacitación y viceversa; y, �nalmen-
te, las funciones administrativas con 
la formación ciudadana y viceversa.

Este ejercicio arrojó como principa-
les resultados una fuerte asociación 

entre los temas centrales de capa-
citación a concejales y las funciones 
administrativas de la Constitución 
o la ley y una baja intensidad de 
aquellos con mayor vínculo a la for-
mación ciudadana basada en demo-
cracia deliberativa; lo que demues-
tra una inclinación hacia los temas 
administrativos, antes que de ciuda-
danía, en la oferta de capacitación a 
concejales en Colombia. 

Grá�co 1. Funciones administrativas de los concejales contenidas en la Constitución  
y la ley asociadas a los temas centrales de capacitación

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.
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Al revisar los módulos dictados por cada tema central de “El Viernes del 
Concejal”, se encuentra un total de 139, dentro de los que sobresalen; plan 
de desarrollo municipal, presupuesto público municipal, control político y 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) (Ver Grá�co 3.).

Pasando al siguiente nivel de análi-
sis, contenidos de la capacitación vs. 
contenidos de una formación ciuda-
dana para concejales basada en con-
ceptos de democracia deliberativa, 
se encontraron como temas más 
representativos, de mayor a menor; 
la participación, la política de rein-
corporación a la vida civil, el pacto 
de representación37, la transparen-
cia y los sombreros del concejal y la 
concejala38 (Ver Grá�co 4.).

37  Un pacto de representación es un compromi-
so escrito del Concejo Municipal para fortale-
cer las relaciones con la comunidad y de rendir 
cuentas de su gestión.

38  Los sombreros del concejal y la concejala, es 
un tema de capacitación referido a los distintos 
roles de los concejales: hacedor de políticas pú-
blicas; tomador de decisiones; comunicadores; 
facilitador en la solución de problemas y con-
�ictos; posibilitador; negociador; economista; 
�scalizador; mediador; constructores de institu-
cionalidad: relación concejo/alcaldía; líder.

Grá�co 2. Temas centrales de capacitación asociados a funciones administrativas  
de los concejales contenidas en la Constitución y la ley

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.

Grá�co 3. Cantidad de módulos por cada tema central de  
“El Viernes del Concejal”

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.
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Grá�co 4. Contenidos de capacitación asociados a una formación política para concejales basada en  
un concepto de democracia deliberativa

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.

A la inversa, también en este caso, 
los temas centrales de una forma-
ción ciudadana para concejales ba-
sada en conceptos de democracia 
deliberativa con mayor vinculación 
a los contenidos de la actual oferta 
de capacitación son ciudadanía de-
mocrática, participación ciudadana 
y política y Estado (Ver Grá�co 5.).

De la asociación entre las funciones 
administrativas de los concejales 
de origen constitucional y legal con 
los temas centrales de la formación 
ciudadana basada en conceptos de 
democracia deliberativa, se obtie-
ne en primer lugar, ejercer control 
político; luego, adoptar un plan de 
desarrollo económico, social y de 
obras públicas; elegir al personero y 
al secretario de la corporación; dic-
tar normas para el control, la pre-
servación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural; y �nalmente, 
reglamentar los usos del suelo (Ver 
Grá�co 6.).

Grá�co 5. Formación política para concejales basada en un concepto de 
democracia deliberativa asociados a los contenidos de capacitación

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.
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Grá�co 6. Funciones administrativas contenidas en  
la Constitución o la ley asociada a la formación ciudadana, basada  

en un concepto de democracia deliberativa

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.

Grá�co 7. Formación ciudadana para concejales, basada en un concepto de 
democracia deliberativa, asociada a funciones administrativas contenidas en la 

Constitución o la ley

Los contenidos de formación ciuda-
dana con mayor vinculación a fun-
ciones administrativas son: Estado, 
desarrollo y participación ciudada-
na y política (Ver Grá�co 7.).

Discusión

Revisada la evidencia, se puede apre-
ciar que los temas de la capacitación 
a concejales con una asociación di-
recta a las funciones administrativas 
de origen constitucional y legal son 
el presupuesto público, el plan de 
desarrollo, el plan de ordenamiento 
territorial y la contratación. 

Otros cinco temas: la participa-
ción, la formulación de proyectos, 
las políticas públicas, el desarrollo 
económico y la gerencia y gestión 
pública; tienen una vinculación indi-
recta, en tanto forman parte de di-
ferentes marcos conceptuales que 
los contienen. 

La participación aparece en los 
temas de capacitación con mayor 
vinculación a las funciones admi-
nistrativas, porque está dentro de 
los procesos de expedición del 
plan de desarrollo, la autorización 
al alcalde para contratar, la expedi-
ción del presupuesto, la reglamen-
tación de los usos del suelo y el 
control político.

La formulación de proyectos de 
inversión se relaciona con la adop-
ción del plan de desarrollo, la auto-
rización al alcalde para contratar, la 
expedición del presupuesto y la re-
glamentación de los usos del suelo.

Las políticas públicas se ven re�eja-
das en la adopción del plan de desa-
rrollo, la expedición del presupues-
to, la reglamentación de los usos del 
suelo y el control político.Fuente: Elaboración propia a partir de datos del programa “El Viernes del Concejal” 2002-2012.   

R
eg

la
m

en
ta

r 
la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s

A
do

pt
ar

 u
n 

pl
an

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
 e

co
nó

m
ic

o.
..

A
ut

or
iz

ar
 a

l a
lc

al
de

 p
ar

a 
ce

le
br

ar
 c

on
tr

at
os

Vo
ta

r 
lo

s 
tr

ib
ut

os
 lo

ca
le

s

Ex
pe

di
r 

el
 p

re
su

pu
es

to
 a

nu
al

D
et

er
m

in
ar

 la
 e

xt
ru

ct
ur

a 
de

 la
 a

dm
in

is
tr

ac
ió

n

R
eg

la
m

en
ta

r 
lo

s 
us

os
 d

el
 s

ue
lo

El
eg

ir
 a

l p
er

so
ne

ro
 y

 a
l s

ec
re

ta
ri

o 
de

 la
... 

D
ic

ta
r 

no
rm

as
 p

ar
a 

el
 c

on
tr

ol
, l

a 
pr

es
er

va
ci

ón
 y

 ..
.

Ej
er

ce
r 

co
nt

ro
l p

ol
íti

co

14

12

10

8

6

4

2

0
0

12,5

4
1,5

5 2,5
6,5

10

7

13,5

Est
ad

o

Desa
rro

llo

Disc
urs

o

Conse
nso

Ciud
ad

an
ía 

Dem
ocrá

tic
a

Pa
rti

cip
aci

ón C
iud

ad
an

a y
 Po

líti
ca

Ed
uc

aci
ón p

ara
 la

 Pa
z

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

18

11,5

3,5

9,5 9,5

10,5

0



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 64  :

El desarrollo económico se vincu-
la a la adopción del plan de desa-
rrollo y el presupuesto público, así 
como a la reglamentación de los 
usos del suelo y la preservación del 
patrimonio.

La gerencia y gestión pública está 
relacionada con el plan de desa-
rrollo, la autorización al alcalde 
para contratar, la expedición del 
presupuesto, la determinación de la 
estructura administrativa, la regla-
mentación de los usos del suelo y el 
control político.

Del lado de las funciones admi-
nistrativas de los concejales, la de 
mayor asociación a los temas cen-
trales de capacitación es el control 
político, el cual está inmerso en 
diferentes contenidos como los 
sombreros del concejal y la con-
cejala, la participación, el pacto de 
representación, la transparencia, la 
corrupción, la contratación estatal, 
el control político como contenido 
de capacitación, y otros controles.

De los temas centrales se pasa a la 
cantidad de módulos o subtemas 
de capacitación, de donde se puede 
inferir, que gran parte de los temas 
asociados a funciones administra-
tivas son los de mayor desarrollo 
dentro de la capacitación y, por ende, 
que en la oferta de capacitación a 
concejales predominan los conteni-
dos asociados a funciones adminis-
trativas. Aquí se encuentra el plan 
de desarrollo con 19 módulos, el 
presupuesto público municipal con 
15 y el control político con 14. 

Se excluyen de esta generalización: 
transparencia, participación, siste-
mas de gestión y evaluación de re-
sultados, formulación de proyectos 
de inversión, políticas públicas, ge-

rencia y gestión pública, que aunque 
están asociados a las funciones ad-
ministrativas, su desarrollo en cuan-
to a número de módulos imparti-
dos es bajo, con uno en promedio.

Mientras tanto, los temas que tie-
nen una baja o nula asociación con 
las funciones administrativas tienen 
el menor número de módulos: Có-
digo de comportamiento con un 
módulo, los concejales que necesi-
ta Colombia con un módulo, regla-
mento interno del concejo con un 
módulo, direcciones de internet de 
interés para los concejales con un 
módulo, exposición de motivos in-
formada con un módulo, controles 
a los actos del concejo con un mó-
dulo, administración pública y Esta-
do social de derecho, con cuatro 
módulos, función pública con cinco 
módulos, y tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones (TIC) 
con un módulo.

Ahora, en la relación entre los con-
tenidos de la capacitación a conce-
jales y la formación ciudadana se 
encuentra cómo la participación, la 
política de reincorporación a la vida 
civil, el pacto de representación, la 
transparencia y los sombreros del 
concejal y la concejala, son los con-
tenidos que más se asocian.

En cuanto a la cantidad de módulos 
por estos temas, los índices son bajos. 
Participación cuenta con tres módu-
los y el pacto de representación, la 
transparencia y los sombreros del 
concejal y la concejala, con uno.

A su vez, la formación ciudadana 
que más se asocia a los contenidos 
es ciudadanía democrática, partici-
pación ciudadana y política, Estado, 
y desarrollo; esto dado porque son 
grandes contenedores temáticos.

La ciudadanía democrática es la 
que más contenidos recoge. Se 
destacan los sombreros del conce-
jal y la concejala, la participación, la 
transparencia, la corrupción, la con-
tratación, el control político, otros 
controles, la política de reincor-
poración a la vida civil, la gestión y 
evaluación de resultados, el plan de 
ordenamiento territorial, la formu-
lación de proyectos de inversión y 
la gerencia y gestión pública.

Frente a la participación ciudadana 
y política están los sombreros del 
concejal y la concejala, la participa-
ción propiamente dicha, la transpa-
rencia, la corrupción, la contrata-
ción estatal, la contratación, otros 
controles, sistemas de gestión y 
evaluación de resultados, plan de 
ordenamiento territorial, formu-
lación de proyectos de inversión y 
gerencia y gestión pública.

El tema del Estado se ve re�ejado 
en los siguientes contenidos: Pacto 
de representación, seguridad, con-
troles a los actos del concejo, el 
cargo de concejal, derechos huma-
nos, la política de reincorporación a 
la vida civil, la seguridad personal de 
los concejales, los sistemas de eva-
luación y gestión de resultados, el 
plan de ordenamiento territorial, la 
administración pública y el Estado 
social de derecho, la función pública, 
las políticas públicas, y la gerencia y 
gestión pública.

El desarrollo recoge a: el desarrollo 
económico local, el plan de desa-
rrollo municipal, el plan de ordena-
miento territorial, la formulación de 
proyectos de inversión, y la geren-
cia y gestión pública.

Luego, al comparar las funciones ad-
ministrativas de los concejales con 
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los temas centrales de la forma-
ción ciudadana, se destacan las de 
mayor vínculo, como son la función 
de control político, la de expedición 
del plan de desarrollo, la de elección 
del personero y el secretario del 
concejo, y la reglamentación de los 
usos del suelo y para el control, la 
preservación y defensa del patrimo-
nio ecológico y cultural.

El control político y la expedición 
del plan de desarrollo se vinculan a 
temas como Estado, discurso, con-
senso, ciudadanía democrática, y 
participación ciudadana y política.

La elección del personero y el se-
cretario del concejo se relacionan 
con el Estado, el consenso, la ciuda-
danía democrática y la participación 
ciudadana y política.

La reglamentación de los usos del 
suelo y el control, la preservación 
y defensa del patrimonio ecológico 
y cultural hacen parte de los temas 
de Estado, desarrollo, ciudadanía de-
mocrática y participación ciudadana 
y política.

En resumen, la mayor parte de los 
contenidos de la capacitación a con-
cejales en Colombia sí está asociado 
a funciones administrativas conteni-
das en la Constitución y la ley, por-
que son los de mayor número de 
módulos impartidos, principalmente 
los relacionados con la expedición 
del plan de desarrollo y el presu-
puesto público municipal; mientras 
los temas centrales con orientación 
hacia la formación ciudadana basada 
en conceptos de democracia deli-
berativa y menor vínculo a las fun-
ciones administrativas, entre otros, 
Código de comportamiento, los 
concejales que necesita Colombia, 
Administración Pública y Estado So-

cial de Derecho, Participación, Pacto 
de Representación, Transparencia, 
y los Sombreros del Concejal y la 
Concejala, son los de menor núme-
ro de módulos dictados.

Conclusiones

Existe un problema de formación 
ciudadana de los concejales en Co-
lombia, por las pocas competencias 
ciudadanas con que cuentan para 
incidir efectivamente en el debate 
de los asuntos públicos, debido a su 
bajo nivel educativo y al enfoque de 
la actual oferta de capacitación. 

Dicha oferta tiene una fuerte pre-
sencia de temas asociados a funcio-
nes administrativas, constituciona-
les y legales, y una baja orientación 
hacia los conceptos de la demo-
cracia deliberativa, evidenciado en 
el mayor número de módulos de 
la primera y el bajo número de 
la segunda, en los programas de 
capacitación.

Es válido, entonces, cuestionarse 
sobre la pertinencia de este en-
foque, sin plantear una dicotomía 
entre la formación administrativa y 
la formación ciudadana, sino expo-
niendo una realidad a la luz de las 
evidencias y analizando la viabilidad 
de agrupar estos temas, que en la 
literatura y propuestas existentes 
vienen siendo trabajados de mane-
ra separada, a �n de consolidar una 
oferta ciudadana y administrativa 
de formación especí�ca para con-
cejales que redunde en bene�cios 
para la democracia local.
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Justicia bidimensional: 
consideraciones teóricas 
aplicadas a la masacre de Trujillo, 
Valle del Cauca39

Recepción: 5 de septiembre de 2013,  Aceptación: 8 de noviembre de 2013

A U TO R :  N I C O L Á S  D AV I D  A TA R A  G AV I R I A 4 0

Conforme al pensamiento de Nancy Fraser41, las sociedades modernas y 
los con�ictos que se presentan en sus contextos plantean la necesidad de 
una nueva modalidad de justicia soportada en dos dimensiones “fundamen-
tales y mutuamente irreductibles”: redistribución y reconocimiento, (Fraser, 
2006) con�gurando lo que se conoce como justicia bidimensional. Para ella, 
esto encuentra fundamento en que la aplicación de cada dimensión de for-
ma separada resultaría insu�ciente. 

La asociación de la justicia bidimensional a casos prácticos remite, por ejem-
plo, a las víctimas de la Masacre de Trujillo42, ocurrida entre los años 1986 y 
1994. Se hacen necesarias medidas de reparación social, como mecanismo 
para subsanar hechos sistemáticamente violatorios de derechos humanos 
de parte de grupos paramilitares con cierto vacío del Estado. (Centro de 
Memoria Histórica, 2008), Las primeras reparaciones aluden a las de tipo 
económico, en búsqueda de mejorar las condiciones materiales de las fami-
lias de las víctimas; las segundas, responden a las necesidades de reconoci-
miento, propendiendo por un cambio cultural que permita que las víctimas, 
en su condición, puedan tener una situación igualitaria en la construcción de 
sociedad. Nancy Fraser y su modelo de justicia aportan un sustento teórico 
para promover acciones de esa naturaleza.

Dicho concepto de justicia bidimensional se enmarca entre las denominadas 
teorías de la justicia, producto del pensamiento de académicos de la ciencia 
política, el derecho y la economía. Esto hace necesario un acercamiento 
general al debate existente entre los aportes más importantes sobre el par-

39  Este artículo fue revisado por Ómar Vivas, líder Grupo de Investigación Carlos Mauro Hoyos. Quien 
clasi�ca este Artículo como de Investigación, incrustado en el enfoque �losó�co o �losofía política, reto-
ma el concepto central de justicia, acoge la concepción normativa y prescriptiva, realiza una investigación 
documental desde un artefacto construido sobre el sistema conceptual de Nancy Fraser quien induce 
una concepción que permite valorar la profundidad de la aplicación de la justicia en situaciones concretas.

40  Profesional en formación en Ciencia Política y Gobierno de la Universidad del Rosario, integrante del 
Grupo de Investigación Carlos Mauro Hoyos. Ética de lo público, instituciones y derechos humanos.

41  Intelectual estadounidense, profesora de Ciencias Políticas y Sociales en la New School University de 
Nueva York.

42  Valle del Cauca, Colombia.
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Resumen
El documento presenta un análisis 

de la Masacre de Trujillo a la luz de 
la teoría de la justicia bidimensional 

de la académica norteamericana 
Nancy Fraser. Se exponen los puntos 

principales del planteamiento de 
Fraser sobre el particular, se relatan 

los hechos de la Masacre para luego 
ser analizados bajo sus preceptos; se 
introduce el debate existente entre 
los teóricos más importantes en el 

campo de la justicia y se concluye con 
unas apreciaciones sobre la posición de 

Fraser ante este debate. Para �nalizar, 
se realizan algunas precisiones sobre la 
aplicación de la justicia bidimensional a 
grupos como las víctimas y se efectúa 
un cuestionamiento sobre el éxito de 

la paridad participativa en una situación 
como la expuesta.
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Résumé 
Le document présente une analyse de 
l’abattage de Trujillo à la lumière de la 
théorie de la justice bi - dimensionelle 

de l´académuque américaine Nancy 
Fraser. Les principaux points de 
l’approche de Fraser sur le sujet 

sont présentés, ainsi que les faits de 
l’abattage qui sont ensuite analysées 
sous ses préceptes; ont introduit le 

débat en cours entre les principaux 
théoriciens dans le domaine de la 

justice est introduit et ont conclut avec 
les résultats sur la position du Fraser 

avant ce débat. En�n, quelques détails 
sur l’application des groupes de justice à 
deux dimensions telles que les victimes 

sont prises et interrogé sur le succès 
de la parité de participation dans une 

situation comme la exposé est fait.
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ticular, de manera que se permita la 
claridad de los conceptos adyacen-
tes a la teoría de Fraser. 

El análisis presente expone los pun-
tos generales de la teoría de la jus-
ticia bidimensional y los conceptos 
que se involucran en su elaboración, 
a saber, comunidades bivalentes y 
paridad participativa. Seguido, se 
hará un repaso de los hechos que 
constituyeron la denominada Ma-
sacre de Trujillo, de manera que se 
logre dimensionar el tamaño de las 
afectaciones en términos econó-
micos y sociales. Luego, a partir de 
los preceptos de la justicia bidimen-
sional se analizará la Masacre de 
Trujillo, tomando los eventos que 
en materia de reparación se desa-
rrollaron luego de su acaecimiento. 
Finalmente, y considerando que la 
justicia bidimensional es un aporte 
contextualizado en las teorías de la 
justicia, se repasan igualmente dos 
de los planteamientos más in�uyen-
tes sobre el particular, los realizados 
por John Rawls y Amartya Sen. 

Justicia bidimensional: Una 
falsa antítesis 

Nancy Fraser desarrolla una con-
cepción de justicia social que en-
cuentra su fundamento en dos im-
portantes categorías –dimensiones, 
en el texto–, la redistribución y el 
reconocimiento, que con�guran una 
justicia bidimensional. Así, intenta su-
perar una visión unidimensional de 
la misma, en la cual la prioridad es 
la redistribución y cuyo proceder se 
limita a mejorar el bienestar econó-
mico de la sociedad. Con la política 
del reconocimiento, se reivindica 
un mundo que acepte la diferencia, 
donde la integración a la mayoría o 
la asimilación de las normas cultura-
les dominantes no sea ya el costo de 

un respeto igualitario. Advirtiendo 
abiertamente que es usual encontrar 
una disociación práctica e intelectual 
de los conceptos (Fraser, 2006), la 
autora nos señala que la dicotomía 
entre la redistribución y el reconoci-
miento es una “falsa antítesis”.

Fraser (1996) considera, frente a 
la política de la redistribución, que 
estas con�guran la nueva política 
del liberalismo en Estados Unidos, 
de la socialdemocracia en Europa 
Oriental, y algunas corrientes del 
socialismo presentes en algunos 
lugares del mundo. Dichas políticas 
tratan de subsanar las injusticias de-
terminadas socioeconómicamente, 
es decir, que son consecuencia del 
modelo económico. Esta categoría 
viene, por lo general, asociada a co-
lectivos determinados por las diná-
micas de producción; el marxismo 
como paradigma dispone la noción 
de clase, aunque a veces pueden 
incorporarse otros sectores como 
las minorías étnicas o las mujeres. 

La orientación de estas medidas 
propone una reestructuración po-
lítico- económica, lo cual “puede im-
plicar la redistribución de ingresos, la 
reorganización de la división del traba-
jo, la asunción de la toma de decisiones 
democráticas, o la transformación de 
otras estructuras económicas básicas.” 
(1996, pág. 21).

La política del reconocimiento, en 
contraste,

…engloba aquellos movimientos 
que persiguen revalorizar las 
identidades desvaloradas injusta-
mente, por ejemplo, el feminismo 
cultural, el nacionalismo cultural 
de la raza negra y la política de 
la identidad homosexual. Tam-
bién incluye las tendencias de-

constructivas, como la política 
“racial” crítica y el feminismo de-
constructivo, los cuales rechazan 
el “el esencialismo” de las tradi-
cionales políticas de la identidad. 
(1996, pág. 20).

La noción de injusticia acá con-
templa las comprendidas como 
culturales, arraigadas en los mode-
los sociales de representación, in-
terpretación y comunicación, con-
sistentes fundamentalmente en el 
dominio cultural, la falta de recono-
cimiento y la falta de respeto.43 

Retomando a Max Weber, Fraser 
de�ne a los afectados como el pro-
ducto no de las relaciones econó-
micas de la sociedad, sino de las 
relaciones de reconocimiento en 
términos de honor, prestigio y es-
timación. Si bien bajo el enfoque de 
Weber dichos sectores constituían 
principalmente grupos étnicos, ac-
tualmente se extiende la tipi�cación 
a grupos como los gais y las lesbia-
nas, grupos raciales y mujeres. Las 
medidas a ser tomadas en función 
de lo contemplado deben dirigirse a 

“la revalorización positiva de las identi-
dades que sufren la falta de respeto y 
de los productos culturales de grupos 
estigmatizados”. (1996, pág. 21) Para 
Fraser esto debería implicar cam-
bios en distintos niveles, que van 
desde reconocer positivamente la 
diversidad, hasta transformar sus-
tancialmente el bloque de esque-
mas sociales de representación.

43  Dichas manifestaciones de vulneración en el 
ámbito cultural pueden implicar un someti-
miento a modelos de interpretación y comuni-
cación ajenas a las propias, a veces hostiles. Tam-
bién estar atados a prácticas representacionales 
autoritarias, o ser tratado de manera “malinten-
cionada y menospreciada en las representaciones 
culturales públicas y/o estereotipadas en las inte-
racciones cotidianas.” (Fraser, 1996, pág. 21).



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  69

Debe subrayarse que “las dos cate-
gorías de la justicia son dimensio-
nes fundamentales y mutuamente 
irreductibles de la justicia” (Fraser 
& Honneth, 2006) y que por separa-
do ninguna de las dos es su�ciente. 
Tenemos así que las bases normati-
vas de las reivindicaciones políticas 
demandan una distribución más 
justa de los recursos y la riqueza, 
como también un cambio cultural 
que permita el merecido respeto 
a la diferencia. Con relación a esto, 
aparece la �gura de las comunidades 
bivalentes, las cuales “pueden sufrir la 
mala distribución socioeconómica y el 
mal reconocimiento cultural de forma 
que ninguna de estas injusticias es un 
efecto indirecto de la otra, sino que 
ambas son primarias y co-originales” 
(1996, pág. 27)

Para superar la referida “falsa an-
títesis” y poder lograr que el re-
conocimiento y la redistribución 
coexistan, es necesario entender 
que la bidimensionalidad no es 
ni la excepción ni la norma; así 
como las clases sociales, grupos 
que se caracterizan por ajustar-
se a criterios de justicia del nivel 
redistributivo, pueden llegar a ne-
cesitar compensaciones de reco-
nocimiento, las discriminaciones 
de género, raza, y religión –entre 
otras–, también pueden condicio-
nar desagravios de orden econó-
mico y material. 

En este sentido, un con�icto de 
justicia social requiere soluciones 
tanto distributivas como de reco-
nocimiento, aunque no debe con-
fundirse esa coexistencia con una 
causalidad recíproca (2006). 

Para materializar las reivindicacio-
nes bidimensionales, aparece la no-
ción de paridad participativa, norma 

según la cual “la justicia requiere arre-
glos sociales que permitan que todos 
los miembros (adultos) de la sociedad 
interaccionen con ellos como iguales”. 
(2006, pág. 32) Este precepto, que 
se con�gura como el eje fundamen-
tal de la justicia bidimensional, para 
la autora debe constituirse a partir 
de dos condiciones, la objetiva y la 
intersubjetiva. 

En la primera de ellas, Fraser indica 
que “la distribución de los recursos 
materiales debe hacerse de mane-
ra que garantice la independencia y 
la “voz” de todos los participantes”. 
No olvidando que la paridad partici-
pativa es un arreglo social, anótese 
que hay ciertas condiciones que de-
ben ser excluidas de esta condición 
primera: aquellos que institucionali-
cen la privación, la explotación y las 
disparidades de riqueza, ingresos y 
tiempo de ocio, y aquellas que nie-
guen a algunas personas los medios 
y las oportunidades de interactuar 
con los demás como iguales. (2006, 
42). 

En lo respectivo a la condición in-
tersubjetiva, Fraser expone que 
esta consiste en que “los patrones 
institucionalizados de valor cultural 
expresen el mismo respeto a todos los 
participantes y garanticen la igualdad 
de oportunidades para conseguir la es-
tima social” (2006, 42). De igual ma-
nera, deben excluirse de aquellos 
arreglos los “patrones institucionali-
zados de valor que niegan a algunas 
personas el estatus de participantes 
plenos en la interacción, sea adscri-
biéndoles una “diferencia” excesiva, 
sea no reconociendo sus caracteres 
distintivos.” (2006, 43).

Aclarado el concepto de la pari-
dad participativa, se hace necesario 
depurar qué clase de grupos son 

merecedores de una aplicación de 
justicia bajo sus términos. 

Para ello, los reclamantes deben de-
mostrar que los acuerdos vigentes 
les impiden participar en la vida so-
cial en calidad de igualdad con los 
otros44. Deben demostrar, además, 
que los patrones institucionales de 
valor cultural les niegan las necesa-
rias condiciones intersubjetivas.45 Si 
los patrones sociales consideran a 
los actores como iguales, capaces 
de participar en paridad con otro 
en la vida social, y cuando los con-
sideren de ese modo, se podrá ha-
blar de “reconocimiento recíproco” 
e “igualdad de status”. Si, en cambio, 
los patrones institucionalizados de 
valor cultural consideran a algunos 
actores como inferiores, excluidos, 
completamente diferentes o senci-
llamente invisibles y, en consecuen-
cia, sin la categoría de interlocuto-
res plenos en la interacción social, 
se tendrá que hablar de ‘‘reconoci-
miento erróneo’’ y ‘‘subordinación de 
status’’. (2006, 36). 

Por el lado de la demanda redis-
tributiva, los reclamantes de la re-
distribución deben demostrar que 
los acuerdos económicos vigentes 

44  Fraser, en un pie de página explicando las im-
plicaciones de la palabra “paridad”, indica clara-
mente que la noción que para ella tiene dicho 
concepto signi�ca una “condición de ser un 
igual, de estar a la par con los demás, de estar 
en pie de igualdad.” (2006, pág. 42). 

45  Ante el concepto de condiciones intersubjetivas 
la autora presenta divergencias con autores de 
teorías del reconocimiento, especí�camente 
con Axel Honneth y Charles Taylor. Para estos, 
la condición intersubjetiva de un grupo social 
está determinado por la aceptación y la con-
cepción que los demás tienen de ellos; para 
Fraser, la condición intersubjetiva se lleva al 
plano de la justicia, no tratando la psicología de 
los grupos sociales como tal, sino la posibilidad 
de que los demás puedan garantizar condicio-
nes de igualdad de oportunidades frente a la 
participación.



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 70  :

les niegan las condiciones objetivas 
necesarias para la paridad partici-
pativa, estado que sienta las pautas 
para la solución a la injusticia. Tén-
gase en cuenta que ningún indivi-
duo hace parte exclusivamente de 
un único grupo social, de ahí que 
la complejidad de las sociedades 
llevará a encontrar casos de perso-
nas o grupos que pueden situarse 
en una posición aventajada en una 
dimensión, a la vez que se ubique 
en desventaja en la otra.

Las consideraciones anteriores re-
presentan grosso modo el andamiaje 
teórico de Nancy Fraser. Se resalta 
la necesidad de superar una visión 
unidimensional de la justicia donde 
se privilegien el ámbito económico 
o el cultural de las medidas de re-
paración. Se llama la atención sobre 
los casos de grupos sociales que 
reivindiquen, dadas las dinámicas 
de sus particularidades, justicia bi-
dimensional. Así mismo se presenta 
el concepto de paridad participativa 
como el mecanismo para dotar de 
justicia en los casos en los que esta 
se encuentre alterada. Con base 
en esto, se introducirán los hechos 
que constituyeron la Masacre de 
Trujillo para posteriormente ser 
analizados. 

“Trujillo es, en más de un sentido, Co-
lombia…”46 (Centro de Memoria 
Histórica, 2008).

46  El texto base para la presentación de los he-
chos que con�guraron la Masacre de Trujillo, 
es el documento elaborado por el Centro de 
Memoria Histórica denominado Trujillo, una tra-
gedia que no cesa. Este documento investigativo 
recopila los datos, los eventos y los testimonios 
de los actores involucrados en la masacre, con-
virtiéndose en un intento del Estado por crear 
memoria histórica a partir de estas situaciones 
violentas ocurridas en el país.

La reconstrucción del con�icto ar-
mado colombiano, posible por su 
presencia a lo largo de varias dé-
cadas, incluye la documentación de 
la denominada Masacre de Trujillo47. 
Si bien en la literatura existente y 
en el desarrollo del texto se utiliza 
la connotación de masacre, ha de 
entenderse que corresponde a he-
chos sucesivos durante varios años, 
con diversas dinámicas que arropan 
a una comunidad; más precisamente, 
esta es la caracterización de la Ma-
sacre que da el Centro de Memoria 
Histórica (2008):

La Masacre de Trujillo es una 
secuencia de desapariciones 
forzadas, torturas, homicidios 
selectivos, detenciones arbitra-
rias y masacres, de carácter ge-
neralizado y sistemático, ocurri-
das en los municipios de Trujillo, 
Riofrío y Bolívar entre 1986 y 
1994, con un total de 245 vícti-
mas, perpetradas por una alian-
za regional y temporal entre las 
estructuras criminales de […] 
narcotra�cantes […] y fuerzas 
de seguridad del Estado como 
la Policía y el Ejército, cuyo 
principal designio criminal fue 
contrainsurgente. No obstante, 
es importante destacar que tras 
la bandera contrainsurgente se 
perpetraron crímenes con muy 
variados móviles: limpieza social; 
eliminación de testigos; despojo 
de tierras; y persecución políti-
ca48 (2008, 37).

47  Este es un nombre muy rebatido por organi-
zaciones de DD. HH. y por las mismas víctimas, 
quienes en virtud del reivindicado reconoci-
miento, proponen la denominación “Masacre 
Continuada de Trujillo”.

48  Según concepto de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, instancia legal ante la cual 
llegó el caso de Trujillo.

Para enmarcar el contexto de Truji-
llo dentro de la dinámica del paulati-
no con�icto armado colombiano es 
necesario mencionar que en el área 
operaban actores como el Ejército 
de Liberación Nacional (ELN) –que 
en el momento tenía pretensiones 
expansionistas–, organizaciones pa-
ramilitares y de narcotrá�co enca-
bezadas por Diego Montoya, alias 
Don Diego y Henry Loaiza, alias El 
Alacrán. Por el lado de los actores 
noarmados se encuentra que se 
adelantaban procesos comunitarios 
como las cooperativas campesinas 
auspiciadas por la parroquia muni-
cipal y un movimiento campesino 
que se consolidaba gradualmente, 
liderado por la Asociación Nacional 
de Usuarios Campesinos (ANUC). 
(CMH, 2008).

A pesar de que las acciones sobre la 
población civil encontraron su ex-
cusa en acciones contrainsurgentes 
frente a la guerrilla, en 1995 se pudo 
establecer que las sistemáticas vio-
laciones a los derechos humanos en 
esta área correspondían al interés 
del control territorial por parte de 
las Fuerzas Armadas en alianza con 
los grupos paramilitares presentes. 
(2008, 15). 

De acuerdo con el informe de la 
Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación del Gobierno Na-
cional, la Masacre de Trujillo tenía 
tres funciones. La primera de tipo 
preventivo: garantizar el control 
sobre la población. La segunda de 
tipo punitivo: castigar a quien desa-
fíe el control y, en tercer lugar, una 
función simbólica, mostrar que la 
voluntad por el control rompe con 
todas las imposiciones morales y 
éticas. (2008, 16). Las principales 
modalidades de violencia eran los 

“homicidios selectivos” y las desapa-
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riciones forzadas, concentrando la 
primera de ellas el 67.7 % de las víc-
timas y el 13 % la segunda. Es parti-
cular que los homicidios tortuosos 
se hayan llevado a cabo en lugares 
clandestinos como las haciendas de 
los propios capos del narcotrá�co. 
(2008, 38).

Los hechos de violencia documen-
tados que ocurrieron en forma 
anterior al año 1990 se efectuaron 
de manera que pareciese no exis-
tir ninguna conexión entre ellos. 
No obstante, el año citado marca 
la coyuntura crítica de concentra-
ción de la masacre. Luego de una 
marcha pací�ca –promovida por el 
párroco del pueblo–, en la cual los 
campesinos exigían a la goberna-
ción la implementación de un siste-
ma de acueductos, se comenzaron 
a presentar las desapariciones y los 
asesinatos selectivos. Las masacres 
y las desapariciones forzadas de La 
Sonora, de los ebanistas y en parti-
cular el del padre Tiberio Fernández 
representan los hechos principales. 
(2008, 13).

Narran los hechos, documentados 
en el informe base, que el 31 de 
marzo de 1990 se registró la deten-
ción arbitraria del presunto guerri-
llero Wilder Sandoval, el asesinato 
del inspector de policía de La Sono-
ra y las primeras desapariciones for-
zadas en este mismo corregimiento. 
El mayor del Ejército Nacional, Ali-
rio Urueña Jaramillo, junto a hom-
bres de los dos narcotra�cantes an-
tes mencionados, raptaron a estos 
habitantes del corregimiento La So-
nora supuestamente señalados por 
Sandoval y procedieron a su tortura 
en la Hacienda La Peladora. Cubier-
tos con costales y tirados al suelo, 
los hombres secuestrados fueron 
torturados por medio de agua a 

presión, sopletes, navajas, tenazas, 
martillos, y sal puesta en sus heridas. 
Por último, su descuartizamiento se 
consumó por medio de una moto-
sierra. (2008, 50).

Con base en información obtenida 
por habitantes de La Sonora, en la 
mañana del 2 de abril, un grupo ar-
mado irrumpió en el casco urbano 
de Trujillo y en un taller de ebaniste-
ría que hacía parte de las cooperati-
vas impulsadas por el padre Fernán-
dez, fueron sacados a la fuerza varios 
de sus trabajadores con destino a 
las instalaciones de policía de Tuluá. 
Nunca se encontraron registros en 
tal estación sobre la llegada de es-
tos hombres. Posteriormente, según 
la declaración del testigo –soldado– 
Daniel Arcila, los ebanistas fueron 
llevados a las instalaciones de la DI-
JIN en Cali y luego a la Hacienda las 
Violetas, donde fueron sometidos al 
mismo tipo de torturas que los cam-
pesinos de La Sonora. Todo esto, con 
el pretexto de interrogarlos y obte-
ner información sobre los civiles que 
tenían actividad con la guerrilla del 
ELN. (2008, 42). 

En lo relacionado al rapto y asesi-
nato del Párroco Tiberio Fernández 
Ma�a, al regreso de un o�cio reli-
gioso que se había llevado a cabo en 
el Municipio de Tuluá este fue desa-
parecido junto con sus acompañan-
tes: Ana Isabel Giraldo, José Norbey 
Galeano y Óscar Pulido Rozo. Según 
pudo establecer el Grupo de Me-
moria Histórica, (2008, 53) fueron 
conducidos a la Hacienda Villa Paola, 
propiedad del narcotra�cante Hen-
ry Loaiza. En una “mesa de suplicios”, 
los desaparecidos sufrieron torturas 
similares a las ya mencionadas y el 
Padre Tiberio tuvo que presenciar 
el asesinato de sus acompañantes 
previo a su propia muerte. Ana Isa-

bel Giraldo, sobrina del párroco, fue 
violada y sus senos incinerados an-
tes de morir. El cuerpo del párroco 
fue descuartizado y arrojado al río 
Cauca, identi�cado gracias a una pla-
ca de platino en una de sus piernas; 
los cuerpos de los demás hombres 
nunca fueron hallados. 

Por último, en cuanto a los hechos 
más aterradores de la masacre en su 
conjunto, el soldado testigo Daniel 
Arcila, tuvo que sufrir torturas del 
mismo tipo que él mismo presenció. 
El soldado fue raptado y llevado a la 
Hacienda Villa Paola, descuartizado 
vivo, y arrojado al Cauca. (2008, 54).

Memoria Histórica identi�có varios 
puntos de impacto de la Masacre 
de Trujillo. (Melo, 2008)49 Primero, 
el empobrecimiento general de las 
familias, teniendo en cuenta que la 
mayoría de los asesinados fueron 
hombres, la fuerza laboral que en el 
momento sostenía a la población no 
pudo laborar más. Por otro lado, las 
cooperativas campesinas que, im-
pulsadas por el párroco aportaban 
a la prosperidad de los municipios, 
dejaron de funcionar por temor a 
la estigmatización. El informe, al es-
tablecer los impactos de la Masacre, 
a través de testimonios recogidos 
enuncia que de treinta cooperativas 
campesinas existentes en 1990, sola-
mente quedaron dos. (2008, 81).

49  Esta referencia es tomada del artículo denomi-
nado La masacre de Trujillo y los mecanismos del 
terror de la Revista Semana, del 7 de septiem-
bre de 2008. El autor de este artículo Vladimir 
Melo Moreno –por lo menos para ese momen-
to– era investigador de la Línea de Investigación 
Mecanismos, Lógicas e Impactos del Terror en 
el Con�icto Interno Armado en Colombia del 
Área de Memoria Histórica, de la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación con-
formado por el Estado.
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Sin embargo, la consecuencia más 
profunda de la Masacre fue el de-
terioro del tejido social en Trujillo. 
La población que se desplazó hacia 
otros lugares y el asesinato del pá-
rroco, de motoristas, comerciantes, 
tenderos, inspectores de policía, lí-
deres políticos y la enfermera de la 
vereda La Sonora hizo que las re-
laciones de trabajo y la vida social 
cambiaran por completo. Es notable, 
y no es de extrañar, que lo ocurrido 
provocó además una descon�anza 
generalizada de la población hacia 
las autoridades; estas son concebi-
das “como agentes activos de los 
crímenes y como garantes de su 
impunidad” (Melo, 2008). 

Un caso aplicado: Trujillo

En primera medida, señala el com-
pilado de los eventos que la movili-
zación de los familiares de las vícti-
mas reclamando el esclarecimiento 
de los crímenes, produjo denuncias 
ante las instancias judiciales respec-
tivas, sin que en principio se hayan 
adelantado las investigaciones per-
tinentes, de manera que no fue 
atendida inicialmente por las auto-
ridades. Los bloqueos al proceso 
y la ausencia de justicia dejaron a 
este grupo de cara a la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos 
como opción válida de atención, lo 
cual se logró con ayuda de algunas 
ONG. (Centro de Memoria His-
tórica, 2008, pág. 18). Entre otros 
hechos lamentables de la adminis-
tración de justicia frente al caso, las 
autoridades judiciales invalidaron 
las declaraciones del soldado Arci-
la, al considerarlo enfermo mental-
mente50. (2008, 237).

50  Existen interpretaciones informales que indican 
que, debido a la crueldad de los acontecimien-
tos relatados por el soldado Arcila, estos eran 
de tal incredibilidad que se le declaró mental-

Pueden evidenciarse aquí varios ele-
mentos; el primero, la incapacidad 
mostrada por las autoridades que 
en esos momentos debían atender 
los hechos y que eventualmente se 
vieron permeadas llevando a gene-
rar un ambiente de no aceptación 
de la ocurrencia de violaciones de 
los derechos humanos (2008, pág. 
237); en segundo lugar, para esos 
momentos los familiares de las víc-
timas no poseían aún ese estatus 
de “víctimas” que les correspondía, 
(2008, pág. 32) había ausencia de 
reconocimiento, identi�cándose un 
primer estadio en el cual una de las 
dimensiones de la teoría de Fraser 
es aplicable al propender por la pa-
ridad participativa. De manera que, 
no solo se violaron los derechos 
fundamentales a los habitantes del 
área en con�icto, sino que por otro 
lado se cometía una injusticia –en 
términos de Fraser– al no ser reco-
nocidos como actores con un papel 
en la construcción de sociedad.

De acuerdo a la Corte Constitu-
cional, el concepto de víctima se 
re�ere a

…aquellas personas que individual 
o colectivamente hayan sufrido 
un daño por hechos ocurridos a 
partir del 1o de enero de 1985, 
como consecuencia de infrac-
ciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones 
graves y mani�estas a las normas 
internacionales de Derechos Hu-
manos, ocurridas con ocasión del 
con�icto armado interno.
También son víctimas el cón-
yuge, compañero o compañera 

mente impedido para declarar en los procesos 
judiciales. Sin embargo, las pruebas aportadas y 
la precisión en su relato demuestran que la inva-
lidación de sus testimonios se dieron en función 
de torpedear el proceso. (2008, pág. 20). 

permanente, parejas del mismo 
sexo y familiar en primer grado 
de consanguinidad, primero civil 
de la víctima directa, cuando a 
esta se le hubiere dado muerte 
o estuviere desaparecida. A falta 
de estas, lo serán los que se en-
cuentren en el segundo grado de 
consanguinidad ascendente.
De la misma forma, se conside-
ran víctimas las personas que ha-
yan sufrido un daño al intervenir 
para asistir a la víctima en peligro 
o para prevenir la victimización. 
(Sentencia C-250/12, 2012).

La exhortación por parte de la 
CIDH al Estado colombiano a reco-
nocer su participación en los críme-
nes de Trujillo produjo resultados; en 
1995 en una declaración pública, el 
entonces presidente Ernesto Sam-
per Pizano aceptó la culpabilidad del 
Estado en la Masacre y lamentó que 
las instituciones no hubiesen estado 
presentes a tiempo para impedir una 
violación mayor. (2008, pág. 156). Se 
identi�ca acá, un segundo estadio en 
el cual se logra un reconocimiento 
como tal en su estatus de “vícti-
mas”, pero que equivaldría, bajo los 
conceptos de Fraser, a un “recono-
cimiento erróneo” porque si bien se 
les reconoce el estatus de víctimas 
el mismo no alcanza para lograr que 
dicho grupo tenga un papel signi�ca-
tivo en la sociedad.

En cuanto al concepto de la pari-
dad participativa, las reivindicacio-
nes de las víctimas en la categoría 
de reconocimiento intentan tener 
un rol activo en la construcción de 
una memoria histórica como pa-
trimonio de la nación. (2008, 23).51  

51  El Grupo de Memoria Histórica, junto con las 
víctimas, propende por el establecimiento de 
un vínculo “indisoluble entre la construcción 
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En este punto debemos rescatar las 
expresiones culturales y simbólicas 
de las víctimas52, que intentan tener 
un impacto en la sociedad de mane-
ra que todos podamos vivir, sentir el 
mismo dolor y la misma indignación 
por calamidades de este tipo. 

Mas es necesario señalar que dichas 
expresiones simbólicas no han te-
nido la su�ciente cabida ni el ade-
cuado impulso por parte de quienes 
deben administrar el reconocimiento, 
manteniendo con ello consecuen-
cias trágicas para una colectividad 
ya que la omisión propicia y perpe-
túa la impunidad. Por este motivo el 
reconocimiento es erróneo. No re-
sulta su�ciente limitarse a asignar-
les ese mote que reivindican, sino 
poder involucrarlos como iguales y 
como signi�cantes en la construc-
ción de un tejido social de carác-
ter nacional, dicho de otra manera,  
repararlos culturalmente. Esta a�rma-
ción puede sustentarse a partir del 
siguiente fragmento, donde el Cen-
tro de Memoria Histórica llama la 
atención sobre lo siguiente:

Nunca se insistirá demasiado en 
el hecho de que un contexto de 
con�icto abierto, como el actual 
en Colombia, la “memoria de Tru-
jillo es una memoria amenazada”, 
cuando no simplemente agredida.
[…] Se hace necesario el diálogo 
entre las comunidades víctimas y 
el resto de la sociedad si se quie-
re evitar el con�namiento y la 
marginación de la memoria de la 

de memorias y la construcción democrática” 
(2008, pág. 25).

52  Particularmente las reivindicaciones del grupo 
denominado AFAVIT “Asociación de Familiares 
de Víctimas de Trujillo”, y Orden Pérdida, cuya 
labor se reconoce a lo largo de todo el informe 
de Memoria Histórica.

Masacre y si se quieren potenciar 
las lecciones. (2008, 23). 

Para contextualizar una medida de 
reparación cultural, téngase en con-
sideración lo que en términos de 
justicia se entiende por “repara-
ción”, consistente en un “conjunto 
de medidas que busca contribuir a 
devolver a las víctimas, en lo posi-
ble, a la situación en la que estaban 
antes de que ocurrieran las viola-
ciones”. (Comisión Colombiana 
de Juristas, 2007, 26). Ello es im-
portante, no solo porque se res-
tablecen los derechos de las vícti-
mas, mejorando su situación, sino 
también porque ha de garantizarse 
que este tipo de violaciones no se 
repitan en un futuro.

Examinando la dimensión de re-
distribución, el despojo de tierras a 
los campesinos y el socavamiento 
de sus bases económicas sopor-
tadas en las cooperativas hicieron 
que el bienestar económico de las 
familias decayera de manera signi�-
cativa. Esta situación de carencia de 
oportunidades incentivó también el 
desplazamiento hacia otras regio-
nes, de forma que, ante este esce-
nario, se reivindica también un tipo 
de justicia que sería redistributiva en 
términos de Fraser. A este respecto, 
la creación de una Asociación de 
Víctimas que percibía recursos de 
fondos públicos para el restableci-
miento del bienestar material de las 
familias, signi�có un primer esfuer-
zo para reparar redistributivamente. 
(2008, 241). Tales recursos fueron 
utilizados en la construcción de ho-
gares que fueron destruidos dentro 
del contexto de la masacre. Esta 
medida también intentó mitigar un 
poco la pérdida de tierras y bienes 
de algunos campesinos, y así contra-
rrestar los impactos negativos.

Empero, en palabras de Gonzalo 
Sánchez, Coordinador de Memoria 
Histórica de la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación, di-
chos recursos pasaron sin ser vis-
tos, y las edi�caciones destinadas al 
mejoramiento de la calidad de vida 
de los pobladores de Trujillo, hoy 
–2008– se encuentran en una situa-
ción que cali�có de “vergonzosa”. 
(Contravía, 2008). 

Conceptualmente, la Ley de Vícti-
mas y Restitución de Tierras de�-
ne que la restitución radica en que 

“las víctimas del despojo y las que 
hubieren abandonado sus predios 
forzadamente, tendrán acceso a 
medidas especiales de restitución 
de tierras” (Ministerio del Interior 
y de Justicia, 2011, 17); es esto, pues, 
restablecer o devolver tierras a sus 
poseedores y que, en razón de la 
violencia acaecida, fueron despoja-
dos o tuvieron que abandonarla. 

Puede decirse, con base en lo men-
cionado, que es posible que tras 
el reconocimiento de este grupo 
social como “víctimas” por parte 
del Estado colombiano, el Estado 
mismo haya tratado en cierta me-
dida de subsanar los padecimientos 
en materia redistributiva y de reco-
nocimiento, pero de manera insu-
�ciente. A la luz de Nancy Fraser, 
tendríamos un reconocimiento 
erróneo, pues la sociedad no le da 
el papel que les corresponde a las 
víctimas y hay ausencia de paridad 
participativa para la construcción 
de memoria histórica, sumado a 
que la reparación de tipo económi-
co ha sido limitada.

Frente a lo que en materia judi-
cial se llevó a cabo –en la segun-
da mitad de los noventa– para el 
esclarecimiento de los hechos, la 
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impunidad se hizo presente, en 
primera instancia, con el fallido 
proceso que se llevó a cabo con-
tra el Mayor del ejército Alirio 
Urueña, quien cometió varias de 
las violaciones a los derechos 
humanos en este caso. Tras este 
proceso judicial que se le abrió, el 
Mayor Urueña no fue culpabiliza-
do, y permaneció libre durante un 
periodo importante de tiempo. 

Con respecto a Henry Loaiza, alias 
“El Alacrán”, en 2009 fue condena-
do a treinta y tres años de prisión 
por los eventos que propició. Por el 
lado de Diego Montoya, alias “Don 
Diego”, en su pliego de cargos no 
apareció el de los asesinatos co-
metidos en Trujillo y su condena se 
limitó solamente a delitos relacio-
nados con el narcotrá�co. 

En el 2010 un juez especializado 
de Bogotá condenó a cuarenta y 
cuatro años de cárcel por su res-
ponsabilidad en la masacre, al Ma-
yor Alirio Urueña, convirtiéndolo 
así –después de alias “El Alacrán”–, 
en el segundo inculpado por los 
hechos. La Comisión Intereclesial 
de Justicia y Paz realizó compilados 
informativos acerca del detalle de 
los procesos judiciales, adelantados 
hasta 1995. (Comisión Intereclesial 
de Justicia y Paz, 1995). 

Si bien, estas dos condenas repre-
sentan un avance en el esclareci-
miento de los hechos demandado 
por las víctimas, aún a alias “Don 
Diego” no se le imputaron sus 
responsabilidades por la Masacre 
de Trujillo. La impunidad, por poco, 
no ha sido del todo absoluta (2008, 
20). El panorama en estos últimos 
años ha mostrado actividad en 
un presunto favor de las víctimas. 
Ante todo, es de resaltar el papel 

importantísimo que representa 
el primer informe del Centro de 
Memoria Histórica53 de la Comi-
sión Nacional de Reparación y Re-
conciliación sobre la Masacre de 
Trujillo: “Trujillo, una tragedia que 
no cesa”. Es un intento del Esta-
do por trasladar más a fondo a la 
esfera pública y en un acto que se 
consideraría en correspondencia 
con la paridad participativa, la elu-
cidación de lo ocurrido, e impulso 
a las pugnas de reconocimiento y 
de rol social activo que les corres-
ponde a las víctimas. 

Por otro lado, en el año 2005 co-
mienza un proceso de reparación 
a las víctimas con la Ley 975/2005 

“Justicia y Paz”. Sin embargo, en 
este proceso el Estado acep-
ta no más de 34 víctimas de las 
342 personas asesinadas (Centro 
de Memoria Histórica, 2008, 31). 
Adicionalmente, la ley no cali�ca 
como actos criminales los llevados 
a cabo por fuerzas o�ciales, sino 
únicamente los efectuados por 
grupos al margen de la ley, consti-
tuyendo eventualmente otro grave 
factor que favorece la impunidad.

La Ley de Tierras es otro producto 
legislativo que tiene relación con la 
reparación en materia redistributiva 
hacia las víctimas. En dicha ley, se in-
tentará restablecer la mayor parte 
de las tierras expropiadas, producto 
del con�icto a personas afectadas, 
en sucesos que hayan transcurrido 
a partir del inicio de la década de los 
90. Sobre el papel su importancia es 
trascendental, aunque no de�nitiva, 
teniendo en cuenta que aún no se 
ha efectuado en mayor medida las 
disposiciones de esta ley. De igual 

53  Documentos fundamentales para el pre-
sente texto.

manera es pertinente recordar que 
la Masacre de Trujillo se conforma 
por una serie de eventos acaecidos 
de manera sistemática desde el año 
1986 (2008, 33), de forma que se 
desconoce eso al querer restituir 
territorio enajenado a partir del 
año 1991. 

Se ha puesto de mani�esto que la 
teoría de la justicia bidimensional 
de Nancy Fraser es aplicable, por 
lo menos en términos generales. 
Dejando de lado su apreciación de 
los actores o grupos sociales que 
deberían ser sujetos de la bidi-
mensionalidad en la justicia, puede 
encontrarse que hay otras comu-
nidades bivalentes que la requeri-
rían de igual manera. Bajo su luz, 
posiblemente se trabaje en una 
reparación de tipo redistributivo y 
de política de reconocimiento, sin 
embargo, el Estado ha respondido 
de manera inconsistente en ambas 
dimensiones. En declaraciones de 
las víctimas, ellas mencionan, en 
medio de su dolor, que todo el di-
nero y riquezas del mundo jamás 
podrán sanar las heridas por los 
crímenes, y su única esperanza, es 
ver que los hechos no han queda-
do impunes. (CMH, 2008). 

Se llama la atención al hecho de 
que la reivindicación de lo que 
Fraser llama la “paridad participa-
tiva” no se ha impulsado, pese a 
que se reconocen los intentos del 
Estado. El propósito de participar 
en la construcción de sociedad, en 
busca de un sentimiento igualita-
rio como colectividad con el �n 
de que la sociedad reaccione ante 
la impunidad presente, debe ser la 
recompensa al intento de quienes 
tratan de reconstruir memoria 
histórica y que ante todo exigen la 
no repetición.
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La justicia bidimensional  
en el marco de las teorías  
de la justicia

Los planteamientos de Nancy Fra-
ser, como se ha esbozado con an-
terioridad, se adscriben a las de-
nominadas teorías de la justicia de 
manera que es necesario ponerlos 
en contexto a �n de enmarcarlos 
en los debates contemporáneos 
de justicia. Dos de los más impor-
tantes autores que han trabajado el 
tema de la justicia como objeto de 
sus estudios académicos, son el es-
tadounidense John Rawls54 y el indio 
Amartya Sen55. 

Un elemento para poder compren-
der de manera más completa los 
conceptos y el esquema de pensa-
miento de la autora sobre la cual se 
fundamenta el texto, consistiría en 
la presentación de los debates exis-
tentes entre los teóricos citados, de 
manera que se esclarezcan puntos 
generales de sus planteamientos, las 
críticas posibles frente a ellos, y los 
avances en la producción académi-
ca a propósito de la temática.

La politóloga e investigadora co-
lombiana Diana Hoyos (2008), en 
su texto “Elementos para una teoría 
de la justicia: una comparación entre 
John Rawls y Amartya Sen”, plantea 

54  Unánimemente, y a pesar de las divergencias 
teóricas que puedan surgir de sus planteamien-
tos por parte de otros académicos, sus aportes 
en materia de justicia materializados en la obra 
Teoría de la Justicia (1971) son considerados 
trascendentales para el desarrollo de la �losofía 
política, al punto de elevarse a una de las obras 
más importantes de teoría moral y política del 
siglo XX. 

55  La importancia de este autor en cuanto a sus 
aportes en diferentes áreas académicas lo han 
llevado, entre otros reconocimientos, a ganar el 
premio Nobel de economía. Ha realizado apor-
tes trascendentales ante todo en materia de de-
sarrollo humano, bienestar, hambruna y pobreza. 

cuatro puntos de observación ge-
nerales sobre los cuales hace un 
contraste entre el pensamiento de 
ambos. Para la académica deben 
verse las circunstancias que han de 
ser consideradas en cualquier eva-
luación de la justicia; los principios 
de la justicia y las reglas de combi-
nación; las bases informacionales de 
la justicia; y �nalmente, las desigual-
dades admitidas en las evaluacio-
nes de justicia. (2008, pág. 158) En 
primera medida, considérese que la 
justicia se entiende como equidad, 
es decir, igualdad en cuanto a la dis-
tribución de los bienes principales 
para lograr las metas de cada indi-
viduo. (Hoyos, 2008).

Comiéncese diciendo que Rawls, 
como contractualista por tradición, 
parte del hecho de que las condicio-
nes de justicia basadas en sus prin-
cipios son producto de un acuerdo 
bajo una condición de “posición 
original”. Dicha posición original es 
una situación hipotética en la cual 
todos los individuos desconocen 
sus condiciones sociales e identi-
tarias en la estructura56, de manera 
que conjuntamente se establezcan 
los supuestos de la justicia que los 
regirán después. Según Rawls, si se 
supiese el sector o grupo al cual 
se pertenece, los intereses propios 
llevarían a disponer los principios 
de la justicia en función de sus be-
ne�cios particulares, por lo cual no 
todo el conjunto social resultará 
aventajado. Este contexto con�gu-
ra las circunstancias bajo las cuales 
deben organizarse la distribución 
de los bene�cios y las cargas en la 
sociedad que, reitérese, son justas 
en tanto sus principios fueron esco-

56  Dicho estado de ignorancia sobre su propio 
contexto y el de los demás es conocido con-
ceptualmente en términos de Rawls como velo 
de la ignorancia.

gidos en una posición de igualdad e 
imparcialidad. (2008, 159).

Para Sen, en este primer punto de 
debate identi�cado por Hoyos, es 
imposible ligar los principios de la 
justicia y sus disposiciones a una 
situación de igualdad en términos 
de la ignorancia de la posición de 
cada individuo. Él considera que la 
evaluación de la justicia no debe 
desconocer un factor perenne a los 
humanos, su diversidad, ya que de 
no tenerse en cuenta la desigualdad 
determinante que la cultura, la so-
ciedad, las disposiciones personales, 
etc., imprime al ser humano, el igua-
litarismo podría degenerar en un 
trato desigual frente a grupos socia-
les que se encuentren en posiciones 
desfavorables. (Sen, Nuevo exámen 
de la desigualdad, 1995, citado en 
Hoyos, 2008, 160).

Controvertida la hipotética posición 
original, un nuevo punto de análisis 
según Hoyos consiste en la identi�-
cación de los principios de la justi-
cia derivados del acuerdo social. De 
acuerdo con Rawls los individuos, 
en la posición de justa igualdad en 
la que se encuentran, de�nieron 
las bases de la justicia confrontán-
dose diversas posibilidades, siendo 
los más adecuados los principios 
concordantes con la democracia 
liberal57. He aquí los dos principios 
de la justicia producto del acuerdo 
imparcial entre los sujetos:

1. Toda persona tiene un derecho 
igual al conjunto más amplio de 
libertades fundamentales que sea 
compatible con el conjunto de li-
bertades para todos.

57  Por encima de las ventajas utilitaristas, egoístas, 
intuicionistas, etc. 
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2. Las desigualdades sociales y 
económicas deben cumplir dos 
condiciones:
a) deben ser para el mayor be-
ne�cio de los miembros menos 
aventajados de la sociedad, y b) 
deben asociarse a funciones y po-
siciones abiertas a todos, en con-
diciones de igualdad equitativa de 
oportunidades. (Van Parijs, 1994, 
citado en Hoyos, 2008, 165).

Como liberal tradicional, Rawls 
de�ne que el bien primario para la 
sociedad, frente al cual nadie puede 
competir en jerarquía por impor-
tancia, es la libertad. Con base en 
esto, el primer principio se antepo-
ne al segundo de manera irrefutable. 
Frente al segundo, la condición b) se 
antepone a la condición a,) de ma-
nera que para el autor la equidad en 
las oportunidades de acceso a las 
ventajas sociales consiste en un ele-
mento de mayor importancia que 
la desigualdad en la distribución de 
las ventajas y deberes, así estas sean 
en bene�cio de los más afectados. 
(2008, 166). 

De esto, en términos generales, 
puede evidenciarse que la libertad 
es el bien común primordial para 
las sociedades que Rawls imagina 
como justas en equidad. Las insti-
tuciones, o lo que llama estructura 
básica de la sociedad deben de�nir 
la distribución apropiada de los be-
ne�cios sociales y de las cargas, ya 
que también fundamenta sus tesis 
en una concepción cooperativa de 
los miembros al aceptar los pará-
metros de justicia que ellos mismos 
de manera racional e imparcial es-
tablecieron. Sen cuestiona en razón 
de que la libertad debe ser más 
valorada que otros factores, por 
ejemplo, económicos. Sobre lo cual 
el autor llama la atención en que 

muchas veces el propender por un 
cuidado absoluto de las libertades 
puede no ser la necesidad real de la 
sociedad, cuando hay otros factores 
que la aquejen de manera negativa 
en su bienestar.

En particular, la cuestión es si la 
importancia de la libertad para 
la sociedad se re�eja su�ciente-
mente en el peso que tendería 
a darle la propia persona en su 
valoración de su ventaja total. La 
tesis de la prioridad de la libertad 
(incluidas las libertades políticas 
y los derechos humanos bási-
cos) cuestiona que sea correcto 
juzgar la libertad solo como una 
ventaja –como una unidad adicio-
nal de renta– que recibe la propia 
persona de esa libertad [... ] lo 
relevante es, más bien, el grado 
en que el hecho de tener más 
libertad o más derechos aumen-
ta la propia ventaja personal del 
individuo, que no es más que una 
parte de lo que está en juego” 
(Sen, Desarrollo y libertad, 2000, 
citado en Hoyos, 2008, 167).

Hoyos, en su tercer punto de aná-
lisis que denomina bases informa-
cionales de la justicia58, enuncia 
la concepción de Rawls de que la 
amplia gama de libertades (bienes 
primarios) constituye los medios 
para lograr los �nes que los sujetos 
disponen. Es decir, la libertad es una 
condición sine qua non para que los 
individuos alcancen las metas pro-
puestas por ellos mismos, de forma 
que el paquete de bienes primarios 
sea universal e igualmente útil para 
todos. El principal reparo que Sen 
tiene para con esta concepción, es 

58  Alude a la posibilidad de saber qué tanta 
correlación existe entre el paquete de bie-
nes primarios y la realización del individuo.

que no necesariamente el tener un 
amplio paquete de bienes primarios 
de�nidos por varios tipos de liber-
tades garantiza una libertad real.

Aun por otra parte,

aunque para este autor [Rawls] 
es claro que debido a las restric-
ciones de la posición original los 
principios de la justicia no favore-
cen de antemano intereses parti-
culares, no puede desconocerse 
que dichos principios están en 
consonancia con aquellas concep-
ciones del bien que toman como 
punto de partida al individuo 
y que dan prioridad a las liber-
tades individuales. En contraste, 
no resultan tan compatibles con 
aquellas concepciones que tienen 
como presupuesto la comunidad 
o el grupo, o que incluso privile-
gian cierto tipo de derechos co-
lectivos sobre las libertades indivi-
duales. (2008, 171).

Por tanto, una gama de libertades 
tan universalista en verdad no re�e-
ja una valoración real de las socie-
dades hacia él, sino simplemente es 
un diseño propio del liberalismo.

En vista de lo anterior, la crítica más 
sobresaliente de Sen hacia el pa-
quete de bienes primarios que pre-
tende garantizar Rawls en su teoría, 
consiste en que estos no sirven 
para conseguir todos los �nes dis-
tintos que alguien pueda tener. En 
este punto es pertinente exponer 
unos detalles de la teoría de Amar-
tya Sen: los conceptos de funciona-
mientos, que re�ejan 

…las diversas cosas que una per-
sona puede valorar hacer o ser. 
[…] pueden ir desde las más 
elementales, como comer bien 
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o no padecer de enfermedades 
evitables, hasta actividades o es-
tados personales muy complejos, 
como ser capaz de participar en 
la vida de la comunidad y respe-
tarse a uno mismo. (Sen, 1995, ci-
tado en Hoyos, 2008, 173).

Y las capacidades, que “re�ere a las 
diversas combinaciones de funciones 
que puede conseguir […]” (Sen, 1995, 
citado en Hoyos, 2008, 173).

Para Sen, la justicia como equidad 
debe considerar de manera funda-
mental las libertades reales de las 
que gozan las personas, de ahí que 
los funcionamientos re�ejen los lo-
gros de las personas, en tanto las ca-
pacidades sean una forma de liber-
tad, la libertad para lograrlos. (Sen, 
1995, citado en Hoyos, 2008, 173).

Entonces, las consideraciones de 
Sen al respecto re�ejan la necesidad 
de ir más allá de garantizar simple-
mente una serie de libertades como 
bienes primarios y que estos no se 
entiendan como los medios que de-
ben tener las personas para conse-
guir sus �nes; más bien van dirigidas 
a propender por una capacidad real 
de combinar los funcionamientos 
para lograr el estilo de vida a la cual 
se le atribuye mayor valor.

Finalmente, el último punto en el 
que Hoyos considera pertinente 
analizar divergencias se concentra 
en las desigualdades admitidas en 
las evaluaciones de justicia. Como 
ya se dijo previamente, Rawls ad-
mite las diferencias siempre y cuan-
do estas mejoren las condiciones 
de los menos aventajados. Sen se 
cuestiona acerca de los criterios 
que servirían para de�nir quiénes 
son esos menos aventajados, ya 
que él considera que puede darse 

comúnmente la situación en que 
una persona pueda ser aventajada 
en un aspecto de la vida, al mismo 
tiempo considerarse desaventaja-
do en otra. 

A este respecto Sen, defensor del 
criterio de la diferencia a la hora 
de plantear criterios de justicia, es-
tablece en medida igualitaria la no-
ción de capacidades, ya que todos 
deberían tener garantizadas las ca-
pacidades de combinar los funcio-
namientos que valore, para llevar la 
vida que desea.

Dadas estas consideraciones, es 
posible decir que si bien Fraser re-
toma el enfoque redistribucionista 
en su teoría, no se fundamenta emi-
nentemente en este, por lo cual no 
se enmarca dentro los planteamien-
tos de Rawls. De hecho, al centrar-
se más en la parte contenciosa de 
los procesos sociales, se aleja aún 
más del autor por cuanto él preten-
de establecer unos principios de la 
justicia bajo unos preceptos con-
tractuales, mientras ella desarrolla 
un modelo de solución justa a las 
dinámicas de exclusión. 

Por otro lado, si bien Sen encuentra 
en la diferencia humana la base de 
su planteamiento de la justicia en 
términos de desarrollo y libertad 
real para llevar a cabo un proyecto 
propio de vida al cual el individuo 
le encuentra valor, Fraser se acoge 
más al valor del reconocimiento 
cultural para que, en condiciones 
de equidad, se pueda participar en 
la construcción de sociedad. La au-
tora, ante todo, retoma las teorías 
multiculturalistas59 de la ciencia po-
lítica de manera que rescate el fac-

59  Sobre todo de Charles Taylor y de Axel 
Honneth. 

tor de rezago y de devaluación cul-
tural de ciertos grupos, aunque no 
acepta la posición bajo la cual este 
rezago compromete la identidad de 
los mismos, sino que los traslada al 
ámbito de la justicia. 

Conclusiones

Nancy Fraser interviene en el deba-
te sobre la justicia y sus principios 
de manera trascendente, llamando 
la atención sobre la importancia de 
las reivindicaciones de reconoci-
miento en el ámbito cultural. Como 
se ha notado, los debates preemi-
nentes en el terreno de la justicia 
al interior de disciplinas como la 
ciencia política o la economía han 
manejado de manera primordial el 
campo de las libertades y el ámbito 
económico, es decir, la dimensión 
redistributiva. Fraser concilia ambas 
posturas, de manera que la bidi-
mensionalidad no resta importancia 
al factor redistributivo de la justicia, 
pero tampoco desdeña el factor de 
reconocimiento.

En otra dirección, un avance im-
portante que se puede encontrar 
en Fraser es la consideración no 
de la forma como los individuos 
(ni real ni abstractamente) de�nen 
los principios de la justicia, sino de 
cómo resolver los con�ictos que se 
puedan dar en el desarrollo de las 
sociedades. Esto quiere decir que, 
independientemente de si los prin-
cipios de la justicia –sobre todo los 
propuestos por Rawls– re�ejan o 
no intereses particulares en su for-
mulación, debe enfocarse también 
en las medidas de resolución de los 
con�ictos en términos de justicia, 
que considere todas las variables 
afectadas, sobre todo cuando estos 
con�ictos se dan en la dimensión 
de lo cultural. (Hoyos, 2008).
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Lo anteriormente dicho explica la 
razón por la cual Fraser intenta pro-
poner un modelo de justicia que su-
pere la unidimensionalidad, especial-
mente cuando el creciente proceso 
de globalización obliga a ciertos 
grupos a reivindicar sus identidades 
ante la homogeneización. La justicia, 
para ella, expresa la necesidad de 
que ni la devaluación en términos 
económicos de un grupo ni el me-
nosprecio hacia una cultura impidan 
una construcción de sociedad en 
términos igualitarios, aun respetan-
do y tolerando la diferencia.

De otro lado, teniendo en cuenta 
que el enfoque de la autora en la 
dimensión cultural y de reconoci-
miento abarca fundamentalmente 
comunidades de categorización 
étnica, de género, sexual y multicul-
turalistas, es pertinente anotar que 
hay grupos, como las denominadas 

“víctimas”, que deben ser analizados 
como plausibles de ser resarcidas 
en los niveles de reconocimiento; 
esto es, que a pesar de que existen 
grupos sociales que a priori tienen 
vínculos que los unen tales como su 
condición racial, de homosexuales, 
la nacionalidad, etc., existen otros 
sobre los cuales esos lazos pueden 
construirse gracias a fenómenos 
contingentes como una masacre 
de estas magnitudes, de forma que 
se con�guren como un grupo con 
variables culturales construidas y 
compartidas que antes no existían. 

Frente a esto, es posible suponer 
que las instituciones deben tener 
especial cuidado ante este tipo de 
grupos y su reparación cultural, 
toda vez que, al constituirse en tor-
no a lazos creados de forma acci-
dental y repentina, carecen de una 
capacidad organizativa que se pue-
de encontrar en ciertas comuni-

dades con vínculos históricamente 
desarrollados. Esto podría repercu-
tir en una disminuida e�ciencia en 
función de lograr sus objetivos en 
el ámbito del reconocimiento. 

La población que no ha sufrido afec-
taciones directas por hechos graves 
de violación de derechos humanos 
tiene un papel importante en todo 
el proceso de administración de 
justicia. Su rol como reconocedor 
de las víctimas se ha elevado en los 
términos de Fraser, de forma que 
tanto el Estado como la sociedad en 
general se deben comportar abier-
tamente dispuestos a involucrar a 
los afectados en los procesos de 
construcción colectiva de principios 
y valores socioculturales. Sin embar-
go, debe añadirse y asignarse una 
importancia igualitaria a su papel 
como garante de la no impunidad y 
la no repetición, de manera que esté 
atento a los procesos de degenera-
ción de los tejidos sociales en las 
comunidades y se movilice para evi-
tarlo, contrarrestarlo y condenarlo.

Ante ello es válido hacerse pregun-
tas de fondo, ¿acercar la discusión 
a las esferas públicas posibilitará 
la movilización social en contra 
de las masacres y demás aconteci-
mientos injustos? y por ende ¿hasta 
qué punto dependerá una comple-
ta reparación en el orden cultural 
del conocimiento y movilización 
de la sociedad como conjunto, de 
forma que se pueda considerar en 
gran medida subsanada esa necesi-
dad de reconocimiento? Si bien se 
asume que el Estado tiene un de-
ber adquirido frente a la población 
por cuanto es su misión proteger 
y juzgar, la complejidad que implica 
socialmente permearse de situacio-
nes trágicas, sobre todo cuando son 
ajenas, representa un obstáculo de-

masiado considerable para quienes 
busquen condicionar la reparación 
absoluta a un escenario dispuesto 
de tal manera. 

Finalmente, como elemento propi-
ciatorio y esceni�cado en el estudio 
de caso, resulta del mayor interés 
académico ponderar, desde una in-
vestigación proyectiva, cuáles son 
las características que presentaban 
los arreglos institucionales de la 
justicia que permitieron la ocurren-
cia de este tipo de comportamien-
to social, a �n de conjurarla en el 
futuro. Las ciencias sociales deben 
servir también para prevenir y evi-
tar que los arreglos institucionales 
estatales sean proclives o permisi-
vos a situaciones de violación de los 
derechos constitucionales.
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Introducción

De 114 millones de hectáreas de extensión continental con que cuenta Co-
lombia, alrededor de 64 millones están cubiertas por bosques naturales que 
sustentan una gran proporción de la “megadiversidad” de la nación (MMA, 
2000). Según MADS, 2011, estos bosques se han venido perdiendo por di-
ferentes razones, entre las que se encuentran los incendios forestales que 
afectan un promedio de 42.000 hectáreas por año. El daño es amplio y se 
ha venido exacerbando con las temporadas de sequía por efecto del Fenó-
meno de El Niño, que según el Centro de Predicción Climática del Servicio 
Nacional de Meteorología de los Estados Unidos, entre 1972 y 2013, se han 
presentado en once (11) oportunidades y en todas ellas se han suscitado 
di�cultades por el aumento en cantidad y super�cie afectada por incendios 
forestales, generando una necesidad de intervención del Estado.

Es indudable que los bosques prestan servicios ambientales y poseen valo-
res ecosistémicos vitales para la sostenibilidad planetaria, más aún para un 
país como Colombia que se estima es el segundo con mayor diversidad de 
plantas, el primero en an�bios y aves, el tercero en reptiles y el quinto en 
mamíferos, biodiversidad que se encuentra en peligro, como consecuen-
cia entre otros aspectos de la marcada ocurrencia de incendios forestales 
(Conpes, 1996).

60  Artículo de investigación orientado y revisado por los profesores Ómar Vivas Mg y candidato a doctor 
en Estudios Políticos, y Carolina Isaza, PhD, en el marco de la Maestría en Gobierno y Políticas Públicas de 
la Universidad Externado de Colombia 

61  Ingeniero Forestal - Universidad Distrital Francisco José de Caldas, especialista en Planeación Ambiental 
y Manejo Integral de los Recursos Naturales - Universidad Militar Nueva Granada. Magíster en Gobierno 
y Políticas Públicas - Universidad Externado de Colombia y Columbia University. Estudiante de Derecho 
(en vigencia: semestre II) - Universidad La Gran Colombia. 

Clave
INCENDIO FORESTAL, GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES, GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

POR INCENDIO.

Resumen
En la presente investigación se identi�can y 

analizan fallas en los aspectos de coordinación 

y de de�nición de competencias y 

responsabilidades de actores públicos para 

la gestión del riesgo frente a los incendios 

forestales en Colombia. En lo referente 

a las fallas de coordinación, se señalan 

los inconvenientes que genera la falta de 

modernización del marco normativo, que 

entre otros, lleva a no contar con un modelo 

institucional claro para todos los actores. Como 

fallas por de�nición de competencias se indican 

los aspectos que di�cultan el cumplimiento de 

los alcances de las competencias establecidas y 

las debilidades en la plani�cación y seguimiento 

a procesos; debido a la ausencia de sistemas 

de información. Finalmente, se evidencia que 

las fallas identi�cadas no permiten al Estado, el 

asegurar la protección de la vida, los bienes 

y el medio ambiente frente a los incendios 

forestales.

Mots clés
FEUX DE FORÊT, GESTION DES RISQUES DE 

CATASTROPHES, GESTION INTÉGRÉE DU RISQUE 

PAR LE FEU.

Résumé
 Dans cette recherche on identi�e et analyse 

des défauts dans les aspects de la coordination 

et la dé�nition des pouvoirs et des 

responsabilités des acteurs publics pour gérer 

le risque de feux de forêt en Colombie. En ce 

qui concerne les problèmes de coordination, 

les inconvénients causés par le manque de 

modernisation du cadre réglementaire, entre 

autres, conduit à ne pas avoir un modèle 

d’entreprise clair pour tous les acteurs sont 

identi�és. En raison de l’absence de systèmes 

d’information que les failles en dé�nissant 

les compétences des aspects qui entravent 

l’atteinte des résultats des tâches dé�nies et les 

faiblesses dans les processus de plani�cation 

et de suivi sont indiqués. En�n, la preuve que 

les défauts identi�és permettent pas l’État, 

assurer la protection de la vie, les biens et 

l’environnement contre les incendies de forêt. 

INVESTIGACIÓN
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Según el Plan Nacional de Pre-
vención, Control de Incendios Fo-
restales y Restauración de Áreas 
Afectadas (PNPCIFRA), de “1986 
a 2001 se habían afectado 367.842 
hectáreas por causa de incendios 
forestales”, mientras que la Direc-
ción Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (DNGRD), in-
dicó que del “año 2002 al 2010, la 
super�cie afectada fue de 377.403 
hectáreas” (MADS, 2011). Los re-
portes del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambien-
tales (IDEAM) mencionados por 
el anterior autor referido señalan 
que “los departamentos con mayor 
presencia de incendios forestales 
son los ubicados en la región Andi-
na tales como Huila, Valle del Cauca, 
Antioquia, Cundinamarca, Boyacá, y 
Tolima y que entre 2002 y 2008 se 
observa, que de enero, febrero y 
marzo son los meses de mayor in-
cidencia, que coinciden con que los 
agricultores y ganaderos preparan 
el suelo, utilizando las quemas, en 
sus respectivas actividades de pro-
ducción agropecuaria”.

Las relaciones entre las políticas pú-
blicas y el Estado realzan el papel de 
las instituciones y hace descansar el 
tema de la gestión en las interaccio-
nes ente actores protagónicos con 
funciones, responsabilidades, dere-
chos y restricciones, dentro de una 
determinada arquitectura organiza-
tiva. El reconocimiento de los tipos 
de fallas lleva a aceptar que el rol del 
Estado debe ser dinámico y ajusta-
do a su capacidad de responder a 
los desafíos, evaluada esta capaci-
dad en función de la fortaleza de 
sus instituciones (Ortegón, 2008). 
Por tanto, el diseño institucional es 
un factor clave en la plani�cación, 
como elemento de seguimiento 
de las acciones públicas, que para 

el caso de los incendios forestales 
evidencia fallas que al tenor de la 
Constitución Política de Colombia 
de 1991, inciden en el cumplimiento 
de la protección de la honra, vida 
y bienes de los colombianos, como 
principales �nes del Estado.

No obstante, es preciso señalar 
que aunque no existe ningún siste-
ma ideal y que no hay una solución 
institucional general (Nohlen, 2003), 
cada año los incendios forestales 
siguen siendo un fenómeno perma-
nente y por tanto, se hace necesario 
revisar ¿qué fallas de coordinación 
y de de�nición de competencias in-
ciden en la gestión del riesgo por 
incendio forestal en Colombia? 

Marco teórico

La forma como un Estado de�ne y 
toma decisiones sobre qué hacer y 
qué no, se ve re�ejada en el diseño 
institucional que formula e imple-
menta para bene�ciar a la sociedad, 
y en el caso de la gestión del riesgo 
por incendio forestal, busca garanti-
zar un equilibrio entre la sostenibili-
dad económica, ecológica y social. El 
presente trabajo se fundamenta en 
el institucionalismo histórico, que 
analiza las estructuras y procesos 
políticos de largo plazo en donde 
las instituciones y las ideas que las 
sustentan son arenas de lucha y ma-
terias de disputa entre los diversos 
actores, y en el que los arreglos ins-
titucionales actuales se encuentran 
in�uenciados necesariamente por 
los arreglos institucionales del pa-
sado (Vargas, 2008). A continuación 
se describen algunas características 
relevantes al tema: 

Diseño institucional. Intervencio-
nes en todos los acuerdos que 
coordinan la conducta de los in-

dividuos dentro de la sociedad 
(Goodin, 2003).

Gestión del riesgo. Según la Ley 
1523 de 2012 es el proceso social 
orientado a la formulación, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de 
políticas, estrategias, planes, pro-
gramas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes 
para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y para el manejo de de-
sastres, con el propósito explícito 
de contribuir a la seguridad, el bien-
estar, la calidad de vida de las perso-
nas y al desarrollo sostenible.

Gestión integral del riesgo en in-
cendios. Según la Ley 1575 de 2012 
comprende el análisis de la amenaza 
de incendios, la prevención, la miti-
gación y la atención de incidentes 
relacionados con incendios y los 
preparativos para garantizar la res-
puesta oportuna, e�ciente y e�caz.

Incendio forestal. Según el PNPCI-
FRA es el fuego que se extiende 
libremente sin control ni límites 
preestablecidos, destruyendo vege-
tación viva o muerta en terrenos 
de aptitud preferiblemente forestal 
o que sin serlo están destinados a 
actividades forestales y en áreas de 
importancia ambiental. 

Hipótesis

Algunas fallas de coordinación y de-
�nición de competencias y respon-
sabilidades que inciden en la gestión 
del riesgo por incendio forestal en 
Colombia están relacionadas con la 
falta de modernización normativa, 
la ausencia de un diseño institucio-
nal, la di�cultad para el cumplimien-
to de los alcances del diseño y por 
debilidad en el sistema de plani�ca-
ción y seguimiento.
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Objetivos

 - Analizar el diseño institucional 
y el marco normativo existen-
tes que inciden en la gestión del 
riesgo por incendios forestales 
en Colombia.

 - Entender la necesidad del cu-
brimiento de los alcances de la 
gestión integral del riesgo de in-
cendios en Colombia.

 - Identi�car el sistema de informa-
ción existente para la gestión del 
riesgo por incendios forestales 
en Colombia. 

Justi�cación

Las instituciones poseen un diseño 
que siguiendo su propia misión, les 
permite funcionar entre sí, con mi-
ras a interactuar con la sociedad en 
la satisfacción de sus necesidades. 
De forma recurrente se presentan 
incendios forestales que afectan el 
ambiente, la vida y los bienes de sus 
habitantes, por lo que resulta rele-
vante indagar qué fallas de coordi-
nación y de de�nición de competen-
cias inciden en la gestión del riesgo 
por incendio forestal en Colombia.

Elementos metodológicos

La metodología utilizada fue de tipo 
analítico de las normas y la obser-
vación de acontecimientos y suce-
sos que se han producido a lo largo 
del tiempo, correlacionados con 
los problemas concretos que se 
presentan en la gestión del riesgo 
por incendio forestal en Colombia. 
Para ello, se identi�caron y anali-
zaron los aspectos normativos e 
institucionales más relevantes aso-
ciados a la problemática de incen-
dios forestales, se identi�caron las 

entidades clave y estudios e inves-
tigaciones realizadas en Colombia 
en materia de incendios forestales, 
que permitieran analizar la acción 
pública desarrollada ante este tipo 
de con�agraciones.

Resultados

Las fallas de coordinación están re-
lacionadas en que a pesar que en 
2012 se presentó una amplia modi-
�cación normativa, no se derogó el 
Decreto 2340/97 que creó las Co-
misiones Asesoras para Prevención 
y Mitigación de Incendios Forestales 
(CAPMIF), lo cual generó un vacío 
en su ámbito de aplicación, debido a 
la expedición de las Leyes 1523/12 y 
1575/12; y produjo como consecuen-
cia que no se cuente con un modelo 
institucional claramente conocido e 
identi�cado por todos los actores.

Las fallas por de�nición de com-
petencias y responsables están re-
lacionadas con di�cultades para el 
cumplimiento de los alcances del 
diseño, ya que a quien se le asignó 
la función de prestar el servicio de 
gestión integral del riesgo por in-
cendio, no cuenta con la su�ciente 
determinación de recursos para 
realizar la labor, y por debilidades 
en el sistema de plani�cación y se-
guimiento, por carencia de un siste-
ma de información.

Contexto

En Colombia, los incendios foresta-
les se consideran un tipo de inci-
dente que puede causar desastres 
y por tanto, son un tema en el que 
con�uyen los intereses de varios 
sistemas, entre los que se encuen-
tra el Ambiental, de Gestión del 
Riesgo de Desastre y el de Bombe-
ros, entre otros.

Mediante la Ley 99 de 1993, se crea 
el Ministerio del Medio Ambien-
te, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conser-
vación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Am-
biental (SINA), el cual se concibe 
como el conjunto de normas, pro-
cedimientos, métodos, organismos 
y entidades que articulados garanti-
cen una acción integral de la gestión 
ambiental nacional. 

La Ley 1523/12 por la cual se 
adopta la política nacional de 
gestión del riesgo de desastres y 
se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desas-
tres (SNGRD), se de�ne como el 
conjunto de entidades públicas, 
privadas y comunitarias, de polí-
ticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, 
mecanismos, así como la informa-
ción atinente a la temática, que se 
aplica de manera organizada para 
garantizar la gestión del riesgo en 
el país. Su objetivo es llevar a cabo 
el proceso social de la gestión del 
riesgo con el propósito de ofrecer 
protección a la población en el 
territorio colombiano, mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad 
de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible, y entre sus orientacio-
nes incorporó los principios de 
subsidiariedad y de concurrencia.

La Ley 1575/12 promulga la Ley Ge-
neral de Bomberos de Colombia, la 
cual de�ne la gestión integral del 
riesgo contra incendio, los prepara-
tivos y atención de rescates en to-
das sus modalidades y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos 
como responsabilidad de todas las 
autoridades y de los habitantes del 
territorio colombiano, sin perjuicio 
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de las atribuciones de las demás en-
tidades que conforman el SNGRD.

De manera puntual, en el Decreto 
2340/97, se dictan unas medidas 
para la organización en materia de 
prevención y mitigación de incen-
dios forestales, creando las Comi-
siones Asesoras para la Prevención 
y Mitigación de Incendios Foresta-
les (CAPMIF), del nivel nacional, de-
partamental y en los grandes cen-
tros urbanos, cuya función es servir 
como órganos asesores del SINA y 
del SNGRD.

Estado del arte

Hasta ahora, no existe ningún docu-
mento que establezca en conjunto 
en qué consiste la problemática de 
los incendios forestales en Colom-
bia, mientras que algunos aspectos 
como características propias del fe-
nómeno, de las condiciones socio-
culturales, económicas, ambientales, 
institucionales y de ocurrencia his-
tórica, son emprendidos de forma 
separada, dependiendo el objetivo 
que se pretenda abordar.

Como mecanismo de protección 
de los bosques, se identi�có la ne-
cesidad de contar con un Programa 
Nacional de Prevención, Control y 
Extinción de Incendios Forestales 
y Rehabilitación de Áreas Afectadas, 
(Conpes, 1996). De forma comple-
mentaria, y como estrategia para 
consolidar la ejecución del Plan 
Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres (PNPAD) en el 
corto y mediano plazo se hizo ex-
presa la necesidad de contar con 
un Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Control y Mitigación 
de Incendios Forestales y Restau-
ración de las Áreas Afectadas, para 
lo cual en 2002 se aprobó el PNP-

CIFRA (Conpes, 2001). El último 
plan mencionado se concibió como 
el “instrumento de plani�cación 
que oriente las acciones del Esta-
do y de los particulares en el tema 
de Incendios Forestales”, con una 
proyección a “25 años, de carácter 
estratégico, que se caracteriza por 
ser preventivo, trascender el corto 
plazo y convertirse en un Plan en-
marcado en una política de Estado, 
con cobertura nacional”.

El Programa para el Fortalecimiento 
de la Capacidad Institucional del alu-
dido plan contiene un Subprograma 
de Plani�cación, que estableció que 

“para efecto de mantenerlo vigente 
se requiere de su evaluación por lo 
menos cada cinco años”.  A través 
del Convenio Especial de Coope-
ración Cientí�ca y Tecnológica No. 
36/08, el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial, (MA-
VDT) y la Corporación Nacional de 
Investigación y Fomento Forestal 
(CONIF), se evaluó la ejecución del 
PNCIFRA entre 2002 y 2007 y que 
incluyó apartes del diseño institu-
cional. Sin embargo, hasta la fecha, 
los resultados de este estudio no 
han sido utilizados por el Ministerio 
como una posición institucional so-
bre el tema, pues solo son vistos en 
el marco de una relación contractual. 
A los diez (10) años, en 2012, tam-
poco se realizó una evaluación del 
mismo (con corte a enero de 2014).

La Contraloría General de la Repú-
blica (CGR), en su informe al Con-
greso de la República, sobre el Esta-
do de los Recursos Naturales y del 
Ambiente 2006-2007, señaló que se 
registran avances con la creación 
del Sistema Nacional para la Pre-
vención y Atención de Desastres, 
pero que es necesaria su revisión 
(CGR, 2007).

Dentro de la literatura disponible 
existen documentos técnicos que 
tratan temas especí�cos como la 
Guía para la Formulación de Pla-
nes de Contingencia en Incendios 
Forestales de 2008 y el Protocolo 
de Restauración de Coberturas Ve-
getales Afectadas por Incendios Fo-
restales de 2008, que no abordan el 
diseño institucional.

En su informe de 2007–2008, la 
CGR señaló que frente al PNPCI-
FRA se cuenta con 16 planes regio-
nales de contingencia en incendios 
forestales presentados por las Cor-
poraciones Autónomas Regionales 
(CAR), de Desarrollo Sostenible 
(CDS) y Unidades Ambientales de 
Grandes Centros Urbanos (UAG-
CU), aprobados por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial (MAVDT) y se están 
ajustando otros 17 planes de con-
tingencia a partir de la guía para la 
formulación de planes de contin-
gencia, la cual incorpora el tema de 
la gestión del riesgo, y la validación y 
transferencia del Protocolo de res-
tauración de coberturas vegetales 
afectadas por incendios forestales 
(CGR, 2008).

La Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas ha realizado varios 
trabajos de grado relacionados con 
estudios muy puntuales sobre la 
relación fuego–planta. Únicamente 
cabe destacar la “Caracterización 
y análisis de la gestión del IDEAM 

- frente al PNPCIFRA, en el perio-
do 2003–2005”, que utilizando in-
dicadores de gestión, concluyó que 

“debido al bajo �ujo de información 
sobre la ocurrencia de incendios 
forestales por parte de las CAR – 
CDS – UAGCU, entonces el cum-
plimiento del IDEAM en la recopi-
lación, evaluación y actualización 
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de base de datos e información de 
los consolidados nacionales es bajo” 
(Moreno, 2006).

La Universidad Externado de Co-
lombia desarrolló el Trabajo de Gra-
do “Coordinación Intergubernamen-
tal de las Políticas Públicas: ¿Existe 
coordinación de las políticas agrope-
cuarias entre la nación y los entes te-
rritoriales? Estudio de caso para Iba-
gué (Tolima) y Sopó (Cundinamarca), 
1998–2002”. Allí se concluyó que hay 
problemas de coordinación entre 
la nación, los departamentos y los 
municipios debido al entendimiento 
erróneo y la aplicación acomodada 
de los principios de subsidiariedad, 
complementariedad y concurrencia 
(Gómez, 2008).

Mediante el Convenio de Asociación 
No. 044 de 2009, suscrito entre el 
MAVDT y la Asociación de Cor-
poraciones Autónomas Regionales 
y de Desarrollo Sostenible (ASO-
CARS), se elaboró el análisis jurídico 
del alcance de las competencias de 
estas corporaciones, en materia de 
gestión integral del riesgo, en el que 
se evidenció la falta de articulación 
del SNPAD y el SINA, en torno a la 
gestión del riesgo de desastres.

En 2010 y 2011, el MAVDT en con-
venio con la Universidad Distrital 
desarrolló dos (2) Diplomados vir-
tuales de “Incendios Forestales y 
Restauración de Áreas Afectadas”. 
El primero de ellos incluyó un mó-
dulo de plani�cación, en el que no 
se abordaron aspectos del diseño 
institucional, pero se produjo un 
documento técnico resultado de 
una adaptación del texto del análisis, 
diagnóstico y elaboración del mapa 
de susceptibilidad a los incendios fo-
restales y de la cobertura vegetal en 
Colombia, que en 2007 elabora el 

citado Ministerio (Páramo, 2010), en 
el que se muestra un amplio análisis 
de la ocurrencia histórica de incen-
dios forestales en Colombia.

En cuanto a investigaciones de cau-
sas de incendios forestales, única-
mente existe el estudio de Parra y 
Bernal, realizado en 2011 en 5 co-
rregimientos en la cuenca del río 
Cali, quienes encontraron que las 
categorías de motivaciones gene-
radoras de incendios forestales son 
de tipo cultural, económica y social.

En 2001, el MADS elaboró la “Estra-
tegia de corresponsabilidad social 
en la lucha contra incendios fo-
restales”, que presenta unos datos 
generales sobre la ocurrencia de 
incendios forestales en Colombia 
entre 2002 y 2008.

El MADS elaboró una “Cartilla 
orientadora para la gestión del ries-
go en incendios forestales en el mar-
co de la Ley 1523/12”, que desde su 
visión, muestra el diseño institucio-
nal existente, pero que deja dudas 
sobre la verdadera concepción del 
mismo, ya que no incorporó lo or-
denado en el Decreto 2340/97, ni 
a los Cuerpos de Bomberos, que 
según la Ley 1575/12, son los orga-
nismos encargados de la prestación 
del servicio público de gestión inte-
gral del riesgo por incendio en los 
municipios y por tanto, son parte 
del mismo.(MADS, 2012).

Evidencias

Falta de coordinación

La coordinación es una de las funcio-
nes más importantes dentro de un 
Estado moderno y descentralizado 
(Ortegón, 2008) como lo es el co-
lombiano, que tiene como principio 

fundamental el ser un Estado social 
de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada 
y con autonomía de sus entidades 
territoriales; coordinar es la armoni-
zación de políticas de manera que se 
logren integrar las distintas decisio-
nes y acciones del gobierno dentro 
de una misma visión de conjunto y 
con una clara perspectiva de largo 
plazo (Gómez, 2008). La coordina-
ción es una de las funciones princi-
pales dentro de un Estado moderno 
y descentralizado; su ausencia ge-
nera fragmentación de las políticas 
públicas (Ortegón, 2008).

Las principales fallas de coordina-
ción para la gestión del riesgo por 
incendio forestal en Colombia son 
la falta de modernización normativa 
y la falta de integración y coherencia.

Falta de modernización 
normativa

La expedición de la Ley 1523/12 
generó fallas de coordinación por 
falta de modernización normativa, 
al no derogar el Decreto 2340/97, 
que crea las Comisiones Asesoras 
para la Prevención y Mitigación de 
Incendios Forestales (CAPMIF) a ni-
vel nacional, departamental y en los 
grandes centros urbanos. En com-
plemento, la Ley 1575/12 hace una 
referencia particular sobre estas 
Comisiones Asesoras de los gran-
des centros urbanos.

Según el análisis jurídico realiza-
do por el Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias de Bogo-
tá (FOPAE) sobre la aplicación del 
Decreto 2340/97 a nivel distrital, se 
estableció que si bien este no está 
derogado expresamente, de manera 
tácita las normas señaladas en la Ley 
1523/12 modi�can la forma en que 
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se podrán crear Comisiones Técni-
cas Asesoras (FOPAE, 2012), motivo 
por el cual su transformación y/o 
aplicabilidad se hizo distinto, según 
sea el nivel territorial involucrado, 
por lo que se requiere analizar su 
situación en cada uno de ellos.

Falta de integración  
y coherencia – Ausencia 
de un modelo de diseño 
institucional claramente 
de�nido

Existen fallas de coordinación de-
bido a la falta de coherencia en la 
organización para la gestión del 
riesgo por incendio forestal, al no 
contar con un modelo institucional 
claramente de�nido y conocido por 
todos los actores involucrados. La 

“Cartilla orientadora para la gestión 

del riesgo en incendios forestales en el marco de la Ley 1523 de 2012”, pro-
pone el esquema que aparece en la Figura No. 1. 

Esta representación toma como referencia la Ley 1523/12, pero muestra 
incoherencias con respecto al Decreto 2340/97, a la misma norma y a la 
Ley 1575/12. En primer lugar, el Decreto 2340/97 no fue derogado en forma 
expresa, pero esta situación no se evidencia en la plantilla propuesta por el 
MADS que se muestra en la Figura No.1, ya que allí no aparecen las Comi-
siones Asesoras a que nos hemos referido, del nivel nacional, departamental 
y de los grandes centros urbanos.

En los artículos 12 a 14 de la Ley 1523/12, se les asignaron a Goberna-
dores y Alcaldes la responsabilidad de conducir el SNGRD en su nivel 
territorial, para lo cual deben implementar los procesos de conocimien-
to y reducción del riesgo y de manejo de desastres en el ámbito de su 
competencia. Corresponde al municipio la principal competencia. En los 
artículos 26 al 29 de la misma ley, se crearon las Comisiones Técnicas Ase-
soras de los Comités Nacionales y los Consejos Departamentales, Distri-
tales y Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, como instancias 
de coordinación y asesoría de Gobernadores y Alcaldes en su respectiva 
jurisdicción, por lo que se requiere identi�car su ubicación dentro del 
diseño institucional existente.

Figura 1. Modelos de coordinación propuesto por el MADS 

Consejo Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres

INSTANCIAS DE ORIENTACIÓN Y COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA GESTIÓN DEL RIESGO EN INCENDIOS FORESTALES
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Fuente: MADS, 2012 
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En segunda instancia, el modelo del MADS señala el rol de las CAR-CDS para la gestión del riesgo, el cual se muestra 
en la Figura No. 2.

Figura 2. Modelo sobre el rol de las CAR-CDS, propuesto por el MADS

CAR

y

CDS

EJECUTA LAS 
POLÍTICAS,

PLANES Y PROGRAMAS
NACIONALES

EJERCE MÁXIMA 
AUTORIDAD AMBIENTAL

EN SU JURISDICCIÓN

REALIZA ANÁLISIS,
SEGUIMIENTO, PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE DESASTRES

APOYA A LAS ENTIDADES
TERRITORIALES EN EL
CONOCIMIENTO Y

REDUCCIÓN DEL RIESGO

EL ROL DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES – CAR  Y  DESARROLLO 
SOSTENIBLE – CDS, EN LA GESTIÓN DEL RIESGO EN INCENDIOS FORESTALES 

Fuente: MADS, 2012 

Este modelo presenta inconsisten-
cias con la misma Ley 1523/l2, ya 
que en el artículo 31 se señalan 
las obligaciones de todas las CAR–
CDS–UAGCU frente a la gestión 
del riesgo, dándoles un papel com-
plementario y subsidiario a la labor 
de las gobernaciones y las alcal-
días, en las fases de conocimiento 
y reducción de aquel, así como el 
servir de apoyo a las entidades te-
rritoriales en la implementación de 
los procesos de gestión del mismo 
en sus respectivas jurisdicciones, 
de acuerdo con el ámbito de su 
competencia y serán correspon-

manejo de la emergencia, lo cual es 
inconsistente, pues es en esta fase 
donde suceden la mayor cantidad 
de efectos ambientales adversos.

En tercer lugar, el modelo del 
MADS, presenta incoherencia con 
la Ley 1575/12, que estableció que 
la gestión integral del riesgo con-
tra incendio es responsabilidad de 
los municipios, y que la labor debe 
desarrollarse a través de las institu-
ciones bomberiles y para todos sus 
efectos, constituyen un servicio 
público esencial a cargo del Esta-
do. Por consiguiente, la responsa-

sables en la implementación, en 
desarrollo de los principios de 
solidaridad, coordinación, concu-
rrencia y subsidiariedad positiva. 
En consecuencia, esta situación 
tampoco es muy clara en la repre-
sentación propuesta por el MADS 
que se muestra en la Figura No. 2, 
pues no especi�ca que la participa-
ción de la CAR-CDS-UAGCU no 
se hace por iniciativa propia de la 
misma, sino cuando el municipio lo 
solicita, una vez superada su propia 
capacidad para afrontar este fenó-
meno, y que en ningún caso, su par-
ticipación está relacionada con el 
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bilidad de la gestión del riesgo por 
incendio recae en el municipio y 
se ejecuta a través de los Cuerpos 
de Bomberos, pero esta situación 
tampoco se evidencia en el patrón 
propuesto por el MADS que se 
muestra en la Figura No.1, sino 
que hace alusión a los Consejos, 
que son órganos asesores creados 
para apoyar al Alcalde, pero que 
no tienen la responsabilidad direc-
ta de la gestión integral del riesgo 
por incendio forestal.

De�nición de competencias  
y responsables

Las competencias son las responsa-
bilidades asignadas a los niveles de 
gobierno nacional, departamental y 
municipal establecidas por la nor-
matividad vigente (Gómez, 2008). 
Se considera una falla que no exis-
tan competencias claras ya que di�-
cultan la coordinación entre niveles 
y actores (Ortegón 2008).

Las fallas por falta de de�nición de 
competencias y responsables están 
relacionadas con di�cultades para 
el cumplimiento de los alcances y 
con debilidades en el sistema de 
plani�cación y seguimiento, basadas 
en la gestión de la información.

Di�cultades para el 
cumplimiento de los alcances

Se presentan fallas por falta de de-
�nición de competencias ante di-
�cultades en el cumplimiento del 
alcance de la Ley 1575/12, ya que 
el artículo 3 obliga a los distritos 
y municipios a la prestación del 
servicio público esencial a través 

de los Cuerpos de Bomberos O�-
ciales o mediante la celebración de 
contratos y/o convenios con los 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios. 
En otro sentido, la determinación 
de recursos hace referencia a los 
aspectos materiales, humanos, téc-
nicos y �nancieros para plani�car 
un proyecto (Ander- Egg, 2007), 
que para este caso, corresponde 
a la implementación de la gestión 
integral de riesgo por incendios en 
Colombia. En la Tabla 1 se muestra 
la cantidad de incendios forestales 
ocurridos por departamento en-
tre 2002 y 2007 (MAVDT-CONIF, 
2008), de la que se concluye que 
en un año cualquiera, se presen-
ta este fenómeno en el 60 al 95% 
del territorio y que no hay un de-
partamento en el que alguna vez 
no haya sucedido este tipo de 
incidentes. 

En la Figura No. 3 se muestran da-
tos sobre la existencia de bombe-
ros en nuestro país, que a media-
dos de 2012 no llegaban a cubrir el 
50% del territorio y como recurso 
humano contaban con tan solo 
1.209 personas concentradas en 
diez (10) municipios (Exposición 
de motivos Ley 1575. 2012).

Teniendo en cuenta la alta ocu-
rrencia de incendios forestales 
que se presentó a �nales de 2009 
y comienzos de 2010, que afecta-
ron once (11) departamentos y 
setenta y siete (77) municipios, se 
expidió el Decreto 023 del 8 de 
enero de 2010, por el cual se de-
claró la existencia de una situación 
de desastre departamental y dis-
trital. En la parte resolutiva se se-

ñaló que “en los primeros (6) días 
del mes de enero del año 2010, se 
han afectado aproximadamente 
2.200 hectáreas”.

En concordancia con ello y ana-
lizando los datos de la Figura No. 
3, en el que se evidencia que en el 
52% del territorio colombiano no 
hay Cuerpos de Bomberos y que 
en el 47% hay Bomberos Volunta-
rios, los registros evidencian que 
en ciertos momentos, los Cuerpos 
de Bomberos no cuentan con la 
su�ciente determinación de recur-
sos para realizar la extinción de los 
incendios forestales que se presen-
tan (generalmente de forma simul-
tánea) y con ello, se deduce una 
di�cultad en el cumplimiento de 
los alcances del diseño institucional 
creado para tal �n. Aunque no es 
motivo de análisis del presente es-
tudio, se podría investigar si los in-
cendios forestales deben ser abor-
dados dentro de los alcances de la 
Ley 1575/12 (que los agrupa con 
los incendios estructurales y vehi-
culares - que son fenómenos muy 
distintos a los mencionados y que 
requieren otra concepción para su 
gestión), pues los datos existentes 
llevarían a inferir que bajo este 
modelo, el Estado colombiano no 
tendría la capacidad de proteger la 
enorme riqueza natural existente 
en su territorio y de paso, el in-
cumplimiento con convenios inter-
nacionales en materia ambiental y 
en los que los incendios forestales 
aportan notorios efectos adversos 
(entre los que se destacan Diver-
sidad biológica, Cambio climático, 
Efecto invernadero, Capa de ozono, 
Lluvia ácida y Producción limpia).
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Tabla 1. Incendios forestales ocurridos por departamento, entre 2002 y 2007

DEPARTAMENTO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL

ANTIOQUIA 167 81 62 58 54 170 592

ARAUCA 0 0 0 1 3 6 10

ATLÁNTICO 0 1 0 0 0 1 2

BOGOTÁ D.C. 58 23 25 73 4 46 229

BOLÍVAR 0 0 0 0 0 2 2

BOYACÁ 24 6 14 76 34 93 247

CALDAS 0 2 1 1 2 5 11

CAQUETÁ 8 0 33 8 0 9 58

CASANARE 1 27 48 40 2 88 206

CAUCA 49 43 135 68 42 6 343

CESAR 36 28 60 1 0 5 130

CÓRDOBA 0 5 3 37 0 0 45

CUNDINAMARCA 128 22 74 92 4 324 644

GUAINÍA 3 30 11 0 11 43 98

GUAJIRA 0 0 0 0 0 11 11

GUAVIARE 0 13 15 15 20 137 200

HUILA 35 204 261 441 119 195 1255

MAGDALENA 0 0 2 0 0 4 6

META 2 3 3 3 0 62 73

NARIÑO 13 33 8 2 3 5 64

NORTE DE SANTANDER 22 3 3 2 0 11 41

PUTUMAYO 0 0 0 0 0 1 1

QUINDÍO 0 2 1 0 0 0 3

RISARALDA 0 8 37 32 51 2 130

SANTANDER 7 10 50 63 1 88 219

SUCRE 10 12 0 8 0 1 31

TOLIMA 44 3 1 96 34 34 212

VALLE DEL CAUCA 385 309 313 101 156 32 1296

VAUPÉS 0 0 0 0 0 13 13

VICHADA 3 1 1 5 2 9 21

TOTAL GENERAL 995 869 1161 1223 542 1403 6193

Fuente:  MAVDT - CONIF, 2008

Es de resaltar que a nivel mundial, 
existen países que poseen grandes 
adelantos en la temática y tienen 
como característica común que 
cuentan con modelos de gestión 
en incendios forestales en los 
que la principal responsabilidad 
recae en instituciones especializa-
das pertenecientes al sector am-
biental y agropecuario. CONAF 
corresponde al Ministerio de 

Agricultura de Chile, el Servicio 
Forestal de Canadá depende del 
Ministerio de Recursos Naturales 
de Canadá, el Servicio Forestal de 
los Estados Unidos es una agencia 
del Departamento de Agricultura 
de Estados Unidos y la Dirección 
General para la Biodiversidad es 
del Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente de 
España. La principal conclusión de 

estas referencias es que la proble-
mática de incendios forestales se 
aborda a nivel nacional por una 
dependencia especí�ca para el 
sector forestal, lo cual permite te-
ner una mirada más amplia, al no 
desligar el manejo de los incendios 
forestales de los recursos natura-
les, haciéndolo dentro de la misma 
institución, lo cual es muy distinto 
al actual esquema colombiano.
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Debilidades en el sistema de 
plani�cación y seguimiento

La plani�cación es un aspecto im-
plícito o explícito del proceso de 
liderazgo en una nación, el cual 
implica información de una acción 
sostenida de gobierno (Ortegón, 
2008). Existen fallas de de�nición 
de competencias por debilidades 
en el sistema de plani�cación, pro-
ducto de la carencia de un sistema 
uni�cado de información para la 
gestión en incendios forestales.

El artículo 45 de la Ley 1523/12 
estableció que se debía poner en 
marcha un Sistema Nacional de 
Información para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, como uno de 
los principales componentes del 
SNGRD, mientras que el artículo 
45 de la Ley 1575/12 creó el Re-
gistro Único Nacional de Estadísti-
cas de Bomberos (RUE). En ambos 

casos, se evidencia la necesidad de 
contar con dichos sistemas, pues 
actualmente no existen.

De otro lado, el artículo 6o de la 
Ley 1523/12 establece los tres (3) 
procesos de la gestión del riesgo 
como “objetivos especí�cos del 
Sistema Nacional” y correspon-
den al Conocimiento y la Reduc-
ción del Riesgo y el Manejo del 
Desastre, cada uno de los cuales 
puede organizarse en subprocesos, 
tal como lo muestra la Figura No. 
4. En el marco del conocimien-
to, la Ley establece que se deben 
desarrollar, mantener y garantizar 
acciones de “comunicación del 
riesgo a las entidades públicas y 
privadas y a la población, con �nes 
de información pública, percep-
ción y toma de conciencia”.

En la actualidad no se cuenta con 
un sistema de información uni-

�cado para la gestión del riesgo 
por incendio forestal en Colom-
bia. Únicamente existen cifras 
sobre la estadística de ocurrencia 
de incendios forestales, entre las 
que se encuentran las del IDEAM 
y las de la DNGRD. El IDEAM se 
encarga de recopilar la “informa-
ción primaria sobre la ocurrencia, 
áreas de afectación, coberturas 
afectadas, causas de los incendios 
y georreferenciación. Informantes 
de los mismos son: Corporacio-
nes Autónomas Regionales (CAR), 
Corporaciones de Desarrollo 
Sostenible (CD), DAMA o Secre-
tarías del Ambiente de las grandes 
ciudades, Parques Nacionales Na-
turales, Gobernaciones, Alcaldías, 
Sistema Nacional de Bomberos y 
Defensa Civil” (Páramo, 2010), lo 
cual se hace en el marco de las 
responsabilidades que le asignó 
el PNPCIFRA a dicha instituto  
de investigación.

Figura 3. Datos sobre cuerpos de bomberos en Colombia

Fuente:  Exposición de motivos Ley 1575, 2012.
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Figura 4. Procesos y subprocesos de la gestión del riesgo
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Por su parte, la DNGRD posee sus 
propias estadísticas provenientes 
de los datos que le reportan los 
Consejos Departamentales para 
la Gestión del Riesgo de Desas-
tre, de algunos Concejos Munici-
pales y Distritales y de las entida-
des operativas del nivel nacional 
como lo son las Fuerzas Militares, 
la Defensa Civil y la Cruz Roja.

En ambos casos, se observan in-
consistencias en el procedimiento 
realizado, debido a que la respon-
sabilidad es del municipio, pero el 
IDEAM y la DNGRD no consul-
tan a todos ellos y a su vez, mez-
clan los datos municipales con los 
provenientes de entidades nacio-
nales. A su vez, es desarticulado 
que el PNPCIFRA le asigna la fun-
ción al IDEAM, pero en los consi-
derandos del Decreto 023/10, se 
menciona que los datos emplea-
dos para la declaratoria fueron 
los reportes suministrados por 
la Dirección de Gestión del Ries-

go del Ministerio del Interior y  
de Justicia.

Una de las principales debilidades 
por no contar con un sistema de in-
formación está en la di�cultad para 
aplicar las sanciones a quienes cau-
sen incendios forestales. Para su im-
plementación se requiere investigar 
el origen y la causa de los mismos, 
para lo cual el numeral 4 del artícu-
lo 22 de la Ley 1575/12 estableció 
que es función de los Cuerpos de 
Bomberos.

Teniendo en cuenta las di�culta-
des que presentan los Cuerpos de 
Bomberos, se denota la ausencia 
de fuentes de información sobre 
la investigación de origen y causas 
probables de incendios que per-
mita identi�car las reales causas 
y con ello, generar las medidas de 
intervención a que haya lugar, que 
permitan reducir la cifra de 6.193 
incidentes sucedidos en 6 años, que 
se muestran en la Tabla No. 1.

Discusión

Falta de coordinación

Falta de modernización 
normativa

Existen diferentes métodos para el 
estudio del Derecho, que permitan 
determinar la vigencia del Decreto 
2340/97, los cuales se aplican en la 
Tabla No. 2. (Quisbert 2011).

De la Tabla No. 2 se puede con-
cluir que dependiendo del mé-
todo utilizado para el análisis, se 
puede llegar a a�rmaciones dis-
tintas sobre el estado jurídico del 
Decreto 2340/97. En este caso, 
sigue vigente por la manera exe-
gética, histórica y ley especial ver-
sus Ley General, mientras que no 
estaría vigente por el modo siste-
mático, efecto útil de la norma e 
histórico. Por tanto, se evidencia 
una falla de coordinación por au-
sencia de modernización normati-
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va relacionada con la vigencia del 
Decreto 2340/97, trayendo como 
consecuencia que mientras estu-
vo en vigencia el SNPAD, el Es-
tado colombiano disponía de un 
modelo institucional claramente 
de�nido, con la participación de 

los principales actores involucra-
dos (SINA, SNPAD y Bomberos). 

Sin embargo, con la entrada en 
vigencia de nuevas normas como 
la del Sistema Nacional de Ges-
tión del Riesgo de Desastres y la 

Ley General de Bomberos, el es-
quema sufrió afectaciones tácitas 
y por tanto, se tienen vacíos ju-
rídicos que por falta de claridad 
normativa, generan confusión en 
el modelo institucional que se  
debe emplear.

Figura 4.  Análisis por métodos del derecho de la vigencia del Decreto 2340/97

ITEM MÉTODO DE ESTUDIO FUENTE RESULTADO ESTADO DEL  
DECRETO 2340/97

1

Método exegético

QUISBERT, 2011 La Ley 1523/12 no derogó el Decreto 
2340/97 y por tanto, sigue vigente. Vigente

Estudio de las normas jurídicas civiles artí-
culo por articulo, dentro de éstos, palabra 
por palabra buscando el origen etimológi-
co de la norma, �gura u objeto de estudio, 
desarrollarlo, describirlo y encontrar el sig-
ni�cado que le dio el legislador.

2

Método sistemático

QUISBERT, 2011

Las Comisiones Asesoras para la Preven-
ción y Mitigación de Incendios Forestales se 
crearon en el marco del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres 
(SNPAD), bajo una política de prevención y 
atención de desastres.  De otro lado, el Es-
tado Colombiano eliminó este sistema para 
reemplazarlo por un Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre (SNGRD), 
bajo una política de Gestión del Riesgo de 
Desastres.  En consecuencia prevalece la 
norma más reciente por ser la nueva visión 
del Estado.

No vigente

La agrupación de normas que tengan un 
mismo �n. Por ejemplo se agrupa normas 
de derechos reales.

El conocimiento de la estructura de la 
norma.

El análisis de la estructura (requisitos, ele-
mentos, efectos), y 

La explicación de la naturaleza jurídica.

3

Efecto útil de la norma

CORTE  
CONSTITUCIONAL, 
2004

El Decreto 2340/97 no crea consecuencias 
sobre la Ley 1523/12, pero en cambio, la Ley 
1523/12 si genera consecuencias sobre el 
Decreto 2340/97.

No vigente

Debe considerarse, de entre varias inter-
pretaciones de una disposición normativa, 
aquella que permita consecuencias jurí-
dicas sobre la que no las prevea, o sobre 
la que prevea consecuencias super�uas o 
innecesarias.

4
Método histórico

QUISBERT, 2011

La Ley 1523 de abril de 2012 derogó de ma-
nera tácita el Decreto 2340/97.  Por ser mas 
reciente, prevalece la nueva norma.

No vigente

Consiste en que las instituciones deben re-
montarse a su pasado y ver si sus normas 
evolucionan en su búsqueda para cumplir 
los �nes que busca el Derechos civil.

La Ley 1523 de abril de 2012 derogó de ma-
nera tácita el Decreto 2340/97.  Luego, el ar-
tículo 41 de la Ley 1575 de agosto de 2012 
hace alusión expresa  al Decreto 2340/97, 
especí�camente a las Comisiones Asesoras 
de Incendios Forestales de los grandes cen-
tros urbanos. Por consiguiente, prevalece la 
norma más reciente.

Vigente

5

Ley Especial prima sobre Ley General

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, 1990

La Ley 1523 de abril de 2012 derogó de ma-
nera tácita el Decreto 2340/97.  Luego, el ar-
tículo 41 de la Ley 1575 de agosto de 2012 
hace alusión expresa al Decreto 2340/97, es-
pecí�camente a las Comisiones Asesoras de 
Incendios Forestales de los grandes centros 
urbanos. Por consiguiente, la Ley 1523/12 
es general, mientras que la Ley 1575/12 es 
especí�ca y por tanto prevalece la segunda, 
que a su vez, mantiene vigente al Decreto 
2340/97.

Vigente

Es principio de hermenéutica jurídica 
universalmente aceptado que la ley 
especial, o la disposición  que verse 
sobre asunto especial, prevalece sobre 
la norma general y  que  la ley posterior 
se aplica de preferencia a la disposición 
anterior
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Falta de integración y 
coherencia – Ausencia 
de un modelo de diseño 
institucional claramente 
de�nido

Mientras estuvo en vigencia el De-
creto–Ley 919/89 el prototipo apli-
cado fue el del Decreto 2340/97; sin 
embargo, la eliminación del SNPAD 
para dar paso al SNGRD trajo con-
sigo modi�caciones en el mismo. 
Al respecto, el MADS propuso un 
patrón que se muestra en las Figu-
ras Nos. 1 y 2, el cual se vislumbra 
incompleto e/o incoherente en la 
aplicación de la Ley 1523/12 consi-
go misma, con el Decreto 2340/97 y 
con la Ley 1575/12.

En el artículo 31 de la Ley 1523/12, 
se establecieron las obligaciones 
de todas las CAR-CDS y UAGCU 
frente a la gestión del riesgo, dán-
doles un papel complementario y 
subsidiario a la labor de las gober-
naciones y las alcaldías. En conse-
cuencia, ahora estas autoridades 
ambientales solo podrán apoyar a 
los municipios cuando estos lo re-
quieran, pero lo harán únicamente 
en los procesos de conocimiento 
y reducción del riesgo. Esta situa-
ción permite darle coherencia al 
modelo ya que entre 1993 y 2012 
varias de estas autoridades ejecuta-
ron acciones públicas para afrontar 
la problemática, llegando incluso a 
la contratación de brigadas para la 
atención de emergencias, al margen 
de los municipios y de los Cuerpos 
de Bomberos. A pesar de la aclara-
ción normativa, el rol de las autori-
dades ambientales no se evidencia 
en las �guras Nos. 1 y 2 propuestas 
por el MADS, donde la principal 
característica, es que ellas no po-
drán adelantar acciones en gestión 
del riesgo por iniciativa propia, sino 

únicamente cuando el municipio lo 
solicite y debe ser para medidas 
distintas al manejo de la emergencia, 
que fue el tema más abordado en 
la última década por estas entidades.

En cuanto a la relación del modelo 
del MADS con el Decreto 2340/97, 
se tiene que el artículo 6 de la Ley 
1523/12 estableció “los objetivos 
especí�cos del SNGR, relaciona-
dos con el conocimiento y la re-
ducción del riesgo y el manejo de 
desastres”62. En el artículo 15 de 
la misma norma se crean Comi-
tés Nacionales para cada uno de 
los objetivos, como instancias de 
orientación y coordinación. En este 
caso, algunos autores podrían inter-
pretar que la visión del gobierno 
colombiano sobre los fenómenos 
que pueden causar desastres se 
fragmentó en tres (3) momentos 
distintos, impidiendo tener una mi-
rada global sobre cada uno de ellos, 
pero este tema se deja para que sea 
tratado en futuros trabajos.

Los artículos 26 y 29 de la Ley 
1523/12 señalan aspectos especí-
�cos sobre la posibilidad de que 
los Comités Nacionales, Departa-
mentales, Distritales y Municipa-
les de Gestión del Riesgo puedan 
crear Comisiones Técnicas Aseso-
ras, dando tratamientos distintos 
a los nacionales y a los departa-
mentales, municipales y distritales. 
En el primer caso, es potestad de 
los Comités Nacionales el estable-
cer Comisiones Técnicas Asesoras 
permanentes o transitorias, pero 
en ningún caso se menciona si por 
ejemplo, en temporadas críticas de 

62  En Colombia, mediante la Ley 1523/12, el pro-
ceso de gestión del riesgo fue divido en estas 
tres (3) partes, pero en la actualidad también 
existen otras corrientes conceptuales que lo 
hacen de otras formas.

ocurrencia de incendios forestales 
se pueda tener una comisión es-
pecí�ca, como la existente con el 
Decreto 2340/97, o, si para estudiar 
el fenómeno, en un lado se analiza 
solo lo relativo al conocimiento, en 
otro lo de la reducción y en otro se 
hace lo del manejo.

En el caso de los consejos departa-
mentales, distritales y municipales, la 
ley los faculta para crear Comisio-
nes Técnicas Asesoras permanentes 
o transitorias para el desarrollo, es-
tudio, investigación, asesoría, segui-
miento y evaluación de temas espe-
cí�cos en materia de conocimiento 
y reducción del riesgo y manejo 
de desastres, así como de escena-
rios de riesgo especí�cos, lo cual 
vuelve a traer al presente la nece-
sidad antes mencionada de realizar 
un análisis sobre la mirada general 
versus la fragmentada del problema, 
según los objetivos especí�cos del 
SNGRD.

En consecuencia, se evidencia que 
bajo la aplicación de la Ley 1523/12, 
resulta difícil el funcionamiento de 
las Comisiones Asesoras de Incen-
dios Forestales del nivel nacional, 
departamental y de los grandes 
centros urbanos, pues por ser espe-
cí�cas para un fenómeno, terminan 
siendo contrarias al manejo que el 
Estado pretende dar a los desastres, 
que se concibió de forma separada 
para cada uno de los objetivos es-
pecí�cos del SNGRD y con lo cual 
el modelo propuesto por el MADS 
resulta válido.

En cuanto a la Ley General de 
Bomberos cruzada con la Ley 
1523/12 y el Decreto 2340/97, se 
presentan fallas de coordinación 
por falta de un modelo institucio-
nal, en cuanto a las Comisiones 
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Asesoras de Incendios Forestales 
de los grandes centros urbanos, 
con relación al artículo 41 de la 
Ley 1575/12, pues este último 
señala dos aspectos importantes, 
el primero es que delega las Se-
cretarías Técnicas en los Cuerpos 
de Bomberos (antes estaban en 
cabeza de la autoridad ambiental), 
mientras que la segunda es que 
los alcaldes, como responsables 
de estos órganos asesores, no 
pueden delegar su representa-
ción en alguien distinto al Secre-
tario de Gobierno, con lo cual 
se reconoce de forma expresa la 
existencia de las mismas. En con-
secuencia, es de resaltar que con 
la nueva norma de Bomberos, las 
comisiones del orden nacional y 
departamental no sufrieron nin-
guna afectación y por tanto, su 
funcionamiento continúa, incidi-
do únicamente por los cambios 
de la Ley 1523/12. Es decir que 
la aplicación del Decreto 2340/97 
resulta válida para las comisiones 
asesoras de los grandes centros 
urbanos, lo cual no se re�eja en el 
modelo planteado por el MADS.

De�nición de competencias  
y responsables

Di�cultades para  
el cumplimiento de  
los alcances del diseño

Existen fallas de de�nición de com-
petencias por di�cultades para el 
cumplimiento de los alcances del 
diseño, ya que a los Cuerpos de 
Bomberos se les designó como res-
ponsables de la gestión integral del 
riesgo por incendios, pero estos no 
cuentan con la determinación de 
recursos (humanos, técnicos, mate-
riales y �nancieros) para desempe-
ñar la labor. 

Las condiciones que favorecen la 
ocurrencia de incendios forestales 
son la topografía, el clima, las carac-
terísticas silviculturales de las plan-
tas como combustible y las prácti-
cas socioculturales de uso del fuego 
por parte de la población (Vélez, 
2000). Al aplicar estos conceptos 
al territorio colombiano llevan a 
una condición generalizada de que 
la opción de cero riesgo por incen-
dio forestal sea inexistente porque 
entre otros aspectos, no se conoce 
de alguna planta que no sea sujeto 
de afectación por el fuego (máxime 
en un incendio forestal que pueden 
llegar a los 1.000 oC), situación que 
se puede evidenciar en los registros 
existentes que se muestran en la 
Tabla No 1, en la que se determina 
que en un mismo año, estos inci-
dentes se pueden presentar entre 
el 60 al 95% del territorio nacional.

La Ley 1575/12 estableció la obli-
gatoriedad de que existan Cuerpos 
de Bomberos en todos los munici-
pios de Colombia, pero se evidencia 
que en el 52% del país no se cum-
ple esta condición, mientras que en 
47% del territorio, existen Cuerpos 
de Bomberos Voluntarios (CBV), 
con lo cual surge otro debate para 
ser estudiado en futuras ocasiones, 
relacionado con la destinación de 
los recursos públicos, ya que en 
Colombia los CBV son recono-
cidos como una organización sin 
ánimo de lucro, que pertenecen al 
sector privado y por tanto, la ley les 
está haciendo un direccionamiento 
de recursos públicos hacia ellos, lo 
cual es contradictorio con otros 
lineamientos existentes para el ma-
nejo del presupuesto público. Solo 
el 1% de los Cuerpos de Bomberos 
son públicos, que aunque concen-
tran la mayor cantidad de recursos, 
tan solo en personal se totalizan 

1.209 personas distribuidas en 10 
municipios, con lo que se deducen 
fallas de articulación por di�cultad 
en el cumplimiento de los alcances 
de la gestión integral del riesgo por 
incendios, debido a la baja determi-
nación de recursos, los cuales se ha-
cen más necesarios en la situación 
colombiana, en la que estos inciden-
tes generalmente suceden de forma 
simultánea.

Debilidades en el sistema  
de plani�cación y seguimiento 
de la información

Existen fallas por de�nición de 
competencias debido a la existencia 
de debilidades en el sistema de pla-
ni�cación y seguimiento del diseño 
institucional, al no existir un sistema 
de información para la gestión del 
riesgo por incendio forestal. Según 
el modelo de la DNGRD, las bases 
de datos son unos instrumentos de 
apoyo para desarrollar los procesos 
que permitan identi�car los proble-
mas de la sociedad para luego, ser 
abordados por el Estado a través 
de los procesos de gestión del ries-
go y �nalmente, ofrecerle bienes y 
servicios con los que se pretenda 
ofrecer una solución.

En el PNCIFRA, el MADS expresa 
que el 95% de los incendios fores-
tales ocurren por causas antrópicas, 
pero al analizar los registros de las 
diferentes fuentes, se observa que 
los datos de las entidades naciona-
les son solo estadísticas, de carácter 
muy general, con datos no estanda-
rizados y muy limitada en cuanto al 
número de eventos reportados, a la 
super�cie afectada y a las causas. 

Entre las utilidades de la necesidad 
de contar con un sistema de infor-
mación se tiene la aplicación de las 



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 94  :

sanciones y la identi�cación de las 
prácticas culturales en las que la po-
blación emplea el fuego. Sobre estos 
temas tan solo existe el estudio de 
Parra y Bernal, ya mencionado y que 
corresponden a percepciones de 
las personas, pero en ningún caso 
se cuenta con los procedimientos 
de investigación de origen, que per-
mita identi�car las reales causas y 
con ellas, efectuar el diseño de las 
medidas pertinentes. Es decir que la 
información primaria disponible es 
muy escasa y la restante es secunda-
ria y por tanto, de carácter subjetiva.

Conclusiones

El paso que dio Colombia en 2012, 
de cambiar de un SNPAD a otro de 
SNGRD, permitió corregir algunos 
errores de diseño institucional para 
la gestión del riesgo por incendio 
forestal, pero generó otros, rela-
cionados con la coordinación y la 
de�nición de competencias, que 
se hacen más evidentes cuando 
se interrelacionan entre sí las Le-
yes 1523/12, 1575/12 y el Decreto 
2340/97, debido a que no hay cohe-
rencia entre las nuevas normas y las 
existentes. Esto trae como resulta-
do una fragmentación de las políti-
cas públicas en relación con lo que 
se pensó y lo que se logró, desen-
lazando sensaciones distintas entre 
el interés público de la sociedad y 
lo que el Estado ofrece, re�ejados 
en una continua ocurrencia de in-
cendios forestales que afectan la 
vida, los bienes y principalmente el 
ambiente, lo cual es contradictorio 
para un país con una enorme rique-
za natural en su territorio.

Las comisiones asesoras para la 
prevención y mitigación de incen-
dios forestales han sido espacios de 
diálogo e interrelación cohesionada 

de múltiples actores, de diferentes 
niveles y capacidades y con �nes 
particulares que comparten un in-
terés sobre un asunto común, como 
la gestión del riesgo por incendio 
forestal. Se permitió la formación 
de redes públicas y privadas a través 
de convenios, préstamo de elemen-
tos y de�nición de estrategias de 
trabajo que dio óptimos resultados, 
especialmente en momentos de cri-
sis, en las que cumplieron su papel 
asignado como órganos asesores 
del SINA y el SNPAD.

El marco legal existente no es claro 
ni preciso y por tanto, deja vacíos 
debido al cambio de las reglas de 
juego. La existencia de múltiples 
normas sirven como mecanismo 
para disfrazar la falta de articulación 
y coherencia del diseño institucio-
nal creado para tal �n, que luego, en 
la fase de implementación, generan 
fallas de coordinación que se deri-
van en di�cultad y lentitud para la 
toma de decisiones que favorezcan 
la protección de la vida, bienes y 
ambiente ante incendios forestales 
en Colombia.

El modelo actual genera facilidad 
de coordinación horizontal entre 
sectores en cada uno de los niveles, 
pero presenta fallas en la coordina-
ción vertical, ya que las normas no 
generan espacios de coordinación 
entre los mismos que permita que 
lo local sea conocido en lo nacional 
y viceversa. Con ello, las acciones 
realizadas son aisladas o desconec-
tadas y con bajo cubrimiento terri-
torial y ante todo, con una enorme 
visión centralista de la problemática 
de incendios forestales en Colombia.

Falta mayor y mejor interpretación 
de las normas, que permita contar 
con un esquema especí�co para 

la gestión del riesgo por incendio 
forestal. La ausencia de un mode-
lo institucional claro y conocido 
por todos los actores genera falta 
de incentivos para el cumplimiento 
de los �nes del Estado, lo que a su 
vez, retarda la acción pública por 
di�cultad en la toma de decisiones 
de arriba hacia abajo y viceversa, 
haciendo que la situación sea poco 
sostenible en el largo plazo.

En el actual modelo se presentan 
graves fallas por incumplimiento 
en sus alcances debido a que en 
el 52% de los municipios no hay 
quién desarrolle la gestión integral 
del riesgo de incendios, mientras 
que en los existentes, hay proble-
mas de determinación de recursos 
que no les permite desempeñar 
una mejor labor. En consecuen-
cia, el modelo institucional crea-
do para tal �n no es de calidad, 
porque es débil y su aplicación 
no es efectiva. Los datos sobre 
los recursos de los Cuerpos de 
Bomberos en Colombia denotan 
enormes diferencias entre las capi-
tales de departamentos, la región 
y los municipios. En modelos más 
articulados y cohesionados entre 
sí, el nivel local se encarga solo de 
manejar lo que es capaz y donde 
no puede, busca otras alternativas 
de apoyo, pero en este caso, esta 
�gura no se vislumbra en el marco 
institucional vigente en Colombia.

La información sobre la gestión 
en incendios forestales es escasa y 
poco disponible y se obtiene a tra-
vés de diversas fuentes de distinto 
nivel territorial. La ausencia de sis-
temas de información uni�cados 
genera diagnósticos desacertados 
que luego se usan para diseñar las 
medidas de intervención desatina-
das y por tanto, no se obtienen los 



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  95

resultados sociales, económicos y 
ambientales previstos en el diseño.

Con problemas de información, se 
di�culta la coordinación vertical 
de abajo hacia arriba y viceversa, 
debido a que se llega a una inade-
cuada plani�cación, que se expresa 
en dispersión institucional, gestión 
ine�ciente, pérdida de capacidades, 
baja coordinación y asignación de 
competencias y en la pérdida de 
liderazgo de las instituciones, por 
no ser capaces de formular e im-
plementar de forma contundente, 
las acciones que de ellas se esperan. 
Por consiguiente, las instituciones 
encargadas de la gestión del riesgo 
por incendio forestal en Colombia 
no han sido capaces de afrontar los 
desafíos para lo que fueron creadas, 
que les permitan contribuir en que 
los habitantes logren el desarrollo 
sostenible, a partir de la armonía 
entre lo económico, lo ecológico y 
lo social, que se vislumbra en una 
frecuencia continua de ocurrencia 
de incidentes que se hacen más visi-
bles cuando se presenta el Fenóme-
no de El Niño.
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ASOCARS Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible
CAPMIF  Comisiones Asesoras para Prevención y Mitigación de Incendios Forestales
CAR  Corporaciones Autónomas Regionales 
CBV  Cuerpos de Bomberos Voluntarios
CDS  Corporaciones de Desarrollo Sostenible
CGR  Contraloría General de la República 
CONIF  Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal 
CONPES  Consejo Nacional de Política Económica y Social 
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MADS  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible
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SNPAD  Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres
UAGCU  Unidades Ambientales de Grandes Centros Urbanos 
UD  Universidad Distrital Francisco José de Caldas
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¿Es posible superar las miradas 
neoclásicas? Dialógica de North  
y Granovetter

Recepción: 12 de septiembre de 2013,  Aceptación: 15 de noviembre de 2013

A U TO R :  Ó M A R  A U G U S TO  V I VA S  C O R T É S 6 3

Introducción

El neoinstitucionalismo es una corriente de pensamiento que agrupa una 
diversidad de marcos conceptuales que se mani�estan con intensidad desde 
los años 70 en las ciencias sociales y económicas, se enfatizan principalmen-
te tres grandes líneas: el neoinstitucionalismo sociológico, el neoinstitucio-
nalismo histórico y el neoinstitucionalismo económico. En ellas se asumen 
como intereses investigativos, entre otros, lo que son las instituciones en 
sí y el papel que cumplen en el devenir histórico, las relaciones sociales, la 
acción individual, la reducción de la incertidumbre, la concepción de los 
contratos y su rol en los costos asociados a las dinámicas económicas, el 
desempeño económico, la incidencia de instituciones en las conformaciones 
y andamiajes que de�nen o marcan el desarrollo, de manera que el campo 
de trabajo es amplio.

La declaración epistémica de la ciencia exige un permanente debate y con-
tradicción del conocimiento, que es sometido a la contrastación, validación 
y refutación, condición a la que no escapa el neoinstitucionalismo y sus 
enfoques, así que es propósito de esta revisión contrastar y tensar los plan-
teamientos de Douglas North64, como uno de los expositores centrales de 
las ideas del neoinstitucionalismo económico, frente a marcos propios de 
las ciencias sociales, para el caso la sociología. 

El propósito de este ensayo es proponer un debate teórico entre Dou-
glas North y Mark Granovetter, quienes sostengo65 representan las ideas 

63  Administrador Público, Magíster en Estudios Políticos y Candidato a PhD en Estudios Políticos del Exter-
nado. Director de investigaciones e investigador. Conferencista. Catedrático Universitario en programas 
de posgrado y pregrado. Director y jurado de tesis de pregrado y de posgrado. Autor y coautor de libros 
y artículos. Integrante del Comité Editorial y Árbitro de Revistas Rostros y Rastros y Economía y Equidad. 
Se ha desempeñado en los niveles ejecutivo, asesor y profesional en la Procuraduría General, la Fiscalía 
General y el DAS, actualmente está vinculado con el Instituto de Estudios del Ministerio Público IEMP de 
la Procuraduría como Líder del Grupo de Investigación Carlos Mauro Hoyos: Ética de lo Público, Institucio-
nes y Derechos Humanos, reconocido en Colciencias.

64  Premio Nobel de economía en 1993 por sus investigaciones en economía histórica, en particular sobre 
el cambio económico e institucional.

65  Es necesario acotar frente a la existencia de una tercera corriente eventualmente inmersa en el debate 
del tema de la economía institucional que es la Escuela de la Regulación, con autores como Boyer, Théret 

Claves 
NEOINSTITUCIONALISMO, CONVENCIONES 

SOCIALES, NEOCLÁSICOS, REDES.

Resumen
Las fallas explicativas de los marcos de 

pensamiento neoclásicos han visto en el 
neoinstitucionalismo un complemento 
que potencia su capacidad explicativa, 

las miradas centradas en las 
instituciones y las redes han venido a 
resolver las preguntas sobre el origen 

de las fallas de las economías, sin 
embargo este sincretismo surge en 

medio del debate sobre el papel que 
cumplen las instituciones, incluso al 

interior de las diversas corrientes del 
neoinstitucionalismo, este ensayo se 
centra en contrastar precisamente 
a North como representante del 

neoinstitucionalismo económico y a 
Granovetter como autor que desarrolla 
la concepción de March y Olsen desde 

el neoinstitucionalismo sociológico. 

Mots clés
NÉOINSTITUTIONNALISME, CONVENTIONS 

SOCIALES, RÉSEAUX NÉOCLASSIQUES.

Résumé.
Les défaillances explicatives des cadres 
de pensée néoclassique ont vun dans 

le neoinstitucionalismo un pouvoir 
explicatif de complément, tous les 
yeux rivés sur les institutions et les 

réseaux en sont venus à résoudre des 
questions sur l’origine des échecs de 

l’économie, mais ce syncrétisme vient 
au milieu d’un débat sur   le rôle des 

institutions, même dans les différents 
volets de l’institutionnalisme; cet essai 

se concentre précisément a contrasté 
Nord en tant que représentant du 

néo-institutionnalisme. avec Granovetter 
comme auteur économique qui 

développe la conception de Mars et 
Olsen depuis le neoinstitutionnalisme 

sociologique.

ENSAYO
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del neoinstitucionalismo económi-
co y de la Teoría de las Convencio-
nes respectivamente.

El diálogo entre la corriente neoins-
titucionalista de la economía y la 
sociología económica, en particular 
de la teoría de las convenciones, se 
centra por supuesto en la interpre-
tación del comportamiento econó-
mico y social, en los factores que in-
ducen o incentivan las decisiones de 
los agentes económicos y sociales, 
e incluso en la misma determina-
ción del rol que estos cumplen, en 
una permanente imbricación de lo 
económico con lo social o viceversa.

Desde esta superposición se asume 
como pregunta de contrastación de 
los autores ¿qué tanto lo social de-
termina lo económico y viceversa?, 
lo que induce a revisar el papel que 
cumplen los individuos y las organi-
zaciones en lo económico y social, 
y la forma como se dan las interac-
ciones entre individuos y organiza-
ciones en el marco de un mercado 
y un Estado.66

Los aspectos sometidos a con-
trastación son: postura frente a la 
interpretación ortodoxa; el papel 
que cumplen las instituciones en la 
economía; la relación que hay entre 
las instituciones y las convenciones; 
el origen del cambio y la evolución; 
cómo operaría el crecimiento eco-
nómico y; como un punto central, 

y Aglietta, enfoque que no será aquí asumido 
en aras de centrarse en la contrastación entre 
North y Granovetter.

66  Aspectos de interés dada la ausencia de una in-
terpretación su�ciente sobre las implicaciones 
de lo social y lo económico que se le critican 
a la corriente económica neoclásica. Rodríguez 
(2001) “Economía Institucional, Corriente Prin-
cipal y Heterodoxia” y Caballero (2004) “Ins-
tituciones e Historia Económica: Enfoques y 
Teorías Institucionales”.

el papel que cumple el individuo, su 
racionalidad y la red social.67

Oposición a los fundamentos 
racionales

La postura neoclásica, que ejerce 
una posición aún dominante en 
las interpretaciones económicas 
contemporáneas, no asume en sus 
postulados como actores determi-
nantes del comportamiento econó-
mico al Estado, la organización, ni el 
individuo, al privilegiar las explica-
ciones desde la racionalidad econó-
mica, donde cada individuo es racio-
nal en cada momento y, por ende, 
está en condición de ponderar sus 
decisiones, ello por contar con in-
formación que le permite hacer los 
cálculos necesarios para establecer 
la utilidad que puede esperar. Esta 
racionalidad económica es cuestio-
nada por North y Granovetter68.

North critica la incapacidad explica-
tiva de los neoclásicos y su imposi-
bilidad de explicar formas tradicio-
nales de relacionamiento, considera 
que “la teoría neoclásica (…) No solo 
no de�ne muy bien el proceso de in-
tercambio de estas organizaciones 
(re�riéndose a las ferias), sino que 

67  Coligiendo de los antecedentes auscultados, 
Rodríguez (2001), Caballero (2004), María de 
los Ángeles (2006) y Mora (2006), que plan-
tean cómo se ha desarrollando el Neoinsti-
tucionalismo y qué tipo de divergencias tiene 
con otras interpretaciones, entre las cuales está 
la Teoría de las Convenciones y la Sociología 
Económica.

68  También por otros. Si bien en principio estos 
supuestos fueron absolutos, con la aceptación 
de la economía de los contratos, la teoría de los 
derechos de propiedad, la teoría de la agencia 
y la teoría de los costos de transacción se da 
paso a la incorporación de la incertidumbre y 
el riesgo en la corriente ortodoxa, también se 
ha incorporado la organización, las instituciones, 
todo lo que ha dado paso a una comprensión 
limitada de la racionalidad de los agentes. Al 
respecto ver Rodríguez (2001).

tampoco explica la persistencia du-
rante milenios de lo que sin duda son 
formas ine�cientes de intercambio. La 
desemejanza de las economías y la 
persistencia de economías dispares a 
lo largo del tiempo no ha sido expli-
cado satisfactoriamente por los econo-
mistas del desarrollo” (North 1993: 
23), establece con ello un nivel de 
insu�ciencia explicativa del modelo 
conceptual Neoclásico propiciado 
por postulados que desconocen el 
papel del Estado, los costos de tran-
sacción, la iniciativa del empresario 
y la organización, la cooperación, la 
ideología, conceptos que por no 
haber sido abordados en la mirada 
Neoclásica generan un vacío expli-
cativo y una crisis de interpreta-
ción de la economía, especialmente 
cuestionable en economías donde 
se presentan crisis económicas a 
pesar de haberse aplicado sus pos-
tulados. Esta contradicción conduce 
a que la concepción neoclásica aco-
ja las instituciones como referente 
en la explicación de comportamien-
tos económicos, de forma que se 
atribuye al papel que cumplen las 
instituciones, la perpetuación, los 
yerros de pronóstico y las fallas en 
el sistema económico.

Granovetter, inscrito en una apro-
ximación Sociológica a la Economía, 
postula la Teoría de las Convencio-
nes, desde la red, donde los lazos 
débiles de las relaciones sociales 
constituyen en su sentir un referen-
te explicativo adicional de la acción 
económica. Así entra en la contro-
versia con los neoclásicos que se 
fundan en la racionalidad económica, 
el egoísmo, el individualismo me-
todológico, precisamente porque 
Granovetter considera que son las 
redes sociales y no la racionalidad 
económica de los individuos aislados 
lo que explica mayormente la acción 
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económica, “La estructura social, espe-
cialmente en la forma de redes socia-
les, afecta los resultados económicos, 
principalmente por tres razones. En 
primer lugar, las redes sociales afectan 
el �ujo y la calidad de la información. 
Mucha información es imperceptible, 
matizada y difícil de veri�car, por tal 
motivo, los actores no creen en fuentes 
impersonales y en su lugar confían en 
la gente que conocen. En segundo lu-
gar, las redes sociales son una fuente 
importante de recompensas y castigos, 
desde que estas a menudo magni�can 
su impacto al venir de otros conocidos 
personalmente. En tercer lugar, la con-
�anza, por la cual me estoy re�riendo 
a la con�anza en que los demás harán 

“lo correcto” a pesar de un claro equili-
brio de incentivos de lo contrario, surge, 
si lo hace, en el contexto de una red 
social”69. [Traducción libre] (Grano-
vetter 2005: 33), lo que también se 
opone a la concepción neoclásica al 
demandar una interpretación distin-
ta a la racionalidad y fundada en las 
redes sociales.

Desde el mismo origen de la socio-
logía norteamericana, la disertación 
que acompaña su controversia con 
la interpretación económica neoclá-
sica asume una distancia conceptual, 
que contrapone al individuo aislado 
con la red de relaciones para explicar 
la acción económica, lo que matiza 

69  “Social structure, especially in the form of social 
networks, affects economic outcomes for three 
main reasons. First, social networks affect the 
�ow and the quality of information. Much infor-
mation is subtle, nuanced and dif�cult to verify, 
so actors do not believe impersonal sources 
and instead rely on people they know. Second, 
social networks are an important source of 
reward and punishment, since these are often 
magni�ed in their impact when coming from 
others personally known. Third, trust, by which 
I mean the con�dence that others will do the 

“right” thing despite a clear balance of incentives 
to the contrary, emerges, if it does, in the con-
text of a social network.” (Granovetter 2005: 33)

el objeto de estudio de la sociolo-
gía económica propuesto, “Al des-
lindarse de los postulados clásicos de 
la Economía, la Sociología económica 
estableció que no estaba dirigida a es-
tudiar el comportamiento económico 
de individuos atomizados, sino la red 
de relaciones que determinan su parti-
cipación en el mercado, en el contexto 
de estructuras sociales y de arreglos 
institucionales especí�cos que se modi-
�can con el desarrollo de la sociedad”. 
(De los Ángeles 2004: 10), lo que pa-
rece en principio un debate entre 
disciplinas origina por lo menos dos 
aproximaciones teóricas distintas a 
la realidad, lo que deja al individuo o 
la red como unidad de estudio.

Así, en este primer plano, se señalan 
fallas explicativas a las concepcio-
nes tradicionales neoclásicas desde 
North y Granovetter, sin embargo 
divergen en cuanto a cómo resolver 
los vacíos explicativos, mientras el 
primero recurre a las instituciones, 
el otro a las convenciones y las redes.

Crítica a la centralidad 
explicativa de las instituciones 
en la historia

Resulta esclarecedora la frase que 
indica que los autores de la nueva 
sociología económica “cuestionan la 
simplicidad del enfoque de la elección 
racional para incluir en el modelo de 
análisis la estructura y el papel de las 
instituciones de una sociedad especí�-
ca en un momento determinado de su 
historia. Estos investigadores han de-
sarrollado una abundante diversidad 
de trabajos (…), que abarcan temas 
como: (…) características de las redes 
sociales (White, 1981; Burt, 1992; Gra-
novetter, 1973) (…) empresa y orga-
nizaciones (Granovetter, 1995; Kaplan, 
1999; Uzzi, 1997), (…) e incluso en el 
mismo seno de la ciencia económica 

se tiende a incorporar de forma cre-
ciente elementos de carácter socioló-
gico, dando lugar a la complementa-
riedad entre ambas disciplinas, como 
ocurre con las investigaciones hechas 
desde el enfoque neoinstitucionalista 
(Williamson, 1987; North, 1990)” (De 
los Ángeles 2004: 11).

Acoger este argumento implica en 
primer lugar hacer extensible la 
crítica de la elección racional a los 
planteamiento de North (1993) so-
bre la historia, ello porque al cen-
trar North su interpretación en el 
individuo entraría en postulados 
igualmente cuestionables, sin em-
bargo no comparto esta a�rmación 
toda vez que North va más allá de 
la mera racionalidad económica, al 
incluir en el marco de su re�exión 
elementos de contexto de la deci-
sión, como por ejemplo la ideología 
individual y compartida, así como la 
cooperación; suponer que North li-
mita su análisis al actor racional iría 
incluso en contra de sus principa-
les postulados, ¿dónde quedaría el 
Estado, la organización y la iniciativa 
del empresario que North propone 
como elementos determinantes del 
desarrollo? 

Adicionalmente refuerza esta 
sentencia el hecho de que North 
(1993) presenta una relación en-
tre las condiciones históricas de 
las instituciones y la situación que 
vive una economía, es sabido que 
la evolución de las instituciones es 
clave en el pensamiento northiano 
y que dicha evolución se privile-
gia por encima de la racionalidad 
económica.

En relación con el argumento pre-
citado de De los Ángeles (2004) 
surge otro aspecto a considerar 
sobre la concurrencia que puede 
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haber de North hacia la socio-
logía económica y a la vez de la 
misma sociología económica hacía 
los postulados neoinstitucionales, 
y que en principio remite a con-
siderar si los postulados que de-
�ende la corriente de la sociología 
neoinstitucionalista70 acogen las 
formulaciones de North, lo que 
aparentemente ocurre conforme 
lo reconoce la autora precitada. 

Siguiendo con este planteamiento, 
valorar si el desarrollo del enfoque 
northiano es atribuible a la asun-
ción de conceptos de la sociología 
económica o de la Teoría de las 
Convenciones, hace conveniente 
abordar su centralidad explicativa a 
continuación.

Instituciones o convenciones, 
centralidad explicativa

La institución es el concepto cen-
tral del andamiaje conceptual en 
North, “las instituciones son las reglas 
del juego en una sociedad o más for-
malmente, son las limitaciones ideadas 
por el hombre que dan forma a la 
interacción humana. Por consiguiente, 
estructuran incentivos en el intercam-
bio humano. El cambio institucional 
conforma el modo en que las socieda-
des evolucionan a lo largo del tiempo, 
por lo cual es la clave para entender 
el cambio histórico” (North 1993: 13), 
es un concepto fundamental que 
asociado con otros conceptos de 
su pensamiento, tales como la coo-
peración, la organización y la ideolo-
gía, entre otros, se consolidan como 
una unidad que permite explicar la 
dinámica económica.

70  Esta corriente es explicada por De los Ángeles 
(2004) en su escrito “Aportes y Limitaciones 
de la Sociología Económica”.

Los conceptos centrales en Gra-
novetter son la convención y las 
redes sociales, para la Teoría de las 
Convenciones, “las convenciones son 
sistemas de reglas que prescriben los 
comportamientos en función de cier-
tas circunstancias. Por lo que concierne 
a la esfera económica, estas reglas per-
miten que los agentes intercambien y 
produzcan” (Brosseau, 1993, 47) (…) 

“Una convención es una regularidad 
que se origina en la interacción social y 
que se presenta a los individuos en for-
ma objetiva (Revue Économique, 1989, 
134)” Rodríguez (2001: 64), donde 
�guran igualmente las reglas.

Si bien parece haber convergencia 
explicativa de los dos autores sobre 
las reglas las diferencias son profun-
das y pueden llevar a dos interpre-
taciones irreconciliables o que al 
menos no sean complementarias. 

En primer lugar la Teoría de las 
Convenciones introduce el concep-
to de sistemas anteponiéndole a de 
reglas, lo que indica que las reglas 
están interrelacionadas y se refuer-
zan mutuamente, así la convención 
no desecha la comprensión de ins-
titución sino que estaría establecien-
do que las instituciones son parte 
de las convenciones.

Seguidamente North indica que son 
“reglas del juego en una sociedad o más 
formalmente, son las limitaciones idea-
das por el hombre que dan forma a 
la interacción humana” (North 1993: 
13) siguiendo los planteamientos de 
North, sostengo que esta explica-
ción es amplia al considerar que los 
actores individuales estarían inmer-
sos en un comportamiento econó-
mico condicionado por su ideología, 
su interés, la cooperación, el Estado 
y la organización, estos dos últimos 
como escenario de actuación. 

También hay un escenario en la 
Teoría de las Convenciones, donde 
hay “…comportamientos en función 
de ciertas circunstancias. Por lo que 
concierne a la esfera económica, es-
tas reglas permiten que los agentes 
intercambien y produzcan” Rodrí-
guez (2001: 64), esta consideración 
parece llevarnos a colegir que las 
interpretaciones de los autores 
son complementarias, lo que sin 
embargo no es aceptable dado el 
papel determinante que tiene el 
concepto de red en la interpreta-
ción de la motivación de la acción 
económica en Granovetter; sobre 
la aceptación de North al concep-
to de red y de convención sosten-
go que si bien el autor la considera 
en sus últimos escritos aún no la 
ha aceptado (North 2006)71.

La red parte de la aceptación de 
que existen vínculos con diferente 
fuerza que conecta a los individuos, 

“la fuerza de un vínculo es una (pro-
bablemente lineal) combinación del 
tiempo, la intensidad emocional, intimi-
dad (con�anza mutua) y los servicios 
recíprocos que caracterizan a dicho 
vínculo. Cada uno de estos aspectos 
es independiente del otro, aunque el 
conjunto esté altamente intracorrela-
cionado.” (Granovetter 1973: 2), así 
funda su explicación en la existencia 
de una red de relaciones sociales 
que condicionan el comportamien-
to económico, que además se basa 
en cuatro argumentos que sinteti-
zando y traduciendo a Granovetter 
(2005: 34-5) serían: 

71  Recientemente North sigue manteniendo que 
“Es la interacción entre instituciones y organiza-
ciones la que da forma a la evolución institu-
cional de una economía. Si las instituciones son 
las reglas del juego, las organizaciones y sus 
empresarios son los jugadores”. (North 2006: 
18), sin generar polémica en torno al papel que 
cumplen las redes o las convenciones.



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICOPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

:  101

1. Normas y densidad de la red.

2. La fuerza de lazos débiles.

3. La importancia de “agujeros 
estructurales».

4. La interpenetración de la acción 
económica y no-económica. El mez-
clarse de actividades es lo que he 
llamado “embeddedness social” de 
la economía (Granovetter, 1985) - 
el grado en el cual la acción econó-
mica se liga a, o depende de, la ac-
ción o de las instituciones que sean 
no-económicas en contenido, metas 
o procesos. [traducción libre]

Quedan en el debate así expuestos 
cuatro nuevos elementos sobre las 
redes sociales: normas y densidad 
de la red, la fuerza de los lazos dé-
biles, los agujeros estructurales y la 
interpenetración de la acción eco-
nómica y no-económica, que más 
allá de entrar a su interpretación 
y confrontación con North rati�ca 
la distancia que existe entre las dos 
concepciones.

El Embeddedness de 
Granovetter o la organización 
de North

En aras de la problematización de 
estos postulados se amplía su ilus-
tración72, que en principio porque 

72  Con propósitos ilustrativos, y por considerarlos 
de interés y soporte en los propósitos de este 
ensayo, amplió la traducción para evidenciar la 
magnitud de la diferencia existente: (1) Normas 
y densidad de la red. Las ideas norma comparti-
das sobre la manera apropiada de comportase 
son más claras, sostenidas más �rmemente y 
más fácil de hacer cumplir, cuando es más densa 
una red social. (…) “densidad” son la propor-
ción conexiones entre nodos que estén real-
mente presentes. (2) La fuerza de lazos débiles. 
Flujos de información de los individuos en lazo 
débil puede ser más determinantes que a tra-
vés de lazos fuertes para ciertas cosas. Porque 

es útil para retomar el concepto 
de embeddedness el poner en evi-
dencia que la red recoge las insti-
tuciones, lo que permite introducir 
una importante a�rmación de De 
los Ángeles:

“De acuerdo con los autores de esta 
corriente de sociólogos neoinstitucio-
nalistas, si la Sociología económica 
quiere tener éxito en su competencia 
con la economía institucionalista, el 
enfoque de la imbricación social 
(o embeddedness) tendría que demos-
trar que los vínculos interpersonales 
tienen mayor peso en la conformación 
del comportamiento económico de 
los individuos, del mercado y de las 
jerarquías, que el que tienen las for-
mas organizacionales. En este sentido, 
Granovetter ha propuesto una hipóte-
sis alternativa a la de la teoría de los 

nuestros amigos cercanos tienden para mover-
se en los mismos círculos que lo hacemos, la in-
formación recibe traslapos considerablemente 
con lo que ya sabemos. Los conocidos, por el 
contrario, conocen a otra gente, así, recibimos 
más la información (y agregaría más oportuni-
dades, conforme lo muestra el estudio sobre el 
empleo de Granovetter 1973 sobre el cual fun-
da su artículo) (3) La importancia de “agujeros 
estructurales. “ Burt (1992) amplió y reformuló 
la discusión de los “lazos débiles” acentuando 
cuál es la importancia de la ventaja estratégica 
que se puede gozar por los individuos con lazos 
en redes múltiples que se separan la una de 
la otra. En cuanto constituyen la única ruta a 
través de la cual la información u otros recursos 
puede �uir a partir de un sector de la red a otro, 
pueden ser nichos para explotar los “agujeros 
estructurales “ en la red. (4) La interpenetra-
ción de la acción económica y no-económica. 
Mucha vida social gira al rededor de un foco 
no-económico. Por lo tanto, cuando se entre-
mezcla la actividad económica y no-económica, 
la actividad no-económica afecta los costes y 
las técnicas disponibles para la actividad eco-
nómica. El mezclarse de actividades es lo que 
he llamado “embeddedness social” de la eco-
nomía (Granovetter, 1985) - el grado en el cual 
la acción económica se liga a, o depende de, 
la acción o de las instituciones que sean no-
económicas en contenido, metas o procesos. 
(Traducción realizada por el ensayista de Redes 
Sociales y Resultados Económicos de Granovet-
ter 2006, páginas 24 y 25).

costos de transacción que a�rma que 
las variaciones en la naturaleza y la es-
tructura de los vínculos interpersonales 
explican la integración vertical de las 
empresas” (De los Ángeles 2004: 21).

Lo que nos lleva a otra arista del de-
bate, por lo menos de la sociología 
económica, para contribuir mayor-
mente en la explicación del papel 
de las organizaciones en la acción 
económica73.

Los costos de transacción en Nor-
th (1993) di�eren del enfoque de 
la imbricación social en redes en el 
énfasis que da a factores determi-
nantes distintos del comportamien-
to del agente económico, o de ac-
ción económica; para North (1993) 
es la cooperación y la ideología, 
entretanto para Granovetter es la 
solución informal del problema de 
la con�anza como opuesto a la so-
lución a través de arreglos formales 
institucionales (2005).

El Estado

Para North el Estado es la institu-
ción de las instituciones, porque 
puede crear instituciones y puede 
recurrir incluso a la coerción para 
garantizar el cumplimiento de con-
tratos y de las reglas del juego, “Las 
organizaciones políticas modelan el 
desempeño económico porque de�nen 
e implantan las reglas económicas”. 
(North 2006: 24), de manera que el 
Estado asume un papel central en la 
determinación de la actividad eco-
nómica; recordemos adicionalmen-
te que North le atribuye un papel 
relevante al Estado en las revisiones 
históricas que realiza, él considera 
que las instituciones hicieron posi-

73  Y donde se inscriben por ejemplo las contribu-
ciones de Powell y Dimaggio (1999).
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ble un mayor desarrollo de un país, 
es decir que los desarrollos desigua-
les se explican por las instituciones 
North (1993, 1994, 2006).

Esta posición es contraria a la ex-
puesta por Granovetter, desde don-
de es posible hacer cierta crítica 
sobre North si consideramos que 

“Granovetter critica la ciencia económi-
ca por su incapacidad para analizar 
el papel de la con�anza y la sociali-
zación en el intercambio económico 
y la dinámica social que determina 
el comportamiento económico de los 
individuos y de las instituciones econó-
micas. En su opinión hay dos aspectos 
esenciales presentes en la interacción 
social:  la con�anza y su resultado, 
la cooperación, necesaria en todo 
intercambio horizontal, así como el 
poder, y su producto el acatamien-
to (compliance), en toda interacción 
vertical, lo que puede generar una 
brecha entre intereses individuales y 
acciones”. (De los Ángeles 2004: 13), 
yo sostendría es aplicable parcial-
mente a North porque él también 
considera la cooperación como as-
pecto central y determinante en la 
explicación de lo que precisamente 
no advertía la economía neoclásica.

Conclusión

Existe por parte de los dos auto-
res oposición al postulado neoclá-
sico de la racionalidad económica 
basada en el individualismo egoís-
ta; consideran que este tipo de in-
terpretación limita y tiene vacíos 
explicativos frente al papel de las 
instituciones, las redes, la misma 
motivación de las personas. 

En relación con el papel de las ins-
tituciones, en principio se presentó 
una mayor brecha interpretativa 
entre los dos enfoques que progre-

sivamente se han cerrado, dando 
paso a puntos de encuentro, más 
de la Sociología Económica hacia la 
Neoinstitucional.

La relación que hay entre las insti-
tuciones y las convenciones pueden 
asumirse como de integración de 
las instituciones en las convencio-
nes, más precisamente en las redes 
que explican las convenciones y 
el papel que juega la fuerza de los 
lazos débiles, el Embeddedness, el 
agujero institucional y las normas 
y densidad de la red en la determi-
nación de la acción y dinámica eco-
nómica, en el origen del cambio y 
la evolución económica y social, del 
crecimiento económico.

Quedarían así esbozadas algunas 
ideas sobre las diferencias que hay 
entre estas dos corrientes de pen-
samiento neoinstitucional, el enri-
quecimiento de los dos enfoques es 
factible gracias a los mutuos apor-
tes ya realizados, como a los resul-
tados que se pueden esperar de la-
bores investigativas y de análisis que 
en ellos se fundamenten.

Este ensayo constituye un recono-
cimiento a la necesidad de realizar 
estudios interdisciplinarios para lo-
grar una mayor comprensión de los 
fenómenos económicos y las diná-
micas sociales y políticas.
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ENSAYO

Claves
VIOLENCIA DE PAREJA, VÍCTIMA, HOMBRE.

Resumen
La violencia de pareja es uno de los 

temas más estudiados y divulgados 

cuando la víctima es mujer, no obstante 

cuando es el hombre, el fenómeno 

se encuentra invisibilizado en las 

estadísticas, en la sociedad y en la 

política pública. No hay que obviar 

que dentro del ámbito familiar, no sólo 

existe la mujer maltratada, sino también 

los hombres maltratados.

Mots clés
VIOLENCE CONJUGALE, LA VICTIME, L’HOMME.

Résumé
La violence est une des questions les 

plus étudiés et rapportés lorsque la 

victime est une femme, mais quand 

l’homme est la víctime, le phénomène 

est invisible dans les statistiques de la 

société et la politique publique. Nous 

ne devons pas oublier que dans la 

famille, il n’y a pas seulement des 

femmes battues, mais aussi des hommes 

victimes de violence.

La otra cara de la violencia de 
pareja… Cuando un hombre calla

Recepción: 16 de septiembre de 2013,  Aceptación: 22 de noviembre de 2013

“Usted debe haberle hecho algo muy malo a su esposa para merecer esto...”

A U TO R A :  S A N D R A  P. P A R R A  D. 7 4

Fuente: www.rtve.es

Cuando se habla de violencia intrafamiliar y de pareja, de manera casi que 
unilateral se piensa en la mujer víctima y el hombre agresor, pero ¿qué su-
cede cuando los roles del ciclo de la violencia se cambian?, ¿cuando la mujer 
es la victimaria y el hombre la víctima?, ¿cuándo es en él en quien recaen 
los chantajes emocionales, la violencia sexual, la agresión física o psicología, 
el acoso, la violencia económica, o la restricción de la movilidad? ¿Cómo 
reacciona la comunidad, los medios de comunicación y qué sucede con la 
administración de justicia? Y por último pero no menos importante, ¿qué 
ocurre con la misma víctima?

Este es el tema que nos atañe en estos momentos, como los imaginarios 
nos han hecho olvidar que el sexo de la persona no es el que determina el 
rol de la pareja victimal, tampoco que el estereotipo y el estigma social que 
se ha generado es del todo cierto, que la mujer no siempre es la indefensa 
de la relación de pareja y que el golpe no solo lo proporciona el llamado 
sexo fuerte. Retomando las palabras de Joves (s.f), no hay que obviar que 
dentro del ámbito familiar, no solo existe la mujer maltratada, sino también 
los hombres maltratados.

74  Psicóloga, especialista en investigación Criminal, maestranda en ciencias penales y criminológicas. Coauto-
ra de varios libros. Investigadora del Instituto de Estudios del Ministerio Publico. sandrapparra@gmail.com



ROSTROS Y RASTROS Nº 11 : ENERO - JUNIO DE 2014 : REV ISTA DEL OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS : I EMP

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN •  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 104  :

De acuerdo con Pineda (2013) los 
hombres también son agredidos y 
violentados por sus compañeras, 
como consecuencia de las mismas 
nociones de propiedad constituti-
vas de las relaciones de pareja, así 
como, muchos hombres no hetero-
sexuales son víctimas de violencia al 
haber transgredido la expectativa 
social de masculinidad que se les ha 
impuesto. En este sentido se puede 
de�nir como un hombre maltrata-
do como aquel que es habitualmen-
te agredido, en forma física o verbal, 
por su esposa, sus hijos o por quie-
nes conviven con él.

Paulo es un hombre de 50 años, su 
relación de pareja duró 33 años y 
acaba de sacarlo de su casa la esposa. 
(Tal vez con esta primera frase algu-
nos lectores se estén diciendo ¡será 
por algo¡ Un santo no pudo ser… ) 
Paulo inicia su relación de pareja a 
los 15 años y se va a vivir con su 
novia a los 17 años, luego que los pa-
dres impidieran el matrimonio por 
ser él menor de edad y no estar de 
acuerdo con la relación que soste-
nía con María (quien tenía su misma 
edad).  Al poco tiempo de empezar 
a vivir juntos, Paulo fue golpeado en 
varias ocasiones por María con el ar-
gumento de la demora en llegar a la 
casa, o porque el dinero no alcanza-
ba o porque ella estaba de mal genio, 
en �n por cualquier cosa podía ser 
maltratado física o psicológicamente.

Los golpes se acompañan de pala-
bras de tono fuerte, de comentarios 
como “maldita la hora que me fui a vivir 
con usted, usted es un bueno para nada” 
y en el peor de los casos insultos a 
la familia. Paulo, solo tenía clara una 
cosa, que amaba a su esposa y que 
debía esforzarse más por ser mejor 
compañero. Con la llegada de las dos 
primeras hijas, las cosas cambiaron 

un poco; María lo agredía verbalmen-
te, le revisaba sus pertenencias y los 
días de pago llegaba a recogerlo y a 
recibir el sueldo, dinero que ella ad-
ministraba, los golpes ya no eran fre-
cuentes y Paulo acomodándose a la 
situación hacía todo lo que ella con-
sideraba oportuno para no ser gol-
peado o insultado delante de amigos 
y conocidos. Nunca comentó lo que 
sucedía, cuando las consecuencias de 
los golpes se notaban o estaban en 
lugares visibles, él solo decía “es que 
a mi esposa le dan ataques y pobrecita 
al tratar de controlarla me golpea, me 
aruña o me muerde”.

Los golpes, la in�delidad, el control 
económico, la coacción para tener 
encuentros sexuales y el desfalco 
económico duró 33 años. Paulo 
nunca denunció lo sucedido, tampo-
co pidió ayuda, la razón porque le 
daba pena, siempre pensó que no le 
iban a creer y que iban a pensar que 
era un… poco hombre. O como lo 
plantea Joves (S.F) los hombres mal-
tratados no se atreven a denunciar 
estos hechos, porque los ven como 
algo que puede afectar su hombría.

El caso de Paulo, no es el único que 
ocurre en el país, el tema no tiene 
transcendencia en los medios de 
comunicación, en las cifras los nú-
meros son bajos y aunque en las 
comisarías de familia en contadas 
ocasiones se pone en conocimiento 
este tipo de hechos, para el hombre 
víctima de este delito no se tiene 
una respuesta e�caz ni e�ciente. 

Adicionalmente, se ve expuesto con 
mayor facilidad a una revictimización 
como consecuencia al cuestiona-
miento de su masculinidad al mo-
mento de poner la denuncia y re-
conocer públicamente el hecho de 
haber sido violentado en cualquiera 

de sus formas, lo que contribuye a la 
inhibición y evitación del reconoci-
miento y acusación de actos de vio-
lencia cometidos en su contra.

De acuerdo al artículo denominado 
“Violencia de la mujer contra el hom-
bre”, se puede decir que la violen-
cia contra el hombre y la violencia 
contra la mujer tienen similitudes 
y diferencias pero en general, los 
hombres son más afectados por el 
maltrato emocional y psicológico 
que el maltrato físico que recibe en 
la mayoría de los casos la mujer.

En este sentido el número de de-
nuncias que se realizan, no corres-
ponde a lo que en la realidad puede 
estar ocurriendo. De acuerdo con 
el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, en su 
libro Forensis (2012) para ese año 
ocurrieron 83.898 casos de violen-
cia intrafamiliar, de ellos el 64.8%, es 
decir, 54.399 fueron casos de vio-
lencia contra la pareja, el 12% tienen 
como víctima al hombre, es decir, 
6.779 casos, esta cifra representa 
los hechos puestos en conocimien-
to; sin embargo, ya mencionamos 
que esta problemática presenta 
una alta criminalidad oculta, es de-
cir, que muchos casos no llegan a 
ponerse en conocimiento de au-
toridad competente y menos aún a 
realizarse un examen médico legal.

 De acuerdo al artículo mencio-
nado con anterioridad, “Violencia 
de la mujer contra el hombre” La 
violencia doméstica contra los 
hombres no se reconoce por las 
siguientes razones:

 - La incidencia de la violencia do-
méstica contra los hombres pa-
rece ser tan bajo que es difícil 
obtener estimaciones �ables. 
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 - Hay muchas actividades de pro-
moción y apoyo para alentar a 
las mujeres a denunciar la vio-
lencia doméstica. Prácticamente 
nada se ha hecho para alentar a 
los hombres a reportar el abuso. 

 - La idea de que los hombres 
pueden ser víctimas de abuso 
doméstico y la violencia es tan 
impensable para la mayoría de la 
gente que muchos hombres aún 
no se tratan de informar de la 
situación. 

 - El asesoramiento y psicológica 
de la comunidad han respondido 
a la violencia doméstica y la vio-
lencia contra la mujer. Ha habido 
muy poca inversión en recursos 
para abordar las cuestiones de 
violencia doméstica y la violencia 
contra los hombres. 

 - En la mayoría de los casos, el 
daño físico real in�igido por los 
hombres es mucho mayor que el 
daño físico real de in�exión de 
las mujeres. El impacto de la vio-
lencia doméstica es menos evi-
dente y menos propenso a llegar 
a la atención de los demás.

Es importante mencionar que en 
el ámbito legislativo las normas 
existentes hablan de víctima de la 
violencia intrafamiliar de manera 
unilateral, protegiendo a la mujer 
como en quien recaen los hechos. 
La política pública con enfoque de 
género ha hecho que se invisibili-
ce lo que ocurre con los hombres 
víctimas de violencia intrafamiliar, 
casi que anulando una realidad 
que es ocultada no solo por la víc-
tima, sino por una sociedad donde 
el machismo impera. Esta invisibi-
lización contribuye al incremento 
de estas prácticas y crea las con-
diciones para la impunidad, lo que 
nuevamente pone en desventaja a 
los hombres víctimas.

Como ejemplo de lo anterior, en-
contramos la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la mu-
jer aprobada por la OEA en 1994, 
donde se establece que la mujer tie-
ne derecho al respeto por su vida, a 
la integridad física, psíquica y moral, 
a la libertad y la seguridad personal, 
pronunciamiento que tiene relación 
con la Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, celebrada en Pekín en el año 
1995, donde se nombró el término 
violencia de género, para explicitar 
que “la violencia contra la mujer 
impide el logro de los objetivos de 
la igualdad de desarrollo y paz, que 
viola y menoscaba el disfrute de los 
deberes y derechos fundamentales” 
instando a todos los Gobiernos a 

“adoptar medidas para prevenir y 
eliminar esta forma de violencia”.

Dicho pronunciamiento no implica 
dejar de lado que el hombre tam-
bién puede ser víctima de violencia 
ejercida por una mujer, como ocu-
rre en Chile, donde el feminicidio 
está tipi�cado en el Código Penal 
como un asesinato en manos del 
esposo, conviviente, el exesposo o 
exconviviente, pero no se encuen-
tra su homólogo en el caso que la 
víctima sea el hombre.

En Colombia se han promulgado va-
rias leyes sobre violencia intrafamiliar, 
por ejemplo la Ley 294 de 1996, la 
Ley 1257 de 2008 ambas hacen es-
pecial énfasis en las mujeres, los ni-
ños y niñas maltratados; esta última 
menciona el papel de los abogados 
defensores de víctimas de estas 
tres poblaciones en casos penales, 
la Ley 1361 de 2009. por medio de 
la cual se crea la Ley de Protección 
Integral a la Familia y respecto a la 
atención, la ley 1438 de 2011, don-
de se menciona la respuesta del 

sistema de salud, especí�camente el  
artículo 54, aborda el restablecimien-
to de la salud de “las mujeres víctimas 
de la violencia” colocando el acento 
en la atención psicológica y psiquiá-
trica y la habitación provisional en 
los términos de la Ley 1257 de 2008, 
como si el hombre víctima no nece-
sitara el mismo restablecimiento.

No se puede desconocer que el Es-
tado a través de la política pública 
ha realizado avances importantes 
en el tema de la violencia de pareja, 
sin embargo se subraya que el abor-
daje de la problemática del hombre 
como víctima de este tipo de vio-
lencia, no tiene un trabajo equitati-
vo y menos aún no discriminatorio, 
lo que lo pone en desventaja en la 
atención humanitaria a la víctima, 
independiente del delito del que 
sea objeto.

Juan de 42 años, al negarse a en-
tregarle el dinero del sueldo a su 
esposa, fue golpeado hasta causar-
le lesiones que le generaron 20 
días de incapacidad médico-legal, 
al acudir a pedir ayuda, se le acon-
sejó abandonar su hogar, porque 
su vida se encontraba en peligro. 
Sin embargo Juan a media noche 
no tenía a dónde ir, dice que pre-
�ere no comentar lo sucedido a su 
familia, así que pide apoyo a la co-
misaría permanente de su ciudad, 
pero la respuesta que le dan, lo 
deja sin palabras; “si no hay hogares 
refugio para mujeres, mucho menos 
para hombres, quédese en un parque 
mientras amanece, pero eso sí cuíde-
se que no lo vayan a robar”, es lo 
que le dicen en la comisaría.

Esta situación no solo ocurre en 
Colombia, la investigadora argen-
tina Laura Merini (2011) plantea 
que el tema de la violencia hacia el 
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varón es reconocido mundialmen-
te y existen valiosos datos esta-
dísticos en Gran Bretaña, Estados 
Unidos, Alemania y algunos países 
de América Latina. No obstante, 
ello y a pesar de que actualmente 
existen algunas voces que se alzan 
al respecto, en Argentina se carece 
de material sobre el maltrato mas-
culino verbal, física y /o psicológico, 
entre otras formas, situación simi-
lar a lo que ocurre en Colombia.

En este orden, no se pretende sata-
nizar a uno o a otro integrante de la 
pareja, tampoco defenderlos a man-
salva, solo poner en la balanza dos 
caras de la misma moneda, las vícti-
mas de la violencia de pareja, pueden 
ser tanto hombres como mujeres, 
sin que sea el sexo una condicionan-
te del papel en la agresión.

Desde esta perspectiva es necesa-
rio partir de una premisa: existen 
mujeres violentas que maltratan a 
su pareja, ahora bien, vale la pena 
preguntarse si se utilizan las mis-
mas formas de violencia?. Cuando 
la agresión es física, que constituye 
el dato que se tiene en Colombia, 
se usa principalmente armas con-
tundentes en 2.930 casos, corto 
contundentes con 2070 casos y 
cortantes con 619 hechos; sin em-
bargo, esta no es la única forma 
de violencia que se puede ejercer. 
(Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, 2012).

En este orden, no se cuenta con da-
tos de agresión psicológica, donde 
se encuentra no solo las amenazas, 
el maltrato verbal, la ruptura o ais-
lamiento de las redes de apoyo, sino 
que también la presión con los hijos 
y en el peor de los casos los chan-
tajes familiares, o las coacciones con 
el sistema judicial.

Otra manifestación de violencia es 
el denominado acoso, considera-
da por Garrido (2001) como una 
agresión emocional y psicológica 
que se caracteriza por irrumpir en 
los sitios donde frecuenta la pare-
ja, realizar seguimientos a él o a su 
nueva pareja impidiendo que este 
establezca otras relaciones emo-
cionales. También hace parte de 
este repertorio la revisión de ele-
mentos privados, como su correo 
electrónico, el celular, las cuentas 
bancarias, la agenda y todo aquello 
que le permita tener control sobre 
la otra persona.

De igual manera, una manifestación 
que ha venido creciendo corres-
ponde a lo descrito por Merini 
(2011) quien plantea que existen 
mujeres que no solo son violentas 
con su pareja sino que cuando no 
logran su objetivo, muchas veces 
utilizan a los hijos para lograr cierto 
control o que estos se vuelvan ob-
jeto de violencia a modo de vengan-
za por aquello que no pueden con-
seguir de su pareja; en este orden 
pueden también instrumentalizar a 
la justicia como un canal para lograr 
su objetivo de venganza o daño a 
su pareja o expareja, colocando de-
nuncias por diferentes delitos, sien-
do de preferencia los delitos sexua-
les, en especial lo concerniente con 
los actos sexuales, donde no hay 
evidencia física. Esta situación ayuda 
a la criminalización al hombre, so-
metiéndolo a prejuicios que pueden 
resultar dañinos.

Eduardo tiene 27 años, tiene un 
hijo de 4 años fruto de una relación 
emocional cuando tenía 23 años; él 
se enteró del embarazo de su novia 
una vez terminada la relación; no 
obstante habla con su expareja y le 
plantea su interés de responder por 

el niño y estar al pendiente de ella 
aunque no exista ya una relación 
emocional. Una vez nació el bebé, la 
madre del niño le dice que no quie-
re ni su apellido ni su dinero, a lo 
que Eduardo responde acudiendo 
a un juzgado de familia para seguir 
el procedimiento para registrarlo y 
aportarle su mesada de manuten-
ción, realizando consignaciones a 
la cuenta dada por el juzgado, a los 
6 meses recibe la primera citación 
por inasistencia alimentaria y vulne-
ración de derechos de su hijo. 

Eduardo acude a la citación y docu-
menta todos los trámites realizados, 
como resultado le regulan visitas a 
su hijo como derecho fundamental 
del niño y del padre. Año y medio 
después, cuando Eduardo pudo 
llevar a su hijo a la casa a pasar el 
�n de semana, su expareja pone 
una denuncia en la unidad de deli-
tos sexuales por tocamientos a su 
hijo, posterior a una investigación 
judicial el caso es archivado por 
no encontrar mérito a la investiga-
ción. Ahora el hijo tiene 4 años, al 
anunciar Eduardo su próximo ma-
trimonio, la mamá del niño nueva-
mente lo denuncia una vez más por 
agresión sexual al hijo; sin embargo, 
una prueba biológica descartó que 
el niño hubiera sufrido un acceso 
carnal y en cuanto al abuso sexual, 
nuevamente fue cerrada la investi-
gación porque no se logró demos-
trar los hechos objeto de denuncia.

Otra forma de violencia ejercida 
hacia el hombre, re�ere a la violen-
cia económica, caracterizada por 
el control de los ingresos; bien sea 
solicitando el sueldo de manera in-
mediata a ser recibido, o por el ma-
nejo de las cuentas y control de las 
�nanzas que no le permiten tener 
dinero para sus gastos o para su ad-
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ministración. La violencia económi-
ca es una de las que mayor rechazo 
social representa en lo cotidiano 
para la víctima, dado que cuando 
se verbaliza el reproche que surge 
de inmediato re�ere a comentarios 
como: “en algún momento bajo su 
voluntad usted otorgó ese derecho 
a su actual victimaria”.

Una de las manifestaciones de 
agresión que menos se aborda en 
el caso de los hombres, re�ere a la 
sexual, donde no solo la coacción 
para tener relaciones íntimas hace 
parte de este de comportamiento, 
también se encuentra el condicio-
nar el encuentro sexual a cumplir 
antojos, caprichos o condiciones 
económicas, o al poner en duda la 
tendencia sexual de la pareja. 

Julián lleva casado 6 años, mencio-
na que sus encuentros sexuales 
con su pareja son cada vez más 
escasos, dado que ella se ha vuelto 
cada día más exigente. Al comien-
zo de la relación las cosas �uían 
naturalmente, pero después del 
primer aniversario de casados le 
hizo saber que prefería dormir 
sola, que no era nada personal ni 
falta de amor y le pasó sus cosas 
a la habitación de huéspedes; en 
un comienzo Julián pensó que era 
algo pasajero, porque la relación 
en otros ámbitos no había cambia-
do. Cuando intentó tener relacio-
nes sexuales, ella le pidió un viaje 
diciendo que sería el momento 
propicio para tener un encuentro 
sexual, Julián accedió a la petición, 
luego fue una moto, un carro, un 
nuevo apartamento y cada vez los 
encuentros se hicieron menos fre-
cuentes. Actualmente, para tener 
algún encuentro sexual, ella le dice, 

“ya sabes qué me vas a dar para sa-
ber si vale o no la pena”.

Lo cierto es que este tipo de agre-
siones, no dejan lesiones físicas, no 
llegan a Medicina Legal para valora-
ción médico legal y en cuando son 
puestas en conocimiento ante las 
autoridades competentes se trami-
tan como un con�icto familiar, bajo 
el presupuesto que es algo que pue-
de ser dialogado o resuelto con una 
citación y una orientación de 20 mi-
nutos en el mejor de los casos. 

Por todo lo anterior, es importante 
que se tenga claridad sobre las se-
ñales que algunos autores plantean 
como comportamientos que ayu-
dan a identi�car una pareja violenta:

 - No controla los celos, cuestio-
na constantemente la �delidad y 
espía.

 - Tiene actitudes posesivas.
 - Es aprehensiva (o), es decir no 

quiere que su pareja esté lejos 
o que haga cosas diferentes sin 
ella o él.

 - Suele insultar y hacer burlas so-
bre su pareja con frecuencia.

 - Impide que su pareja haga sus ac-
tividades favoritas.

 - No le gusta que salga solo, que 
visite a su familia o que comparta 
con sus amigos.

 - Quiere controlar la vida de su 
pareja día a día, minuto a minuto. 
Solicita informe detallado de lo 
realizado cada día.

 - Vigila los gastos, las deudas, los 
ahorros y las inversiones de su 
pareja.

 - Reacciona violentamente cuan-
do discuten: grita, golpea las co-
sas a su alrededor, amenaza con 
quitarse la vida, botarse del carro.

 - Es supremamente sensible y se 
pone de mal genio por cosas sin 
importancia, tonterías o bobadas 
y su reacción es exagerada para 
el desencadenante.

 - Si es una pareja homosexual, 
amenaza con contarlo a los ami-
gos y a la familia, o incluso cues-
tiona la “verdadera” homosexua-
lidad de su pareja.

 - Puede obligar a tener relacio-
nes sexuales cuando su pareja 
no quiere tener encuentros o 
genera prácticas sádicas (golpes 
durante la relación) en ocasiones 
se excusa con el argumento de 
que es parte del erotismo.

 - Se pone agresiva cuando bebe o 
consume drogas.

 - Revisa el celular, el correo elec-
trónico y demás redes sociales. 

 - Justi�ca sus reacciones violentas 
diciendo que su pareja la provoca.

 - Selecciona quén puede hacer 
parte del círculo social de su 
pareja.

 - Llega reiterativamente de sor-
presa a su sitio laboral a conocer 
los compañeros de trabajo, veri-
�car horarios y demás aspectos. 

 - Argumenta que en caso de bus-
car ayuda nadie le va a creer ya 
sea porque no es cierto que las 
mujeres maltraten a los hombres 
o porque las autoridades no ayu-
dan a los homosexuales.

Ahora bien, ¿qué hace que los hom-
bres permanezcan en relaciones 
abusivas y violentas? El artículo vio-
lencia contra hombres da una breve 
lista de las principales razones.

 - Proteger a sus hijos: los hombres 
víctimas de abuso tienen miedo 
de dejar a sus hijos a solas con 
una mujer abusiva. Tienen miedo 
que si se van, nunca se les per-
mitirá ver a sus hijos de nuevo o 
a que la mujer le dirá a sus hijos 
que es una mala persona o que 
él no los ama.

 - Asumen la culpa. Muchos hom-
bres maltratados creen que es 
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su culpa o sienten que merecen 
el tratamiento que reciben. Ellos 
asumen la culpa de los aconteci-
mientos que otras personas no 
lo harían. Se sienten responsa-
bles y tienen una creencia poco 
realista que puede y debe hacer 
algo que hará las cosas mejor. 

 - Dependencia (o el miedo de la 
independencia). El hombre mal-
tratado es mental, emocional o 
�nancieramente dependiente 
de la mujer abusiva. La idea de 
dejar la relación crea sentimien-
tos signi�cativos de depresión 
o ansiedad. Ellos son “adictos”  
a la otra. 

Conclusiones

Para �nalizar solo basta recalcar 
que al igual que otros países latinoa-
mericanos, en Colombia no se tie-
nen datos que permitan establecer 
cuál es la dimensión de la situación; 
la política pública ha desarrollado 
acciones cuando la violencia la sufre 
la mujer, pero ninguna ciudad, de-
partamento o municipio cuenta con 

una red de servicios de protección, 
orientación y ayuda para el caso de 
los hombres. La mirada de género 
de la problemática ha logrado in-
visibilizar la situación del hombre, 
focalizar el trabajo en la protección 
de la mujer y en consecuencia la cri-
minalización del hombre.

El tema no se aborda en los medios 
de comunicación, en la academia y 
menos aún en los organismos en-
cargados del acceso a la justicia y la 
protección de las víctimas, lo que 
implica que la negación social del 
fenómeno mismo se convierte en la 
mejor expresión de la victimización 
secundaria y terciaria que favorece 
de manera indirecta el manteni-
miento de imaginarios violentos y 
machistas, que logran mantener e 
incrementar el fenómeno y también 
la ausencia de denuncia.
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CUENTO

Transcurría cualquier sábado de 1950, Bogotá 
y uno de esos tradicionales cielos grises que le 
dieron identidad a la capital. Cachacos cubiertos 
con elegantes abrigos, caminaban por la más po-
lítica de las calles colombianas, la carrera séptima, 
a la altura de la iglesia de San Francisco portan-
do chuscos76 sombreros sobre sus cabezas, o co-
cos como se les solía llamar. No faltaban, tam-

76  Bonito, agradable, en la terminología propia de los bogotanos.

bién, quienes llevaban desgualetadas77 alpargatas 
y ruanas.

El parque Santander era el punto de encuentro 
habitual para Ramiro, Francisco y José, amigos de 
varias generaciones ya, quienes de manera frater-
nal estrecharon sus manos. En esta oportunidad 
trajo Francisco a su hijo Jaimito quien, como 
buen sardino78, comenzaba a acompañar de vez 

77  De uso común antiguamente en Bogotá, adjetivo que denotaba 
desarreglo, descuido, desajustado. 

78  Adolescente.
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en cuando a su padre en sus largas 
sesiones de tertulia. 

- ¡Ala pachito! Pero que grande está 
éste chino79 - dijo el delgado Rami-
ro, a quien los años no le pasaban 
factura, al menos en su físico, donde 
sobresalía su abundante cabello y 
ausencia de arrugas.

- Vieras cómo tumba el bolo80 este 
muchacho. Y con una cervecita en 
la mano, ni se diga. Cerveza, porque 
el doctor Ospina en su dignidad y 
juicio le puso el freno al consumo 
de esa inmundicia que a ti te gusta-
ba, la tal chicha.

Jaimito miraba curioso ¿chicha, cer-
veza? A él que le gustaba el café.

José se caracterizaba, desde tiempo 
atrás, por ser el más callado de los 
tres. San Moritz81 llevaba más de una 
década siendo el escenario de los 
airados debates políticos propios de 
la época. Grandes salones cuyas pa-
redes registraban los argumentos es-
grimidos por los seguidores del con-
servatismo duro, los liberales y los 
cautos aunque activos socialistas, a 
quienes Ramiro detestaba con fervor. 

- Caray Pacho, qué desorden más so-
bado82. Cada vez veo más indios en 
estas mesas trayendo la mugre a la 
ciudad.  Afortunadamente y con el 
respeto que me mereces José, al ne-
gro Gaitán lo pusieron a vestir pija-
ma de madera antes de que las cas-
pas miserables que lo defendían me 
hubiesen obligado a irme a España. 

79  De uso muy común en Bogotá, que se exten-
dió al resto del país. Re�ere a muchacho.

80  Tumbar el bolo, expresión que quiere signi�car 
atraer a alguien, o encantar.

81  Tradicional salón café ubicado en el centro de 
Bogotá, tras la Iglesia de San Francisco.

82  Molesto; sobar quiere decir molestar. Modismo 
bogotano.

José, quien no ocultaba su enojo al 
ser gaitanista de tiempo completo, 
replicó:

- Algún día caerán esos oligarcas que 
dieron muerte al único que podía 
salvar a este país de la catástrofe. 

- Perdóname José – Intervino Fran-
cisco –, pero Gaitán de cuál catástro-
fe nos iba a salvar, si como los docto-
res del Partido Conservador decían, 
había polarizado al país aún más. Sus 
discursos no hacían sino enervar a 
las masas incitándolos a la violencia 
contra los hombres de bien. 

Jaimito observaba y escuchaba con 
atención. Le empezaban a llamar la 
atención aquellos contrastes entre 
el pensamiento de José, Ramiro y 
Francisco. Todos fueron trabajado-
res prestantes en su época laboral. 
No acumularon fortunas monu-
mentales, pero se permitían unas 
buenas vacaciones de vez en cuan-
do, no vestían prendas despreciables, 
y nunca faltaba comida en sus mesas. 

Ramiro era la �el réplica del pensa-
miento de Laureano Gómez, a quien 
conocía y admiraba. Por su parte, 
Francisco era más moderado, aun-
que conservador también. Le simpa-
tizaba en demasía la tecnicidad y la 
calma de Mariano Ospina Rodríguez.

- En este país el pueblo no es supe-
rior a sus dirigentes, Gaitán nos lo 
hizo ver, por eso lo mataron.

- ¡Ese indio comunista te tenía po-
seso carachas! Afortunadamente 
que su maligno pensamiento ter-
minó fundiéndose. La libertad que 
les gustaba a ti y a él la querían con 
violencia y más violencia ¡habrase 
visto! Era todo un atentado contra 

la moral lo que vociferaba ese sin-
vergüenza desde la tribuna.

- Ala es que de�nitivamente, lo me-
jor que le pudo pasar a este país 
fue la llegada de Ospina Pérez al 
poder. Obras públicas, fortaleci-
miento del sector cafetero, de la 
minería. Él mismo lo decía con su 
pasiva voz, él sí era un auténtico 
empresario de realidades.

- No empieces otra vez con eso ca-
ray, ese pisco83 de Ospina Pérez no 
es más que un lagarto84. La corrup-
ción que hay en el Estado y la degra-
dación del glorioso Partido Conser-
vador son por su propia debilidad. 
Él no tiene el carácter del doctor 
Laureano Gómez.

- ¡De Laureano ni hablar! –Dijo 
Francisco–, su cuerpo enfermo es 
el �el re�ejo de su personalidad en-
ferma; no me imagino este país go-
bernado por alguien que está en el 
exterior. Finalmente, si algo aprendí 
del Doctor Mariano es que “más 
vale un presidente muerto que un 
presidente fugitivo.”

- Pues yo, en cambio, aprendí del 
Doctor Gómez que gobernar es un 
arte, que solo lo pueden hacer los 
inteligentes, los capacitados, los su-
periores, con obediencia a las obli-
gaciones morales. Y tú bien sabes, 
Francisco, que ni el blandengue de 
Ospina ni el sucio negro de Gaitán 
se encontraban a la altura de tan 
magnánimo político. Replicó Ramiro. 

Pasaba la tarde, los puños reman-
gados de las camisas respondían al 
creciente calor, no del clima, o bue-

83  Individuo de poca importancia, según el uso 
bogotano.

84  Sinónimo de corrupto. 
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no, sí, al clima de la discusión. Cer-
vezas iban y venían y Jaimito tomaba 
su tercer café. Los coimes del lugar 
pasaban de vez en cuando al pare-
cer a escuchar la fogosa contro-
versia. Conversaciones similares se 
desarrollaban en las mesas del lugar. 

Hablaban y hablaban, de religión, 
de racismo, de sociedad, del futuro 
del país. Parecieran ser auténticos 
políticos cada uno. Jaimito, no se 
deslumbró. Su mirada permanecía 
atenta al fanatismo que expresaban 
los rojos y sudorosos rostros de los 
protagonistas. Era un cachifo 85 poco 
dado a la exacerbación, leía, pero in-
terpretaba, no seguía. Se preguntaba 
por qué en el debate participaban 
más que todo Ramiro y Francisco, 
un tanto al margen se quedaba José. 

Las ideas parecían abundar, pero 
escaseaban. Las razones parecían 
claras en la punta de la lengua, pero 
no lo estaban. Parecían encarnar 
tres personajes distintos, pero no 
lo eran. Aparentaban conversar 
pero no conversaban realmente. 
No eran tres maneras distintas de 
pensar, era una sola. 

Eran títeres. Eran grabadoras. Eran 
a�ches. Eran periódicos. Era la radio. 
Jaimito había leído cuando el mismí-
simo Laureano criticaba el imperio 
de la propaganda, acusando a quie-
nes se sometían a ella como inferio-
res mentales; ocurría lo mismo con 
aquellos inferiores mentales que 
aparecían como �eles réplicas de 
Gómez, de Gaitán, de Ospina… 

85  Joven astuto e inteligente.

La incomodidad que había invadi-
do a Jaimito durante gran parte de 
la tarde y de la noche que ya ha-
bía comenzado fue telonera de un 
confortante estado de calma, de 
madurez. Una ligera tosecilla de su 
parte frenó la sarta de tozudeces, 
ante lo cual los hombres viraron 
su mirada ante el joven oidor, que 
hasta el momento había pasado en 
gran forma desapercibido, incluso 
por su propio padre ospinista. 

- ¡Caray chinazo! – Exclamó Rami-
ro – ¿qué piensas de todo lo dicho? 
Es que aquí donde tú nos ves, no-
sotros hubiésemos podido ser exi-
tosos políticos, grandes oradores, 
magní�cos pensadores. 

Con inocencia, Jaimito contestó:

- No estoy muy seguro de ello, señor.

Los tres interlocutores más gran-
des, se sorprendieron frente a la 
respuesta brindada por el chico. Un 
poco enfadado, Francisco preguntó:

-¿Por qué piensas eso desvergonzado?

- Porque ustedes no son dueños 
de sus palabras, reproducen lo que 
otros dicen. Porque ustedes no 
elaboran su propio discurso, solo 
lo han copiado. Porque ustedes no 
han producido nada nuevo, ni han 
evolucionado en sus re�exiones, es-
tán sujetos al ir y venir de las ideas 
de otros.

Creo que ustedes conocen mucho 
de lo que sus políticos de predilec-
ción dicen, pero sin ellos ustedes 
se encuentran vacíos. Ustedes no 
piensan, a ustedes les dicen qué 

pensar. Ni mucho menos actúan por 
sí solos, les dicen qué hacer, qué leer, 
qué escuchar, a quién odiar. 

Por eso noté que José se quedaba al 
margen, en algunas ocasiones, de esta 
conversación. Porque con Gaitán, él 
también murió. Y así mismo morirán 
los demás, pues algún día los políticos, 
sus ideólogos, sus líderes también se 
irán. Y cuando eso ocurra ¿a quién re-
currirán? Se encontrarán en un limbo, 
sin saber en qué creer. 

Ustedes al �nal, son mentecatos. 

Había aprendido algo ese día. 

FIN.

Fuente: www.revistatentempie.com
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